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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Jojutla de Juárez, Morelos, a veinticuatro de 

mayo de dos mil veintitrés. 

 
V I S T O S nuevamente para resolver el toca 

penal número 19/2018-12-14-15, formado con motivo 

del recurso de APELACIÓN interpuesto por el agente 

del Ministerio Público, así como el defensor público de 

los sentenciados 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4], en 

contra de la sentencia definitiva de fecha 16 dieciséis 

de febrero de 2018 dos mil dieciocho, dictada por la 

Jueza Mixta de Primera Instancia del Tercer Distrito 

Judicial en el Estado, en la causa penal 41/2009-2, 

que se instruyó en contra de 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y otro, 

por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO, en agravio 

de quien en vida respondiera al nombre de 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]; ahora en acatamiento a la ejecutoria de 

amparo directo 227/2022; radicado en el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Decimoctavo Circuito; y, 
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R E S U L T A N D O 

 
I.- En la fecha ya indicada, la A quo, dictó 

sentencia definitiva, en la cual tuvo por acreditado el 

tipo penal de HOMICIDIO CALIFICADO, en agravio 

de quien en vida respondiera al nombre de 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], previsto y sancionado por los arábigos 106, 

108 en relación con el 126 fracción II, inciso c) del 

Código Penal vigente en el Estado en la época de la 

comisión de dicho injusto, condenando a 

[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4], a una 

pena de 20 VEINTE AÑOS DE PRISIÓN, al pago de 

una multa de $51,950.00 (CINCUENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) y 

al pago de la reparación del daño de manera solidaria 

por la cantidad de $967,049.25 (NOVECIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL, CUARENTA Y NUEVE 

PESOS 25/100 M.N.). 

II.- Los puntos resolutivos del fallo materia de la 

alzada son: 

“PRIMERO.- Se acreditó plenamente en autos 
el cuerpo del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, en 
agravio de quien en vida respondiera al nombre de 
[No.8]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofend
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ido_[14], ilícito previsto y sancionado por los 
artículos 106, 108, en relación directa con el artículo 
126 fracción II, inciso c) del Código Penal vigente en 
el Estado, por el que acusó el Agente del Ministerio 
Público Adscrito; en las condiciones, modalidades y 
circunstancias especiales de ejecución, expuestas en 
este fallo. 

SEGUNDO.- 
[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado
_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 
[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], de 
generales anotadas en el proemio de esta sentencia 
SON PENALMENTE RESPONSABLES, en la 
comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, en 
agravio de quien en vida respondiera al nombre de 
[No.11]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen
dido_[14]. 

TERCERO.- En consecuencia del punto 
resolutivo anterior, se considera justo y equitativo 
imponer a los acusados 
[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 
[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], por el 
delito de HOMICIDIO CALIFICADO, una sanción de 
VEINTE AÑOS DE PRISIÓN, y UNA MULTA de MIL 
DÍAS de salario mínimo equivalente a la cantidad de 
$51,950.00 (cincuenta y un mil novecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.); pena privativa de libertad que 
deberán compurgar los sentenciados en el lugar que 
designe el Ejecutivo del Estado, en caso de que 
lleguen a quedar a su disposición, con deducción del 
tiempo que hayan estado privados de su libertad 
personal, a partir de la fecha de su detención legal. 

CUARTO.- Se CONDENA a los sentenciados 
[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 
[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], al pago de 
la reparación de daños y perjuicios, por la 
cantidad de $967,049.25 (novecientos sesenta y 
siete mil cuarenta y nueve pesos 25/100 M. N.), 
siendo esta cantidad la que por indemnización por 
causa de muerte deben cubrir los sentenciados de 
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manera solidaria, a los causahabientes del occiso 
[No.16]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] o de quien sus derechos represente; como 
se estableció en el Considerando VII de la presente 
resolución. 

QUINTO.- Amonéstese y apercíbase a los 
sentenciado para que no reincidan y se abstengan de 
cometer un nuevo delito, haciéndoles saber las 
consecuencias producidas por el evento delictivo que 
consumaron, así como de las sanciones a que se 
harán acreedores, en caso de que cometan un nuevo 
delito, lo anterior en términos de los dispuesto en el 
artículo 47 del Código Penal en vigor para el Estado 
de Morelos. 

SEXTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26 fracción XII del Código Penal vigente en el 
Estado de Morelos, y 162 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos  Electorales, tomando 
en consideración, que en la presente resolución se 
declaró sentencia condenatoria en contra de 
[No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 
[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], se 
suspenden sus derechos políticos como ciudadanos, 
hasta por el tiempo de la duración de la pena 
privativa de libertad a que fueron condenados en la 
presente resolución, por lo que una vez que cauce 
ejecutoria la presente sentencia, comuníquese 
mediante oficio al Instituto Estatal Electoral del 
Estado de Morelos, dicha suspensión de derechos 
políticos. 

SÉPTIMO.-  Remítase copia autorizada de la 
presente resolución al Director del Centro Estatal de 
Readaptación Social “Morelos”, donde actualmente 
se encuentran recluidos los sentenciados 
[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 
[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], para que le 
sirva de notificación en forma y surta los efectos 
legales a que haya lugar.  

OCTAVO.- Hágase saber a las partes el 
derecho y término de CINCO DÍAS, que la ley les 
confiere para recurrir la presente sentencia en vía de 
apelación en caso de inconformidad con la misma.  
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA NOVENO.- Notifíquese personalmente a quien 
legalmente corresponda, y hágase anotaciones 
respectivas en el libro de Gobierno y estadística”. 

 
 

III.- Inconforme con tal determinación el 

defensor de los ahora sentenciados interpuso recurso 

de apelación en fecha 22 veintidós de febrero de 2018 

dos mil dieciocho y el órgano acusador impugnó la 

sentencia en estudio en fecha 09 nueve de marzo de 

2018 dos mil dieciocho, mismos que fueron admitidos 

por la Jueza Natural en los efectos suspensivo y 

devolutivo, remitiendo los autos de la causa penal 

número 41/2009-2, y substanciados que fueron los 

recursos de apelación en los términos de ley, se 

resolvieron por este tribunal de Alzada el 13 trece de 

julio de dos mil dieciocho 2018, bajo los siguientes 

puntos resolutivos: 

 
“PRIMERO. Este Tribunal de alzada consideró 

fundados en parte los agravios expresados por el 
agente del Ministerio Público e infundados los 
agravios hechos valer por la defensora pública 
adscrita y en la parte conducente suplió la 
deficiencia; en consecuencia: 

SEGUNDO. SE MODIFICA únicamente el 
resolutivo tercero y cuarto de la sentencia 
condenatoria dictada por la Jueza Mixto de Primera 
Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado, con 
sede en Puente de Ixtla, dentro de la causa penal 
41/2009-2 que se instruyó a 
[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu
sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 
[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu
sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
para quedar como sigue: 
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“TERCERO.- En consecuencia del punto 

resolutivo anterior, se considera justo y equitativo 
imponer a los acusados 
[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus
ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 
[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus
ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], por el 
delito de HOMICIDIO CALIFICADO, una sanción 
de VEINTE AÑOS DE PRISIÓN, y UNA MULTA de 
MIL DÍAS de salario mínimo equivalente a la 
cantidad de $51,950.00 (cincuenta y un mil 
novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.); pena 
privativa de libertad que deberán compurgar los 
sentenciados en el lugar que designe el Juez de 
Ejecución competente, en caso de que lleguen a 
quedar a su disposición, con deducción del tiempo 
que hayan estado privados de su libertad personal, 
a partir de la fecha de su detención legal”. 

 
CUARTO.- Se CONDENA a los sentenciados 

[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus
ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 
[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus
ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], al 
pago de la reparación de daños y perjuicios, por 
la cantidad de $1,067,896.25 (UN MILLÓN, 
SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.), siendo 
esta cantidad la que por indemnización por causa 
de muerte deben cubrir los sentenciados de manera 
solidaria, a los causahabientes del occiso 
[No.27]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofend
ido_[14] o de quien sus derechos represente; como 
se estableció en el Considerando VII de la presente 
resolución”. 

 
TERCERO. Quedan intocados los restantes 

puntos resolutivos de la sentencia de primer grado 
apelada. 

CUARTO. Remítase copia autorizada de la 
presente resolución, al Director del Centro Estatal de 
Reinserción Social “Morelos”, para su conocimiento y 
efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. Y con testimonio del presente fallo, 
devuélvanse los autos al Juzgado de Origen, 
háganse las anotaciones respectivas y en su 
oportunidad archívese el presente toca penal como 
asunto totalmente concluido. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA A S Í, por unanimidad de votos lo 
resolvieron y firman los Magistrados…”.  

 

IV. En contra de tal decisión el sentenciado 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

promovió juicio de amparo directo que correspondió 

conocer al Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, bajo 

el número 227/2022, que se resolvió mediante sesión 

de treinta de marzo de dos mil veintitrés, al tenor del 

resolutivo que literalmente se transcribe: 

 

“ÚNICO.  La justicia de la Unión AMPARA Y 
PROTEGE a 
[No.29]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4], contra el 
acto y autoridades precisados en el resultando 
primero de esta ejecutoria, y para los efectos 
señalados en el último considerando.    

 

V.- Por lo que se requirió a esta Alzada para 

que diera cumplimiento a dicha ejecutoria con 

motivo del juicio de amparo, cuyos lineamientos 

son: 

“La Sala responsable deje insubsistente la 

misma y siguiendo los lineamientos de la presente 

ejecutoria emita otra en la que, de manera fundada y 

motivada se pronuncie respecto del pago de la 

reparación del daño material, considerando la forma 

en que debe realizarse éste, asimismo, analice 
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nuevamente el acta de nacimiento número 

[No.30]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Morelos, 

conforme a las consideraciones antes vistas, 

reiterando los puntos que en su caso, ya fueron 

analizados, y no son materia de la concesión, 

destacándose que no podrá imponer una sanción 

mayor a la ya impuesta para no ir en contravención 

al principio de non reformatio in peius, y una vez 

hecho lo anterior dicte lo que conforme a derecho 

corresponda”. 

 

Así en acatamiento a la ejecutoria de amparo, 

mediante auto de fecha veintiséis de abril de dos 

mil veintitrés, se dejó insubsistente la resolución 

de mérito, y se procede a resolver en los siguientes 

términos: 

C O N S I D E R A N D O S 

 
I. Ley aplicable. En virtud de que los hechos 

de la precitada causa penal acontecieron el 30 treinta 

de junio de 2009 dos mil nueve, esto es, con 

anterioridad a la aplicación del Código Nacional de 

Procedimientos Penales vigente en esta entidad 

federativa a partir de 9 de marzo de 2015, por decreto 

número dos mil cincuenta y dos, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5248 de 7 

de enero de 2015, en que se hace la Declaratoria de 

la entrada en vigor en el Estado de Morelos del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, que 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA determina el inicio de su vigencia en el Estado de 

Morelos, disponiendo que publicada la Declaratoria en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos (7 de 

enero de 2015), una vez transcurrido el plazo 

establecido en el tercer párrafo, del artículo segundo 

transitorio, del citado ordenamiento procedimental 

penal nacional (60 días naturales), entrará en vigor en 

todo el Estado de Morelos (9 de marzo de 2015), 

quedando abrogados el Código de Procedimientos 

Penales para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 

publicado en el Periódico Oficial Número 1180, 

segunda sección, de fecha treinta y uno de marzo de 

mil novecientos cuarenta y seis, el Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de Morelos, 

promulgado el siete de octubre de mil novecientos 

noventa y seis, y el Código de Procedimientos 

Penales del Estado de Morelos, aprobado el trece de 

noviembre de dos mil siete y publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Morelos número 

4570, de fecha veintidós de noviembre del dos mil 

siete, en el entendido que los ordenamientos 

abrogados seguirán rigiendo, en lo conducente, en los 

procedimientos iniciados con anterioridad a la 

aplicación del Código Nacional de Procedimientos 
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Penales y quedarán abrogados en la medida en que 

aquéllos queden agotados.  

 
Entonces con apoyo en el artículo segundo, 

último párrafo del decreto número dos mil cincuenta y 

dos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 5248 de 7 de enero de 2015, en que 

se hace la Declaratoria de la entrada en vigor en el 

Estado de Morelos del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, y como los hechos de la 

causa penal acontecieron el 30 treinta de junio de 

2009 dos mil nueve, por ende, el Código de 

Procedimientos Penales promulgado el siete de 

octubre de mil novecientos noventa y seis seguirá 

rigiendo en esta causa, en lo conducente, en el 

procedimiento iniciado con anterioridad a la aplicación 

del vigente código procesal, y quedará abrogado en la 

medida en que aquel quede agotado. 

 
II. Competencia. Esta Sala del Segundo 

Circuito Judicial es competente para conocer y 

resolver el presente asunto en términos de lo 

dispuesto por los artículos 86, 89, 91 y 99 fracción VII 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en relación con los artículos 2, 

3 fracción I, 4, 5 fracción I, 37, 45 fracción I y 46 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Morelos; 14, 27, 28, 31, 32 de su reglamento 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA publicado en el periódico oficial “Tierra y Libertad”, de 

fecha treinta de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, bajo el número 3759; y los preceptos 190, 194, 

196, 197, 199 a 204 del Código de Procedimientos 

Penales del Estado vigente en la época de la comisión 

de los hechos y TERCERO del Acuerdo General del 

Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Morelos, que tiene por objeto precisar la 

competencia territorial de la Sala del Segundo Circuito 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5053 de fecha veintiséis de 

diciembre de dos mil doce. 

 
 

III. Esta H. Sala procede oficiosamente a 

resolver sobre la procedencia de los recursos de 

apelación, puesto que así se cumple con la obligación 

de examinar los puntos del debate que conforman la 

segunda instancia en los siguientes términos: 

 
 

La admisión del recurso de apelación requiere 

del presupuesto de la procedencia, prevista en el 

Código de Procedimientos Penales vigente en la 

época de la comisión del ilícito, por ser el 

ordenamiento aplicable, mismo que se establece en el 
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artículo 199, el cual precisa cuáles son las 

resoluciones apelables. 

 
En efecto, para sostener lo anterior, ésta H. 

Sala procede a citar con precisión los siguientes 

ordinales:  

 
En el primer párrafo del artículo 190 del Código 

de Procedimientos Penales aplicable, se establece 

que: 

“Las resoluciones jurisdiccionales, sólo son 
impugnables en los casos y términos previstos por 
esta ley”. 

 

Por su parte el artículo 199 del citado 

ordenamiento procesal, establece lo siguiente: 

 
“Son apelables por ambas partes: 
I. Las sentencias, salvo las dictadas en los 

casos en que la ley dispone que se aplique una 
sanción no privativa de libertad o alternativa, o 
autorice la sustitución de la privativa de libertad, 
cuando el juzgador hubiese resuelto favorablemente 
dicha sustitución; 

II. Las resoluciones cuyo efecto sea el 
sobreseimiento, con excepción de los casos en que 
no sea apelable la sentencia; 

III. Los autos de procesamiento, libertad, 
competencia, impedimentos, suspensión, 
continuación, acumulación y separación; los que 
rechacen incidentes, recursos o promociones por 
considerar que son frívolos o improcedentes; los que 
nieguen la aprehensión o la presentación; los que 
resuelven promociones relativas a la existencia del 
delito y la probable responsabilidad, así como las 
referentes a las causas extintivas de la pretensión, y 
aquellos en que se decidan cuestiones 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA concernientes a la prueba e incidentes no 
especificados; 

IV. Las resoluciones del juzgador que integren 
la ley procesal o suministren información u 
orientación a las partes sobre puntos del 
procedimiento o normas aplicables en éste. Cuando 
el tribunal de alzada considere que el juez anticipó 
su criterio sobre la sentencia definitiva, dispondrá 
que pase la causa a otro juzgador, conforme al 
orden que correspondería si se tratase de 
impedimento, para que continúe hasta dictar 
sentencia; y 

V. Las demás resoluciones que la ley señale. 
Son apelables por el Ministerio Público los 

autos en que se niegue la orden de aprehensión, 
reaprehensión o presentación, así como los que 
nieguen el cateo y cualesquiera medidas 
precautorias solicitadas por aquél, sin perjuicio de la 
apelación que pueden interponer el ofendido o su 
asesor legal cuando la medida se relacione con los 
intereses patrimoniales de aquél”. 

 

La defensa oficial de los procesados y el 

agente del Ministerio Público, inconformes con la 

decisión de la A quo natural interpusieron recursos de 

apelación, mismos que fueron admitidos por la Jueza 

Mixta de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial 

en el Estado, en términos de los artículos 199 fracción 

I, 200 y 202 de la Ley Adjetiva Penal aplicable al caso 

que nos ocupa, en los efectos suspensivo y 

devolutivo; y que mediante oficio número 757/2018-2 

de fecha 11 once de abril de 2018 dos mil dieciocho, 

envió a la superioridad, el original de la causa penal 

41/2009-2, mismo que fue recibido ante la Oficialía de 

Partes de la Sala del Segundo Circuito del Honorable 
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Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, el 

19 diecinueve de abril de 2018 dos mil dieciocho, 

quien dio el trámite correspondiente siendo asignado a 

esta Ponencia, quien se avoca a su estudio para su 

propuesta de resolución en definitiva. 

 

IV. Conforme a lo dispuesto por los artículos 

199, 200, 201 y 202 de la Ley Adjetiva Penal aplicable 

al caso concreto, mediante autos de 26 veintiséis de 

febrero y 14 catorce de marzo ambos del año 2018 

dos mil dieciocho, se advierte que los recursos de 

apelación fueron interpuestos por el defensor oficial de 

los sentenciados y el agente del Ministerio Público, 

dentro del plazo legal de cinco días, ante la Jueza 

Mixta de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial 

del Estado, que conoció del asunto, recursos que se 

advierten, resultan ser los idóneos para poder 

impugnar la materia que constituye la sentencia 

definitiva del 16 dieciséis de febrero de 2018 dos mil 

dieciocho. 

 
Asimismo, cabe puntualizar que el defensor 

público de los procesados y el agente del Ministerio 

Público, al tener ese carácter, se encuentran 

debidamente legitimados para interponer el recurso 

vertical cuya resolución nos ocupa. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA V. Que durante la Audiencia de Vista celebrada 

el 29 veintinueve de mayo del año 2018 dos mil 

dieciocho, prevista por el ordinal 204 del Código de 

Procedimientos penales aplicable, la Licenciada 

GAUDENCIA DALILA BELLO HERNÁNDEZ, en su 

carácter de agente del Ministerio Público expresó 

como agravios los que aparecen señalados y visibles 

a partir de la foja 95 a la 115 del toca penal en 

estudio, así también la Licenciada MARIBEL 

MARTÍNEZ ALBARRAN en su carácter de defensa 

oficial, expresó como agravios los que aparecen 

señalados y visibles a partir de la foja 57 a la 93 del 

presente toca; cuyo contenido es innecesario 

transcribir, aunado a que no existe obligación para 

este Cuerpo Colegiado de hacerlo para cumplir con 

los principios de congruencia y exhaustividad en las 

resoluciones, pues tales principios se satisfacen 

cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

derivados del escrito de expresión de agravios, los 

estudia y les da respuesta, la cual debe estar 

vinculada y corresponder a los planteamientos de 

legalidad o constitucionalidad efectivamente 

planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 

aspectos distintos a los que conforman la litis, lo que 

se cumple cabalmente en los siguientes puntos 

considerativos. 
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Sirve de sustento la Jurisprudencia emitida por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, misma que es del tenor literal siguiente: 

 
“CONCEPTOS DE HOMICIDIO CALIFICADO 

O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN.1De los preceptos integrantes del 
capítulo X "De las sentencias", del título primero 
"Reglas generales", del libro primero "Del amparo en 
general", de la Ley de Amparo, no se advierte como 
obligación para el juzgador que transcriba los 
conceptos de HOMICIDIO CALIFICADO o, en su 
caso, los agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues 
tales principios se satisfacen cuando precisa los 
puntos sujetos a debate, derivados de la demanda 
de amparo o del escrito de expresión de agravios, 
los estudia y les da respuesta, la cual debe estar 
vinculada y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente 
planteados en el pliego correspondiente, sin 
introducir aspectos distintos a los que conforman la 
litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer 
tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las 
características especiales del caso, sin demérito de 
que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos de 
legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente 
se hayan hecho valer”. 

 
 

Así como la jurisprudencia 58/2010 del Octavo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

                                                           
1Época: Novena. Registro: 164618. Instancia: SEGUNDA SALA. Tipo Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización: XXXI, Mayo de 2010. 

Materia(s): Común. Tesis: 2a./J. 58/2010. Pág. 830. [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su 

Gaceta; XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Circuito, en sesión privada del doce de mayo de dos 

mil diez, que reza: 

 
“AGRAVIOS. LA FALTA DE 

TRANSCRIPCIÓN DE LOS MISMOS EN LA 
SENTENCIA, NO CONSTITUYE HOMICIDIO 
CALIFICADO DE GARANTÍAS.2 El hecho de que la 
sala responsable no haya transcrito los agravios que 
el quejoso hizo valer en apelación, ello no implica en 
manera alguna que tal circunstancia sea violatoria 
de garantías, ya que no existe disposición alguna en 
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal que obligue a la sala a transcribir o sintetizar 
los agravios expuestos por la parte apelante, y el 
artículo 81 de éste solamente exige que las 
sentencias sean claras, precisas y congruentes con 
las demandas, contestaciones, y con las demás 
pretensiones deducidas en el juicio, condenando o 
absolviendo al demandado, así como decidiendo 
todos los puntos litigiosos sujetos a debate”. 

 

VI. El artículo 1963 del Código de 

Procedimientos Penales aplicable, señala que cuando 

se trate de una apelación interpuesta por el 

sentenciado o su defensa y del ofendido o su asesor 

legal, se debe analizar en forma íntegra la resolución 

motivo del toca, lo cual implica que el Tribunal deberá 

                                                           
2 Época: Octava Época. Registro: 214290. Instancia: OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Tipo Tesis: Tesis Aislada. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación. Localización: XII, Noviembre de 1993. Materia(s): Civil. Tesis: Pág. 

288. [TA]; 8a. Época; T.C.C.; S.J.F.; XII, Noviembre de 1993; Pág. 288.  

3 ARTÍCULO 196. El juzgador resolverá sobre cada uno de los agravios que haga valer el 

recurrente. Cuando se trate del inculpado o su defensor y del ofendido o su asesor legal, el 

juzgador deberá suplir la deficiencia de los agravios, que incluye la omisión absoluta de éstos. 

El tribunal hará constar la suplencia en la resolución que dicte, y ordenará que se publique en el 

Boletín Judicial el nombre del perito en derecho que actuó en forma deficiente. Cuando el 

recurrente sea el Ministerio Público, el tribunal se ajustará exclusivamente a los agravios que 

éste formule. Cuando la impugnación se interponga solamente por el inculpado o su defensor, o 

bien, por el ofendido o su asesor legal, no podrá modificarse la resolución combatida en 

perjuicio del inculpado o del ofendido, en sus respectivos casos. 
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suplir la deficiencia de los agravios, incluida la omisión 

absoluta como la máxima de las deficiencias, así 

como la obligación de examinar, sin ninguna 

limitación, si el o los hechos que constituyen la causa 

son penalmente relevantes, no solamente a la luz de 

los agravios expresados, sino también para 

reexaminar si no se alteraron los hechos; si en la 

resolución recurrida se aplicó la Ley correspondiente o 

se aplicó ésta inexactamente; si se violaron los 

principios reguladores de la valoración de las pruebas 

o si se fundó o motivó correctamente el acto apelado, 

por tratarse de materia penal y en la que el apelante 

es tanto el procesado, la defensa oficial y el agente 

del Ministerio Público, pues en las dos primeras 

hipótesis, con o sin expresión de agravios deben 

analizarse estos supuestos previstas en el diverso 

numeral 1944 del citado ordenamiento procesal, pues 

de lo contrario la Alzada incurriría en ausencia de 

fundamentación y motivación en la resolución 

reclamada. 

                                                           
4 ARTÍCULO 194. Los recursos tienen por consecuencia bajo las previsiones de este título, 
confirmar, revocar, anular o modificar la resolución recurrida. Para ello, el tribunal que conozca 
de la impugnación examinará los motivos y fundamentos de la resolución combatida, su 
conformidad con la ley aplicable, la apreciación que contenga acerca de los hechos a los que se 
refiere y la debida observancia, en su caso, de las normas relativas a la admisión y valoración 
de la prueba. 

Cuando el juzgador que conozca de la impugnación revoque o anule la resolución combatida, la 
autoridad facultada para emitirla deberá dictar otra que la sustituya. Cuando se confirme la 
resolución impugnada, no habrá lugar a nueva resolución de quien dictó ésta. Cuando se 
modifique, la autoridad que conoce de la impugnación señalará los puntos de la resolución que 
deben conservarse y aquéllos que no deben subsistir, y establecerá los nuevos términos de los 
puntos resolutivos cuya modificación disponga. La autoridad judicial que conoce de la 
impugnación recibirá las pruebas procedentes que las partes propongan y ordenará libremente 
las diligencias para mejor proveer que juzgue pertinentes. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
VII. Estudio oficioso del delito. Después de 

haber analizado el material probatorio y los 

considerandos dos, tres y cuatro romanos de la 

sentencia de primer grado revisada, se advierte 

adecuado el proceder de la juzgadora de primera 

instancia de tener por acreditado el delito de 

HOMICIDIO CALIFICADO, a que alude los artículos 

106, 108 en relación con el 126 fracción II, inciso b) 

del Código Penal del estado vigente en la época de 

comisión del hecho delictivo, que establecía: 

 

“Artículo 106.- Al que prive de la vida a otro se 
le impondrán de quince a treinta años de prisión de 
quinientos a diez mil días multa”. 

“Artículo 108.- A quien cometa homicidio 
calificado en términos del artículo 126 de este 
Código, se le impondrán de veinte a setenta años de 
prisión y de mil a veinte mil días multa.” 

“Artículo 126.- Se entiende que las lesiones y 
el homicidio son calificados cuando se cometen con 
premeditación, ventaja, alevosía o traición, de 
acuerdo con las siguientes disposiciones:  

II.- Se entiende que hay ventaja:  
b) Cuando el inculpado es superior por las 

armas que emplea, por su mayor destreza en el 
empleo de las mismas o por el número de los que lo 
acompañan”. 

 
 
Hipótesis normativa de la que se desprenden 

como elementos constitutivos: 
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a).- La existencia previa de una vida humana. 

(Elemento normativo). 

 
 
 b).- Que esa existencia biológica se suprima 

por cualquier medio y que la misma sea en forma 

dolosa o intencional. (Verbo rector). 

 
Así mismo como circunstancia agravante de la 

conducta, lo es que los procesados, utilizaron un 

objeto punzante como vulnerante. 

 
BIEN JURÍDICO PROTEGIDO 

 
c) El bien jurídico tutelado lo es la vida humana. 

 
Como bien jurídico tutelado por la norma, 

conforme se desprende del título primero del libro 

segundo del Catálogo Sustantivo Penal, en el que se 

localiza precisamente el ilícito de HOMICIDIO 

CALIFICADO, resulta ser la vida humana. 

 
Ahora bien, el elemento material en el antisocial 

de homicidio se constituye por la privación de la vida 

humana mediante una conducta de acción u omisión, 

existiendo desde luego la relación de causalidad entre 

conducta y resultado. 

 
Como observamos, tal ordenamiento creó un 

tipo de los llamados en blanco, ya que para acreditar si 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA una persona ha cometido el mencionado ilícito, es 

necesario consultar al concepto de muerte a que alude 

la mencionada normatividad de salud, que es una ley 

extrapenal. 

 
Y como ya apuntamos, el numeral 106 del 

Código Sustantivo que regula el ilícito de homicidio, 

habla de la privación de una vida por otro sujeto, sin 

embargo, para mayor comprensión de tal tópico, 

debemos precisar lo que al efecto de “muerte”, 

establece la Ley General de Salud, en su numeral 343: 

 
“Artículo 343.- Para efectos de este título, la 

pérdida de la vida ocurre cuando se presentan la 
muerte encefálica o el paro cardiaco irreversible.  

La muerte encefálica se determina cuando se 
verifican los siguientes signos:  

I. Ausencia completa y permanente de 
conciencia;  

II. Ausencia permanente de respiración 
espontánea, y  

III. Ausencia de los reflejos del tallo cerebral, 
manifestado por arreflexia pupilar, ausencia de 
movimientos oculares en pruebas vestibulares y 
ausencia de respuesta a estímulos nocioceptivos”. 

 
 
A colorario se establece que la medicina legal 

cobra en forma expresa por el legislador, una 

importancia trascendental tratándose del ilícito de 

homicidio, al tener que acudir al informe pericial, que 

fundado en los artículos mencionados, pueda 
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establecer con precisión, que una persona ha perdido 

la vida, para que con base en aquél, se pueda instruir 

el proceso respectivo en caso necesario, siendo que 

además de señalar lo anterior, a través del informe en 

medicina legal se corroboran los signos de muerte 

medio de prueba idóneo que acreditan tal extremo, ya 

que a través del mismo se determina por el facultativo 

en dicha área, cuando la muerte se debe a las 

alteraciones causadas por la lesión en el órgano u 

órganos interesados, alguna de sus consecuencias 

inmediatas o alguna complicación determinada 

inevitablemente por la misma lesión. 

 
De acuerdo al resultado material, se estima el 

delito a estudio como de los clasificados doloso, dado 

que en el caso, medió la voluntad de los sujetos 

activos, quienes quisieron y aceptaron la realización 

del hecho descrito por la ley como delito y que lo fue el 

causar un daño en la salud a otros que a la postre los 

privaron del bien jurídico más importante de todos y 

que lo es la vida, actualizándose lo dispuesto por el 

artículo 15 párrafos primero y segundo del Código 

Punitivo Local, que establece: 

 
“Las acciones y las omisiones delictivas sólo 

pueden causarse dolosa o culposamente”. 
“Obra dolosamente la persona que conociendo 

los elementos del tipo penal, o previendo como 
posible el resultado típico, quiere o acepta la 
realización del hecho descrito por la ley como delito”. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  

Los elementos de prueba que constan en autos, 

mismos que al ser valorados por este Cuerpo 

Colegiado acorde a lo dispuesto por los artículos 107, 

108, 109 y 110 en relación directa con el 137 y 138 del 

Código Procesal Penal aplicable al caso, a criterio de 

esta sala Revisora son aptos y suficientes para tener 

por acreditado el cuerpo del delito de HOMICIDIO 

CALIFICADO, acorde a los razonamientos siguientes:  

 
Por lo que se refiere al elemento objetivo del 

delito consistente en “la preexistencia de una vida 

humana”, en concepto de quien resuelve se 

encuentra plenamente acreditado en autos, ya que 

previo a la fecha en que ocurrió el evento delictivo que 

nos ocupa se tiene la certeza de la existencia de la 

persona que respondió al nombre 

[No.31]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], quien era hijo de los señores 

[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1] y 

[No.33]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1], de veintiún años de edad, soltero, sin dependientes 

económicos, que en vida se desempeñó laboralmente 

como comerciante con venta de ropa hecha en los 

tianguis, afecto a las bebidas embriagantes, no afecto 

al tabaco comercial ni a las drogas o enervantes, con 
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estudios de educación secundaria, sin antecedentes 

penales, que no padecía enfermedad alguna que le 

impidiera realizar su vida normal; lo anterior se 

sustenta con las testimoniales de 

[No.34]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

 
Pruebas ponderadas atinadamente por la Jueza 

a quo con pleno valor probatorio, apoyada en el 

artículo 109, fracción IV del Código de Procedimientos 

Penales aplicable al caso, conforme con la sana 

crítica, los principios de la lógica y las máximas de la 

experiencia, en razón de que por su edad, capacidad e 

instrucción tienen el criterio para conocer y apreciar el 

hecho sobre el que declararon ya que conocieron y 

convivieron con el occiso, que en vida llevó el nombre 

de 

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14]; y que perdió la vida el día uno de julio de dos 

mil nueve, siendo aproximadamente las veintidós 

horas con treinta minutos, los que sirven para 

establecer la existencia  de una vida humana y por 

ende la de 

[No.37]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14]; que es anterior a estas declaraciones y como 

lo fedató la autoridad investigadora y lo certifica el 

médico legista Dr. Luis Enrique Atondo Inzunza el 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA relacionado ofendido falleció debido a consecuencia 

de las alteraciones viscerales y titulares mencionadas, 

causadas en los órganos interesados por las heridas 

producidas por mecanismo punzante penetrantes de 

tórax, las descritas en tercer y quinto lugar que 

clasificamos de mortales. 

 
Ahora, como bien lo razonó la instructora, esas 

manifestaciones encuentran soporte con los siguientes 

medios de prueba: 

 
INSPECCIÓN OCULAR, FE DE CADÁVER, 

LEVANTAMIENTO Y TRASLADO DEL MISMO, de 

fecha primero de julio del año de dos mil nueve, 

suscrito por el Agente del Ministerio Público Titular del 

Primer Turno Licenciado JOSÉ LUÍS MEDINA 

MADRIGAL, quien hace constar: “nos constituimos 

legalmente en la sala de urgencias del hospital general 

Doctor Ernesto Meana San Román en donde se da fe 

de que en el cubículo número 6 seis, sobre una cama 

rodante cubierto con sábana de color verde se 

encuentra el cadáver de una persona del sexo 

masculino el cual al tacto se aprecia que no presenta 

signos vitales, así mismo se observa que está cubierto 

con sábana de color verde se encuentra el cadáver de 

una persona del sexo masculino la cual al tacto se 

aprecia que no presenta signos vitales, así mismo se 
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observa que está cubierto con una bata de color verde 

de paciente. Observándose a la vista que presenta 4 

cuatro heridas punzantes en la región pectoral. Así 

mismo da fe de que se encuentra en posición decúbito 

dorsal, con la cabeza orientada al oriente, las 

extremidades superiores extendidas siguiendo el eje 

del cuerpo así como también en la misma forma las 

extremidades inferiores. A la vista se aprecian en el 

cuerpo diversos tatuajes: uno en el brazo izquierdo 

con las letras 

[No.38]_ELIMINADO_el_número_40_[40] otro en el 

antebrazo izquierdo con letras ilegibles, en el brazo 

derecho tiene un tatuaje con la 

[No.39]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y letras 

ilegibles, en el antebrazo en la cara anterior y posterior 

se observa una figura con 

[No.40]_ELIMINADO_el_número_40_[40] sin poderse 

describir más la misma figura; en el abdomen tiene un 

tatuaje con la palabra 

[No.41]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. En el lugar 

se encuentra presente el 

[No.42]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] policía 

raso de la policía industrial bancaria industrial quien 

informó al suscrito QUE EL CUERPO HABÍA 

INGRESADO A DICHO NOSOCOMIO A LAS 22:00 

VEINTIDÓS HORAS POR UN PRIMO DE NOMBRE 

[No.43]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2



 
 

27 
 

Toca penal: 19/2018-12-14-15 
Expediente: 41/2009-2 

Amparo Directo: 227/2022 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 1], señalando QUE HABÍA TENIDO UNA RIÑA Y 

HABÍA SIDO PICADO POR UN AMARRADOR DE 

ALAMBRES, QUE ESTO FUE EN PUENTE DE IXTLA, 

MORELOS; Y QUE ASÍ MISMO MINUTOS ANTES SE 

HABÍA PRESENTADO A IDENTIFICARLO SU 

SEÑORA MADRE DE NOMBRE 

[No.44]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1] Y SU HERMANO 

[No.45]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1], Y QUE TIENEN SU DOMICILIO EN LA CALLE 

[No.46]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], MORELOS. 

Así también se encuentra presente el doctor 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], quien 

señaló que el cuerpo prácticamente había ingresado 

sin vida a este hospital, por lo que siendo las 00:25 

cero horas con veinticinco minutos, del día 1°primero 

de julio del año en curso, se ordenó el levantamiento 

de cadáver para su traslado al servicio médico forense 

de esta localidad para efecto de que se le practique la 

necropsia de ley correspondiente y poder determinar la 

causa de la muerte del occiso y poder integrar la 

presente indagatoria, con lo anterior se da por 

terminada la presente diligencia.” 

 
Diligencia a la que este cuerpo Colegiado le 

confiere valor probatorio en términos de lo dispuesto 
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por el artículo 108 en relación con el 83 del Código de 

Procesal Penal vigente en la época de comisión del 

delito, al haber sido realizada por una autoridad en 

pleno ejercicio de sus funciones, respecto de hechos 

apreciables a través de sus sentidos y que revelan que 

la autoridad investigadora tuvo ante sí el cuerpo sin 

vida de una persona que presentó signos y síntomas 

de muerte real y verdadera, y que revela que la misma 

previamente tenía vida; al que se le confiere eficacia 

probatoria para establecer la preexistencia de una vida 

humana como presupuesto lógico.   

 
Así también con la citada diligencia se tiene por 

acreditado el segundo elemento del cuerpo del delito, 

consistente en “la supresión de esa vida humana 

por cualquier medio”, esto se señala en atención a 

lo establecido en el ordinal 138 fracción II del Código 

Procesal de la materia que, al respecto establece: “si 

se trata de homicidio, se inspeccionara el cadáver y se 

practicará la necropsia para establecer la causa de la 

muerte...”, requisito procesal que se satisface con la 

diligencia ministerial citada, diligencia a la cual ya se le 

concedió valor probatorio  

 

Concatenada con diligencia denominada 

NUEVO RECONOCIMIENTO DE CADÁVER, FE, 

MEDIA FILIACIÓN Y FE DE LESIONES, de fecha 

primero de julio del año de dos mil nueve, suscrita por 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA el Agente del Ministerio Público Titular del Primer 

Turno Licenciado JOSÉ LUÍS MEDINA MADRIGAL, el 

cual hizo CONSTAR: “Que me constituí física y 

legalmente en el interior del anfiteatro del servicio 

médico forense de Jojutla, Morelos; y sobre la plancha 

número 1 uno se tiene a la vista el cuerpo de una 

persona del sexo masculino en posición decúbito 

dorsal, con la cabeza orientada al norte, las 

extremidades inferiores al sur y las lesiones superiores 

en línea recta siguiendo el eje del cuerpo, 

completamente desnudo y sin ningún objeto de valor 

adherido al cuerpo; se da fe que presenta como media 

filiación la siguiente: sujeto del sexo masculino, quien 

en vida respondía al nombre de 

[No.48]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], de 20 veinte años de edad, con una media 

filiación: complexión 

[No.49]_ELIMINADA_la_complexión_[48], estatura 

[No.50]_ELIMINADA_la_estatura_[47], perímetro 

cefálico cincuenta y siete centímetros, perímetro 

toráxico (sic) ciento cuatro centímetros, perímetro 

abdominal noventa y cuatro centímetros, color de piel 

[No.51]_ELIMINADO_el_color_de_piel_[44], 

[No.52]_ELIMINADO_el_No._76_[76] cabello 

[No.53]_ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello_[4

6], [No.54]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ojos 
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[No.55]_ELIMINADO_el_color_de_ojos_[45], 

[No.56]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

odontograma completo. Como signos tanatologicos 

presenta midriasis bilateral, opacidad corneal, con 

rigidez de muscular fácilmente reducible, con livideces 

cadavéricas en regiones declives del cuerpo que se 

modifican a la digito presión, temperatura corporal 

igual a la del medio ambiente. Presenta como lesiones 

al exterior: 5 cinco heridas con características de 

haber sido producidas por mecanismo punzante: la 

primera en cara anterior de tórax a la derecha de la 

línea media anterior por debajo y a la derecha de la 

glándula mamaria a nivel del sexto espacio intercostal 

derecho que mide cinco por cuatro milímetros. La 

segunda en cara anterior de tórax a un centímetro de 

la línea media esternal a la derecha, a nivel del cuarto 

espacio intercostal que mide tres por cuatro 

milímetros, la tercera en cara anterior del tórax a la 

izquierda de la línea media anterior y a dos punto 

cinco centímetros de la línea media esternal, a nivel 

del quinto espacio intercostal, que mide trece por 

nueve milímetro (sic), la cuarta a la izquierda de la 

línea media anterior y a once punto siete centímetros 

de la línea media esternal, a nivel del sexto espacio 

intercostal y mide catorce por cuatro milímetros, la 

quinta en región costal izquierda a nivel de la líneas 

(sic) axilar posterior a nivel del sexto espacio 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA intercostal y mide siete por tres milímetros, Presenta 

(sic) excoriación irregular en región cigomática 

derecha de cuatro por dos centímetros, excoriación 

irregular en labio superior a la derecha de la línea 

media anterior de dos por uno punto tres centímetros, 

excoriación lineal en mentón sobre y a la derecha de la 

línea media anterior de once por dos milímetros. Con 

lo anterior se da por terminada la presente diligencia.” 

(SIC) 

 
Citado medio de prueba al que se le confiere 

pleno valor probatorio de conformidad con el artículo 

108 en relación con el 83 del Código Procesal Penal, 

toda vez que fue practicada por el funcionario 

ministerial en el ejercicio de sus funciones, en la que 

describe el estado físico del cadáver de la persona que 

llevó por nombre de 

[No.57]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], estableciendo además el tipo de lesiones que 

apreció a través de sus sentidos, teniéndose que la 

supresión de la vida humana se verificó por causas no 

naturales pues no fue la consecuencia de un  estado 

patológico.  

 
Lo que se ve concatenado con el 

CERTIFICADO DE NECROPSIA, de fecha primero de 

julio de dos mil nueve, suscrito por el doctor LUÍS 



 
 

32 

 

 

ENRIQUE ATONDO INZUNZA, perito médico legista, 

quien en su dictamen establece: MEDIA FILICACIÓN: 

el resultado es el siguiente: “individuo de nombre 

[No.58]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], de sexo masculino de años de edad, con una 

media filiación: complexión 

[No.59]_ELIMINADA_la_complexión_[48], estatura 

[No.60]_ELIMINADA_la_estatura_[47], perímetro 

cefálico cincuenta y siete centímetros, perímetro 

toráxico ciento cuatro centímetros, perímetro 

abdominal noventa y cuatro centímetros, color de piel 

[No.61]_ELIMINADO_el_color_de_piel_[44], 

[No.62]_ELIMINADO_el_No._76_[76], cabello 

[No.63]_ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello_[4

6], [No.64]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.65]_ELIMINADO_el_color_de_ojos_[45], 

[No.66]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

odontograma completo. SIGNOS TANATOLOGICOS: 

midriasis bilateral, opacidad corneal, con rigidez de 

muscular fácilmente reducible, con livideces 

cadavéricas en regiones declives del cuerpo que se 

modifican a la digito presión, temperatura corporal 

igual a la del medio ambiente. LESIONES AL 

EXTERIOR: presenta cinco heridas con 

características de haber sido producida por 

mecanismo punzante: la primera en cara anterior de 

tórax a la derecha de la línea media anterior por 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA debajo y a la derecha de la glándula mamaria a nivel 

del sexto espacio intercostal derecho que mide cinco 

por cuatro milímetros. La segunda en cara anterior de 

tórax a un centímetro de la línea media esternal a la 

derecha, a nivel del cuarto espacio intercostal que 

mide tres por cuatro milímetros; la tercera en cara 

anterior de tórax a la izquierda de la línea media 

anterior y a dos punto cinco centímetros de la línea 

media esternal, a nivel del quinto espacio intercostal, 

que mide trece por nueve milímetros; la cuarta a la 

izquierda de la línea media anterior y a once punto 

siete centímetros de la línea media esternal, a nivel del 

sexto espacio intercostal y mide catorce por cuatro 

milímetros; la quinta en región costal izquierda a nivel 

de la línea axilar posterior a nivel del sexto espacio 

intercostal y mide siete por tres milímetros. Presenta 

excoriación irregular en región costal izquierda a nivel 

de la línea axilar posterior a nivel del sexto espacio 

intercostal y mide siete por tres milímetros. Presenta 

excoriación irregular en región cigomática derecha de 

cuatro por dos centímetros, uno punto tres 

centímetros, excoriación lineal en mentón sobre y a la 

derecha de la línea media anterior de once por dos 

milímetros. ABIERTAS LAS GRANDES CAVIDADES: 

CRÁNEO a la disección de los tejidos peri craneanos 

pálidos en toda su extensión. Al abrir la cavidad 
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craneana se aprecia en encéfalo sin alteraciones, 

pálido al exterior y a los cortes seriados en todos sus 

lóbulos y sin olor característico. Bóveda y base sin 

alteraciones anatomomacroscópicas. CUELLO a la 

disección de los tejidos blandos pálidos en toda su 

extensión. Faringe y esófago sin alteraciones al 

exterior y al corte con mucosa esofágica pálida y 

permeable en su luz. Laringe se observa sin 

alteraciones, tráquea sin alteraciones al exterior y al 

corte con mucosa traqueal congestiva y libre en su luz. 

TÓRAX hecha la disección de la región observados 

que el agente vulnerante causante de la herida 

descrita al exterior en primer lugar que lesiona piel, 

tejido celular subcutáneo y músculo de la región, la 

segunda lesionando en su trayecto y el, tejido graso 

subcutáneo, músculos de la región seccionando el 

cuerpo del esternón donde termina su trayecto; se ve 

que el instrumento vulnerante causante de la herida 

descrita al exterior en tercer lugar, siguiendo una 

dirección de izquierda a derecha, de abajo hacia 

arriba, y de adelante hacia atrás, lesionando en su 

trayecto piel, tejido graso subcutáneo, músculos de la 

región, penetra cavidad toráxica donde interesa 

pericardio, arteria aorta en su nacimiento 

atravesándola donde termina su trayecto. Se ve que el 

instrumento vulnerante causante de la herida descrita 

en el cuarto lugar, lesionando su trayecto piel, tejido 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA graso subcutáneo, músculos de la región, a nivel del 

sexto espacio intercostal izquierdo donde termina su 

trayecto. Se ve que el instrumento vulnerante causante 

de la herida descrita al exterior en quinto lugar, 

siguiendo una dirección de izquierda a derecha, de 

arriba hacia abajo y de atrás hacia delante, lesionando 

en su trayecto piel, tejido graso subcutáneo, músculos 

de la región penetra cavidad torácica, donde interesa 

pleura parietal y visceral y luego lóbulo inferior del 

pulmón izquierdo pericardio, donde termina su trayecto 

además de lo anotado, los pulmones pálidos en la 

superficie y al corte, el izquierdo contundido y lacerado 

en el trayecto del instrumento vulnerante. Pericardio 

contundido y lacerado con hemopericardio de 

quinientos centímetros cúbicos, el corazón sin 

alteraciones al exterior y vació en sus cavidades y 

orificios valvulares normales, hemotórax líquido de 

cuatrocientos centímetros cúbicos. ABDOMEN a la 

disección de los tejidos blandos pálidos en toda su 

extensión. Al abrir cavidad abdominal se aprecia el 

hígado pálido al exterior y a los cortes seriados en 

todos sus lóbulos sin lesiones. Bazo pálido al exterior y 

al corte de su parénquima. Páncreas sin alteraciones 

al exterior y al corte pálido. Riñones sin alteraciones al 

exterior y al corte pálido sin lesiones. Estomago con 

escaso contenido gástrico en forma de papilla y sin 
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olor característico, mucosa gástrica sin alteraciones. 

Asas intestinales distendidas y sin lesiones. Vejiga 

vacía. NOTA se toman muestras de humor vítreo para 

laboratorio. CONCLUSIONES: 1.- 

[No.67]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], falleció de las alteraciones viscerales y titulares 

mencionadas, causadas en los órganos interesaos por 

las heridas producidas por mecanismo punzante 

penetrantes de tórax las descritas en tercer quinto 

lugar que clasificamos de mortales. 2.- 

Cronotanatodiagnostico.- por las características 

tanatosemiologicas tiene un tiempo de muerte de dos 

a tres horas, tomando en cuenta la hora de 

levantamiento.” (SIC) 

 
Medio de prueba al cual se le confiere valor 

probatorio de conformidad en lo dispuesto por el 

artículo 109 fracción III del Código Procesal Penal en 

vigor, toda vez que fue practicada por persona con 

conocimientos especiales en la materia, con la cual se 

establece que el pasivo falleció de las alteraciones 

viscerales y titulares mencionadas, causadas en los 

órganos interesaos por las heridas producidas por 

mecanismo punzante penetrantes de tórax y que tiene 

un tiempo de muerte de dos a tres horas, tomando en 

cuenta la hora de levantamiento. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Por lo anterior dicha prueba pericial es de 

concedérsele valor probatorio pleno, ya que se 

encuentra corroborada con diversos medios de 

prueba, por lo que, al no tratarse de un dato aislado, 

se entiende que los elementos de prueba en su 

conjunción tienen veracidad probatoria incriminatoria. 

 
Lo anterior es, con base al criterio emitido por el 

más alto Tribunal de nuestro país en el sentido que la 

prueba de peritos constituye un mero indicio, que por 

sí mismo carece de eficacia demostrativa plena. Por 

tanto, la apreciación del dictamen debe quedar sujeta 

a las reglas de la sana crítica y a los principios de la 

lógica en que el derecho se apoya, en congruencia 

con las constancias de autos, al constituir el dictamen 

pericial una prueba sui géneris, su apreciación no 

puede hacerse sino siguiendo los principios que a 

dicha prueba le son inherentes, en función de la 

integración de la prueba circunstancial y con puntual 

acatamiento al principio de estricta aplicación de la ley 

en materia penal, en términos del artículo 14, párrafo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, juicio crítico de valor al que no 

escapan los dictámenes de los peritos científicos y 

oficiales, lo anterior encuentra sustento en la tesis 

aislada de la Novena Época, que a la letra dice: 
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“PRUEBA PERICIAL EN MATERIA PENAL. 
LA VALORACIÓN DE LOS DICTÁMENES 
EMITIDOS POR PERITOS CIENTÍFICOS U 
OFICIALES, QUEDA SUJETA A LAS REGLAS DE 
LA SANA CRÍTICA Y A LOS PRINCIPIOS QUE LE 
SON INHERENTES, EN FUNCIÓN DE LA 
INTEGRACIÓN DE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL Y EN ACATAMIENTO AL 
PRINCIPIO DE ESTRICTA APLICACIÓN DE LA 
LEY, EN CONGRUENCIA CON LAS 
CONSTANCIAS DE AUTOS5. 

Conforme al artículo 285 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, la prueba de peritos 
constituye un mero indicio, que por sí mismo carece 
de eficacia demostrativa plena. Sobre el tema, 
Mittermaier, en su "Tratado de la prueba en materia 
criminal", al referirse a las reglas para apreciar la 
fuerza probatoria del examen pericial, señala que 
debe tomarse en cuenta, particularmente: a) los 
principios que el perito ha tomado como puntos de 
partida, y las leyes científicas a que ha sometido los 
hechos observados; b) las deducciones motivadas, 
con cuyo auxilio establece su opinión; c) su 
concordancia con los datos resultantes de las piezas 
del proceso; d) si el dictamen está sólidamente 
motivado y no deja acceso a la desconfianza; y, e) el 
acuerdo o la unanimidad de los peritos, cuando son 
varios. Por tanto, la apreciación de los dictámenes 
debe quedar sujeta a las reglas de la sana crítica y a 
los principios de la lógica en que el derecho se 
apoya, en congruencia con las constancias de autos, 
pues al constituir el dictamen pericial una prueba sui 
géneris, su apreciación no puede hacerse sino 
siguiendo los principios que a dicha prueba le son 
inherentes, en función de la integración de la prueba 
circunstancial y con puntual acatamiento al principio 
de estricta aplicación de la ley en materia penal, en 
términos del artículo 14, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, juicio crítico de valor al que no escapan 
los dictámenes de los peritos científicos y oficiales, 
conforme a lo previsto en el artículo 288 del código 
anteriormente citado. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO”. 

 

                                                           
5 Registro; 176492 [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXII, Diciembre de 2005; Pág. 2744 



 
 

39 
 

Toca penal: 19/2018-12-14-15 
Expediente: 41/2009-2 

Amparo Directo: 227/2022 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Estando robustecido con la declaración 

ministerial de 

[No.68]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en 

su carácter de testigo de identidad cadavérica y de 

hechos, de fecha primero de julio de dos mil nueve, 

ante el Agente del Ministerio Público Investigador, 

Titular del Primer Turno de la JO01, Licenciado JOSÉ 

LUIS MEDINA MADRIGAL; quien en relación con los 

hechos que se investigan declaro: “….que el día de 

ayer 30 treinta de junio del año en curso, siendo 

aproximadamente las 21:30 o 22:00 veintiún horas con 

treinta minutos o las veintidós horas caminaba yo en 

compañía de otros dos amigos míos de nombre 

[No.69]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] de 19 

diecinueve años de edad y 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] del 

cual desconozco sus apellidos, de 

[No.71]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de edad y 

caminábamos por la carretera federal México Acapulco 

a la altura de la entrada al poblado de San JOSÉ Vista 

Hermosa, Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, ya 

que veníamos de mi domicilio con el fin de ir a dar una 

vuelta al crucero de la carretera de San JOSÉ Vista 

Hermosa, cuando en esos momentos vi la camioneta 

de mi hermano 

[No.72]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid
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o_[14] la cual desconozco las placas de circulación, 

modelo 1989 mil novecientos ochenta y nueve, mismo 

vehículo que es de mi propiedad y misma que le había 

yo prestado a mi hermano 

[No.73]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] una media hora o una hora antes para ir a dar 

una vuelta con su amigo 

[No.74]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] del 

cual desconozco su segundo apellido quien es nuestro 

vecino y por esa razón es que le había yo prestado a 

mi hermano 

[No.75]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] mi vehículo mencionado, y como lo dije 

anteriormente de pronto vi a mi hermano en mi 

vehículo que se encontraba estacionado en donde se 

ubica el sitio de taxis del poblado de San JOSÉ Vista 

Hermosa, y mi hermano se encontraba sentado en 

lugar del conductor y en el asiento del copiloto estaba 

su amigo 

[No.76]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], y 

ambos se encontraban platicando y cuando yo iba 

pasando junto a la camioneta donde estaba mi 

hermano 

[No.77]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] y su amigo 

[No.78]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] vi que 

se acercaban al vehículo en una motoneta automática 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA de color rojo, dos personas del sexo masculino a 

quienes reconocí como los hermanos 

[No.79]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.80]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos de 

apellidos 

[No.81]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

desconociendo su segundo apellido, y mismos que 

son vecinos del mismo lugar, los cuales se bajaron de 

la moto y acercaron caminando al vehículo donde 

estaba mi hermano 

[No.82]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] y su amigo 

[No.83]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], quien 

cuanta con la edad de veintidós años y tiene su 

domicilio en la [No.84]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

pero ignoro el número en la entrada de la 

[No.85]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, uno 

por cada lado, viendo que uno de los sujetos el cual 

responde al nombre de 

[No.86]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] del cual 

desconozco su segundo apellido llevaba en su mano 

derecha un amarrador el cual es un gancho metálico 



 
 

42 

 

 

picudo que se utiliza en la albañilería para amarrar 

varillas, con el amenazaba a mi hermano 

[No.87]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], como queriendo pegarles con dicho gancho, y 

al ver esto me acerque hasta mi vehículo donde 

estaba mi hermano 

[No.88]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], y entonces mi hermano 

[No.89]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] se bajó de la camioneta y yo le dije 

[No.90]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] SUELTA ESO 

DEFIÉNDETE COMO LOS HOMBRES A MANO 

LIMPIA, contestándome 

[No.91]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le encajo el 

gancho metálico que llevaba en su mano derecha y se 

lo encajó en el pecho a mi hermano 

[No.92]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], hasta en dos o tres ocasiones, y su hermano 

de 

[No.93]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le pegaba a 

mi hermano con sus manos, diciéndome 

posteriormente mis amigos que 

[No.94]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le pegó a mi 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA hermano 

[No.95]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] con una maceta metálica, es decir un tipo 

martillo que se utiliza también en la albañilería, y 

también le pegó con este objeto en su pecho, pero ya 

no vi cuantas veces le pegó a mi hermano 

[No.96]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] con este objeto, cayendo en esos momentos mi 

hermano 

[No.97]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] al piso entonces yo me subí a mi camioneta y 

fui a ver a mi primo 

[No.98]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1] quien vive en avenida 

[No.99]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] como a un 

kilómetro de distancia de donde sucedieron los 

hechos, dejando a mi hermano tirado en el piso no sin 

antes decirle a mis amigos 

[No.100]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.101]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] de 19 

diecinueve años de edad quien tiene su domicilio en el 

mismo poblado de Vista Hermosa, y 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] de 

[No.103]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de edad, 

quien también vive en el mismo poblado de San JOSÉ 

Vista Hermosa pero ignoro su domicilio que auxiliaran 
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a mi hermano que yo iba a pedir ayuda, viendo en 

esos momentos que los hermanos 

[No.104]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.105]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se daban a 

la fuga a bordo de su moto, llevándose tanto el gancho 

o amarrador metálico como la maceta o martillo con 

que le habían pegado a mi hermano, hacia su 

domicilio y entonces yo llegué a la casa de mi primo 

[No.106]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] y le dije VAMOS A AUXILIAR A MI HERMANO 

JOSÉ porque lo golpearon y me dijo PUES VAMOS y 

se subió a mi camioneta y nos regresamos al lugar 

donde había yo dejado a mi hermano 

[No.107]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] herido, el cual todavía estaba tirado en el piso 

boca arriba y sangraba mucho de su pecho, por lo que 

subimos a mi hermano 

[No.108]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] a mi camioneta y lo trajimos al hospital general 

de esta ciudad de Jojutla, Morelos DOCTOR 

ERNESTO MEANA SAN ROMÁN, en compañía de 

mis amigos mencionados y de mi primo 

[No.109]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21], y al llegar de inmediato lo metimos al área de 

urgencias y se quedó mi primo 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.110]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] en el hospital dejando también mi camioneta, y yo 

y mis amigos nos regresamos a San JOSÉ a avisarle a 

mis papás de lo sucedido a bordo de un taxi, pero en 

el camino encontré a mis papás a bordo de la 

camioneta de mi papá pero nosotros nos seguimos 

hasta mi domicilio y al llegar le dije a mi hermana de 

nombre 

[No.111]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] de 

[No.112]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_

Particular_[10] de edad que NO SALIERA PARA 

NADA, deseando aclarar que mi hermano 

[No.113]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] nunca tuvo ningún tipo de problemas con 

[No.114]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ni con 

[No.115]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] los cuales se 

dedican a la albañilería únicamente y como referencia 

deseo agregar que mi primo 

[No.116]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] estuvo viviendo en unión libre con 

[No.117]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]” 

durante aproximadamente un año procreando un 

menor hijo de aproximadamente diez meses de edad, 
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pero mi primo, y 

[No.118]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] se 

separaron hace aproximadamente seis meses, y ahora 

al parecer 

[No.119]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] vive o anda 

con [No.120]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y 

la media filiación de 

[No.121]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] es de 

aproximadamente treinta y seis años de edad, 

complexión 

[No.122]_ELIMINADA_la_complexión_[48], estatura 

aproximada de 

[No.123]_ELIMINADA_la_estatura_[47], 

[No.124]_ELIMINADO_el_color_de_piel_[44], 

[No.125]_ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello_[

46], [No.126]_ELIMINADO_el_No._76_[76], 

[No.127]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ojos 

[No.128]_ELIMINADO_el_color_de_ojos_[45], 

[No.129]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el cual 

vestía un short color amarillo, sin camisa, calzaba 

unos huaraches y su hermano 

[No.130]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] vestía una 

playera color blanco, pantalón azul de mezclilla azul 

claro y calzaba tenis de color blancos, y en este acto 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA es mi deseo presentar formal denuncia por el delito de 

HOMICIDIO Y LO QUE RESULTE cometido en 

agravio de mi hermano 

[No.131]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]  y en contra de 

[No.132]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.133]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4]”, los cuales 

tiene su domicilio atrás de una capilla católica que se 

ubica en la [No.134]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos. Por lo que en este acto solicito me sea 

entregado el cuerpo de mi hermano 

[No.135]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] para darle cristiana sepultura, siendo todo lo 

que deseo manifestar previa lectura lo ratifico firmando 

al margen y al calce para constancia legal.” (SIC) 

 
Declaración a la que como bien lo indicó la 

Jueza de origen, se le confiere pleno valor probatorio 

de testimonio en términos de lo dispuesto por el 

artículo 109 fracción IV incisos del a) al e) del Código 

de Procedimientos Penales en vigor, toda vez que 

conoció los hechos sobre los que declaró a través de 

sus sentidos, y que por su edad, capacidad e 

instrucción tiene el criterio necesario para conocer y 
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apreciar el acto sobre el que declaró de manera clara y 

precisa sobre la sustancia de los acontecimientos 

de que el día de los hechos le prestó a su hermano, 

hoy occiso, su camioneta y lo vio en el lugar del 

conductor y en el asiento del copiloto estaba su amigo 

[No.136]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], y 

ambos se encontraban platicando, y cuando iba 

pasando por ese lugar vio que se acercaban al 

vehículo en una motoneta automática de color rojo, 

dos personas del sexo masculino a quienes reconoció 

como los hermanos 

[No.137]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.138]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos de 

apellidos 

[No.139]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

desconociendo su segundo apellido, mismos que son 

vecinos del lugar, los cuales se bajaron de la moto y 

acercaron caminando al vehículo donde estaba su 

hermano 

[No.140]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y su amigo 

[No.141]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

quienes se encontraban en la entrada de la 

[No.142]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, uno 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA por cada lado, viendo que uno de los sujetos el cual 

responde al nombre de 

[No.143]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  llevaba en 

su mano derecha un amarrador el cual es un gancho 

metálico picudo que se utiliza en la albañilería para 

amarrar varillas, con el que amenazaba a su hermano 

[No.144]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], como queriendo pegarles con dicho gancho; y 

al ver esto el declarante se acercó hasta el vehículo 

donde estaba su hermano 

[No.145]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], mismo que en ese momento se bajó de la 

camioneta, por lo que el declarante le dijo a 

[No.146]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] “SUELTA 

ESO DEFIÉNDETE COMO LOS HOMBRES A MANO 

LIMPIA”; y sus circunstancias principales de que 

dicho sujeto activo 

([No.147]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4]) 

inmediatamente encajó el gancho metálico que llevaba 

en su mano derecha en el pecho a su hermano 

[No.148]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], hasta en dos o tres ocasiones; que entonces 

el hermano de 
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[No.149]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] de nombre 

[No.150]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] también le 

pegó al ahora occiso con sus manos; que 

posteriormente los amigos del declarante le dijeron 

que 

[No.151]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le pegó a su 

hermano 

[No.152]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con una maceta metálica, es decir un tipo 

martillo que se utiliza también en la albañilería, y 

también le pegó con este objeto en su pecho, pero el 

declarante ya no vio cuántas veces le pegó este sujeto 

a su hermano 

[No.153]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con este objeto, cayendo en esos momentos 

su hermano 

[No.154]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] al piso; que entonces el declarante se subió a 

su camioneta y se fue al domicilio de su primo 

[No.155]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] quien vive como a un kilómetro de distancia de 

donde sucedieron los hechos, dejando a su hermano 

tirado en el piso, habiéndole encargado a sus amigos 

de nombre 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.156]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.157]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.158]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que 

auxiliaran a su hermano mientras el declarante iba a 

pedir ayuda; momento que los hermanos 

[No.159]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.160]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

aprovecharon para darse a la fuga a bordo de su moto, 

llevándose tanto el gancho o amarrador metálico como 

la maceta o martillo con que le habían pegado al 

hermano del declarante; que cuando llegó al domicilio 

de su primo 

[No.161]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] le dijo -VAMOS A AUXILIAR A MI HERMANO 

JOSÉ POR QUE LO GOLPEARON-, y le dijo -PUES 

VAMOS- y se subieron a su camioneta y se regresaron 

al lugar donde estaba herido el ahora ofendido 

[No.162]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], el cual todavía estaba tirado en el piso boca 

arriba y sangraba mucho de su pecho, por lo que lo 

subieron a la camioneta y lo trasladaron al Hospital 

General de la ciudad de Jojutla, Morelos DOCTOR 

ERNESTO MEANA SAN ROMÁN; medio probatorio al 

que se le concede eficacia probatoria para establecer 
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que la supresión de la vida de 

[No.163]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se dio por cualquier medio, esto es, a 

consecuencia de las lesiones que le fueron inferidas 

en su anatomía corporal.  

 
Encontrándose debidamente adminiculado con 

el INFORME DE HECHOS, de fecha uno de julio de 

dos mil nueve, suscrito por los agentes de la Policía 

Ministerial 

[No.164]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] y 

[No.165]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], 

mismo que fue debidamente ratificado ante la 

autoridad ministerial, el que en este acto se da por 

reproducido como si literalmente se insertara a la letra; 

y del que se advierte en la parte que aquí interesa 

“…Siendo las 01:00 horas del día de la fecha se 

recibió una llamada telefónica por parte de la Dirección 

de la policía Ministerial de Jojutla, Morelos, 

manifestando el agente de guardia que en el hospital 

Meana San Román se había llevado a cabo el 

levantamiento de cadáver de una persona del sexo 

masculino, misma que perdió la vida al parecer en una 

riña en el poblado de San JOSÉ Vista Hermosa, ya 

que agentes adscritos a la dirección una vez que se 

avocaron al nosocomio en mención se había 

entrevistado con el hermano del hoy finado de nombre 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.166]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], con 

domicilio en calle 

[No.167]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], mismo que 

refirió que siendo aproximadamente las veintiuna 

treinta horas su hermano que en vida respondía al 

nombre de 

[No.168]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] de veinte años de edad, se encontraba 

caminando cuando el entrevistado se percató que su 

hermano era agredido por dos sujetos vecinos del 

poblado antes mencionado, y que sabe que llevan por 

nombres 

[No.169]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.170]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

desconociendo el segundo apellido, que solo sabe que 

son hermano y que su domicilio es conocido como 

atrás de la capilla del poblado antes mencionado por lo 

que al ver lo sucedido traslado a su hermano a bordo 

de una camioneta marca Nissan propiedad del 

entrevistado al hospital general Meana San Román 

donde fue informado por personal del nosocomio del 

fallecimiento de su hermano…”. (SIC) 
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Concediéndosele valor probatorio en términos 

de lo dispuesto por el artículo 109 fracción IV incisos 

del a) al e) del Código Procesal Penal vigente en la 

época de comisión del delito, esto es como una 

testimonial, del cual se desprende que el ahora 

ofendido perdió la vida a virtud y como consecuencia 

de la agresión de la que lo hicieron objeto dos sujetos 

activos del sexo masculino. 

 
Robusteciéndose con la DECLARACIÓN DE 

[No.171]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en 

su carácter de testigo de identidad cadavérica y de 

hechos, de fecha primero de julio de dos mil nueve; 

quien en relación con los hechos que se investigan 

declaro: “….que el día de ayer 30 treinta de junio del 

año en curso, siendo aproximadamente las 21:30 o 

22:00 veintiún horas con treinta minutos o las veintidós 

horas caminaba yo en compañía de otros dos amigos 

míos de nombre 

[No.172]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] de 19 

diecinueve años de edad y 

[No.173]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]” del 

cual desconozco sus apellidos, de 16 dieciséis años 

de edad y caminábamos por la carretera federal 

México Acapulco a la altura de la entrada al poblado 

de San JOSÉ Vista Hermosa Municipio de Puente de 

Ixtla, Morelos ya que veníamos de mi domicilio con el 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA fin de ir a dar una vuelta al crucero de la carretera de 

San JOSÉ Vista Hermosa, cuando en esos momentos 

vi la camioneta de mi hermano 

[No.174]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] la cual desconozco las placas de circulación, 

modelo 1989 mil novecientos ochenta y nueve, mismo 

vehículo que es de mi propiedad y misma que le había 

yo prestado a mi hermano 

[No.175]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] una media hora o una hora antes para ir a dar 

una vuelta con su amigo 

[No.176]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] del 

cual desconozco su segundo apellido quien es nuestro 

vecino y por esa razón es que le había yo prestado a 

mi hermano 

[No.177]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] mi vehículo mencionado, y como lo dije 

anteriormente de pronto vi a mi hermano en mi 

vehículo que se encontraba estacionado en donde se 

ubica el sitio de taxis del poblado de San JOSÉ Vista 

Hermosa, y mi hermano se encontraba sentado en 

lugar del conductor y en el asiento del copiloto estaba 

su amigo 

[No.178]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], y 

ambos se encontraban platicando y cuando yo iba 

pasando junto a la camioneta donde estaba mi 
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hermano 

[No.179]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y su amigo 

[No.180]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] vi que 

se acercaban al vehículo en una motoneta automática 

de color rojo, dos personas del sexo masculino a 

quienes reconocí como los hermanos 

[No.181]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.182]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos de 

apellidos 

[No.183]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

desconociendo su segundo apellido, y mismos que 

son vecinos del mismo lugar, los cuales se bajaron de 

la moto y acercaron caminando al vehículo donde 

estaba mi hermano 

[No.184]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y su amigo 

[No.185]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], quien 

cuanta con la edad de veintidós años y tiene su 

domicilio en la [No.186]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

pero ignoro el número en la entrada de la 

[No.187]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, uno 

por cada lado, viendo que uno de los sujetos el cual 

responde al nombre de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.188]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] del cual 

desconozco su segundo apellido llevaba en su mano 

derecha un amarrador el cual es un gancho metálico 

picudo que se utiliza en la albañilería para amarrar 

varillas, con el amenazaba a mi hermano 

[No.189]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], como queriendo pegarles con dicho gancho, y 

al ver esto me acerque hasta mi vehículo donde 

estaba mi hermano 

[No.190]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], y entonces mi hermano 

[No.191]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se bajó de la camioneta y yo le dije 

[No.192]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] SUELTA 

ESO DEFIÉNDETE COMO LOS HOMBRES A MANO 

LIMPIA, contestándome 

[No.193]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le encajo el 

gancho metálico que llevaba en su mano derecha y se 

lo encajo en el pecho a mi hermano 

[No.194]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], hasta en dos o tres ocasiones, y su hermano 

de 

[No.195]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
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o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le pegaba a 

mi hermano con sus manos, diciéndome 

posteriormente mis amigos que 

[No.196]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le pego a mi 

hermano 

[No.197]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con una maceta metálica, es decir un tipo 

martillo que se utiliza también en la albañilería, y 

también le pego con este objeto en su pecho, pero ya 

no vi cuantas veces le pego a mi hermano 

[No.198]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con este objeto, cayendo en esos momentos 

mi hermano 

[No.199]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] al piso entonces yo me subí a mi camioneta y 

fui a ver a mi primo 

[No.200]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] quien vive en avenida 

[No.201]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], como a un 

kilómetro de distancia de donde sucedieron los 

hechos, dejando a mi hermano tirado en el piso no sin 

antes decirle a mis amigos 

[No.202]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.203]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] de 19 

diecinueve años de edad quien tiene su domicilio en el 

mismo poblado de Vista Hermosa, y 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.204]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] de 

[No.205]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de edad, 

quien también vive en el mismo poblado de San José 

Vista Hermosa pero ignoro su domicilio que auxiliaran 

a mi hermano que yo iba a pedir ayuda, viendo en 

esos momentos que los hermanos 

[No.206]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.207]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se daban a 

la fuga a bordo de su moto, llevándose tanto el gancho 

o amarrador metálico como la maceta o martillo con 

que le habían pegado a mi hermano, hacia su 

domicilio y entonces yo llegue a la casa de mi primo 

[No.208]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] y le dije VAMOS A AUXILIAR A MI HERMANO 

[No.209]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] porque lo golpearon y me dijo PUES VAMOS y 

se subió a mi camioneta y nos regresamos al lugar 

donde había yo dejado a mi hermano 

[No.210]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] herido, el cual todavía estaba tirado en el piso 

boca arriba y sangraba mucho de su pecho, por lo que 

subimos a mi hermano 

[No.211]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] a mi camioneta y lo trajimos al hospital general 
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de esta ciudad de Jojutla, Morelos DOCTOR 

ERNESTO MEANA SAN ROMÁN, en compañía de 

mis amigos mencionados y de mi primo 

[No.212]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21], y al llegar de inmediato lo metimos al área de 

urgencias y se quedó mi primo 

[No.213]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] en el hospital dejando también mi camioneta, y yo 

y mis amigos nos regresamos a San José a avisarle a 

mis papas de lo sucedido a bordo de un taxi, pero en 

el camino encontré a mis papas a bordo de la 

camioneta de mi papa pero nosotros nos seguimos 

hasta mi domicilio y al llegar le dije a mi hermana de 

nombre 

[No.214]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] de 

[No.215]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_

Particular_[10] de edad que NO SALIERA PARA 

NADA, deseando aclarar que mi hermano 

[No.216]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] nunca tuvo ningún tipo de problemas con 

[No.217]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ni con 

[No.218]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] los cuales se 

dedican a la albañilería únicamente y como referencia 

deseo agregar que mi primo 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.219]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] estuvo viviendo en unión libre con 

[No.220]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]” 

durante aproximadamente un año procreando un 

menor hijo de aproximadamente diez meses de edad, 

pero mi primo , y 

[No.221]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] se 

separaron hace aproximadamente seis meses, y ahora 

al parecer 

[No.222]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] vive o anda 

con [No.223]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y 

la media filiación de 

[No.224]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] es de 

aproximadamente treinta y seis años de edad, 

complexión 

[No.225]_ELIMINADA_la_complexión_[48], estatura 

aproximada de 

[No.226]_ELIMINADA_la_estatura_[47], 

[No.227]_ELIMINADO_el_color_de_piel_[44], 

[No.228]_ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello_[

46], [No.229]_ELIMINADO_el_No._76_[76], 

[No.230]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ojos 

[No.231]_ELIMINADO_el_color_de_ojos_[45], 

[No.232]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el cual 
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vestía un short color amarillo, sin camisa, calzaba 

unos huaraches y su hermano 

[No.233]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] vestía una 

playera color blanco, pantalón azul de mezclilla azul 

claro y calzaba tenis de color blancos, y en este acto 

es mi deseo presentar formal denuncia por el delito de 

HOMICIDIO Y LO QUE RESULTE cometido en 

agravio de mi hermano 

[No.234]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]  y en contra de 

[No.235]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.236]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] * “N”, los 

cuales tiene su domicilio atrás de una capilla católica 

que se ubica en la 

[No.237]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos. Por 

lo que en este acto solicito me sea entregado el 

cuerpo de mi hermano 

[No.238]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] para darle cristiana sepultura, siendo todo lo 

que deseo manifestar previa lectura lo ratifico firmando 

al margen y al calce para constancia legal.”  (SIC)   

 
Misma que en términos de lo dispuesto por el 

artículo 109 fracción IV incisos del a) al e) del Código 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Procesal Penal en vigor en la época de comisión, se le 

confiere pleno valor probatorio de testimonio, 

atendiendo que la narrativa es expuesta por persona 

que conoció los hechos sobre los que declaró a través 

de sus sentidos, y que por su edad, capacidad e 

instrucción tiene el criterio necesario para conocer y 

apreciar el acto sobre el que declaró de manera clara 

que el día de los hechos le prestó a su hermano hoy 

occiso su camioneta y lo vio en el lugar del conductor y 

en el asiento del copiloto estaba su amigo 

[No.239]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], y 

ambos se encontraban platicando, y cuando iba 

pasando por ese lugar vio que se acercaban al 

vehículo en una motoneta automática de color rojo, 

dos personas del sexo masculino a quienes reconoció 

como los hermanos 

[No.240]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.241]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos de 

apellidos * desconociendo su segundo apellido, 

mismos que son vecinos del lugar, los cuales se 

bajaron de la moto y acercaron caminando al vehículo 

donde estaba su hermano 

[No.242]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y su amigo 
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[No.243]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

quienes se encontraban en la entrada de la 

[No.244]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, uno 

por cada lado, viendo que uno de los sujetos el cual 

responde al nombre de 

[No.245]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  llevaba en 

su mano derecha un amarrador el cual es un gancho 

metálico picudo que se utiliza en la albañilería para 

amarrar varillas, con el que amenazaba a su hermano 

[No.246]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], como queriendo pegarles con dicho gancho; y 

al ver esto el declarante se acercó hasta el vehículo 

donde estaba su hermano 

[No.247]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], mismo que en ese momento se bajó de la 

camioneta, por lo que el declarante le dijo a 

[No.248]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] “SUELTA 

ESO DEFIÉNDETE COMO LOS HOMBRES A MANO 

LIMPIA”; así también se obtiene que dicho sujeto 

activo 

([No.249]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4]) 

inmediatamente encajo el gancho metálico que llevaba 

en su mano derecha en el pecho a su hermano 

[No.250]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA do_[14], hasta en dos o tres ocasiones; que entonces 

el hermano de 

[No.251]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] de nombre 

[No.252]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] también le 

pego al ahora occiso con sus manos; que 

posteriormente los amigos del declarante le dijeron 

que 

[No.253]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le pego a su 

hermano 

[No.254]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con una maceta metálica, es decir un tipo 

martillo que se utiliza también en la albañilería, y 

también le pego con este objeto en su pecho, pero el 

declarante ya no vio cuantas veces le pego este sujeto 

a su hermano 

[No.255]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con este objeto, cayendo en esos momentos 

su hermano 

[No.256]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] al piso; que entonces el declarante se subió a 

su camioneta y se fue al domicilio de su primo 

[No.257]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] quien vive como a un kilómetro de distancia de 
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donde sucedieron los hechos, dejando a su hermano 

tirado en el piso, habiéndole encargado a sus amigos 

de nombre 

[No.258]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], * y 

[No.259]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que 

auxiliaran a su hermano mientras el declarante iba a 

pedir ayuda; momento que los hermanos 

[No.260]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.261]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

aprovecharon para darse a la fuga a bordo de su moto, 

llevándose tanto el gancho o amarrador metálico como 

la maceta o martillo con que le habían pegado al 

hermano del declarante; que cuando llego al domicilio 

de su primo 

[No.262]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] le dijo VAMOS A AUXILIAR A MI HERMANO 

JOSÉ POR QUE LO GOLPEARON, y le dijo PUES 

VAMOS y se subieron a su camioneta y se regresaron 

al lugar donde estaba herido el ahora ofendido 

[No.263]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], el cual todavía estaba tirado en el piso boca 

arriba y sangraba mucho de su pecho, por lo que lo 

subieron a la camioneta y lo trasladaron al Hospital 

General de la ciudad de Jojutla, Morelos DOCTOR 

ERNESTO MEANA SAN ROMÁN.  
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
Corroborándose con el deposado rendido por 

[No.264]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en 

su carácter de ofendido y denunciante, de fecha 

primero de julio del año dos mil nueve; quien declara: 

“que el motivo de mi comparecencia lo es con el fin de 

manifestar que el día de ayer 30 treinta de junio del 

año 2009 dos mil nueve, siendo aproximadamente las 

veintiún horas o veintidós horas me encontraba en el 

sitio de taxis de la entrada San José Vista Hermosa 

Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, EN COMPAÑÍA 

DE MI AMIGO 

[No.265]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], a bordo de la camioneta MARCA NISSAN, 

COLOR ROJO la cual en su caja tiene Primer, 

vehículo que es propiedad del hermano de 

[No.266]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] de nombre 

[No.267]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], y nos 

encontrábamos platicando para esto el declarante y 

José nos habíamos tomado una cerveza, y nos 

encontrábamos arriba de la camioneta, el declarante 

de copiloto y 

[No.268]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] del lado del chofer, y en esos momentos llegó 

[No.269]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
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o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], y se fue del 

lado donde estaba sentado 

[No.270]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y me tocó la puerta con su mano y le dijo 

“AHORA SI UN TIRO” a lo que 

[No.271]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] contesto que sí, percatándome que a 

aproximadamente tres metros de la camioneta en la 

que estábamos venía 

[No.272]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] quien es 

hermano de 

[No.273]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] dándome 

cuenta de que 

[No.274]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] llevaba un 

amarrador en la mano derecha, y al llegar hasta donde 

estábamos en la camioneta 

[No.275]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] también se 

fue del lado donde estaba 

[No.276]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] sentado y le dijo “AHORA SI UN TIRO” y 

JOSÉ DIJO QUE SI, PERO QUE SOLTARA EL 

AMARRADOR, pero 

[No.277]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] amenazaba 

con el amarrador a 

[No.278]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]  y le hacía la finta de que le iba a pegar con el 

amarrador, y como a los cinco minutos llegó 

caminando 

[No.279]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] quien 

es hermano de 

[No.280]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] en compañía de aproximadamente cuatro 

amigos a quienes únicamente conozco de vista, y al 

ver que 

[No.281]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.282]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le estaban 

buscando pleito a 

[No.283]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] les dijo que si querían un tiro con 

[No.284]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] que fuera a mano limpia, a lo que contesto 

[No.285]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] contesto que 

sí, y al ver esto 

[No.286]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se bajó de la camioneta y se empezó a pelear 
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con 

[No.287]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], pero 

[No.288]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] no soltaba  el 

amarrador, y yo estaba discutiendo con 

[No.289]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y le dije que 

no se metiera en el problema, y únicamente vi que 

[No.290]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le ensartó el 

amarrador a 

[No.291]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] en el pecho, o en medio del pecho, y 

[No.292]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se quiso defender, y al ver esto 

[No.293]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se le fue 

encima a 

[No.294]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se quiso defender, y le empezó a pegar con un 

objeto que traía en la mano, pero no vi bien que era, y 

fue que 

[No.295]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] calló al suelo, y como vi que 

[No.296]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se calló al suelo yo decidí meterme a 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA defenderlo y 

[No.297]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] me pegó en 

mi brazo izquierdo no sé con qué objeto 

provocándome la lesión que presento, y 

[No.298]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] estaba en el suelo con los ojos cerrados, y 

sangraba de la cabeza y de su pecho, y únicamente vi 

que se echaron a correr 

[No.299]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.300]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y sólo 

escuché que algunas personas que estaban ya en el 

lugar dijeron que iban en una moto, y un rato después 

llegó [No.301]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

solo a bordo de la camioneta en la que estábamos 

[No.302]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] Y YO y subimos a 

[No.303]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y lo trajimos al Hospital Meana, deseo 

manifestar que también en la camioneta ya cuando 

veníamos para el Hospital venía UN AMIGO DE 

NOMBRE 

[No.304]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] del 

cual ignoro sus apellidos, 
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[No.305]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] del 

cual también ignoro sus apellidos, y al llegar al 

Hospital Meana, 

[No.306]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.307]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.308]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] Y 

[No.309]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] metieron al Hospital a Urgencias a 

[No.310]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y lo pusieron en una camilla y después de esto 

nos sacaron de urgencias, y después de esto el 

declarante, 

[No.311]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.312]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] Y 

[No.313]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] nos 

fuimos a San JOSÉ a ver a los papás de 

[No.314]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], deseo manifestar que quien se quedó en el 

Hospital únicamente fue 

[No.315]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21], y sin recordar la hora, regresamos nuevamente al 

Hospital Meana y estuvimos esperando que nos dieran 

noticias de 

[No.316]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] 

[No.317]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Y YA 

NOS DIJERON QUE 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.318]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] HABÍA FALLECIDO. Y es todo lo que puedo 

manifestar”. 

 
Narrativa a la que se le reconoce pleno valor 

probatorio de testimonio en términos de lo dispuesto 

por el artículo 109 fracción IV incisos del a) al e) del 

Código de Procesal Penal vigor en la época de 

comisión del delito, toda vez que se advierte que el 

declarante conoció lo hechos sobre los que depuso a 

través de sus sentidos y por haberlos presenciado, lo 

que refirió sin dudas ni reticencias, que el día de ayer 

treinta de junio del año dos mil nueve, siendo 

aproximadamente las veintiún horas o veintidós horas 

el ateste se encontraba en el sitio de taxis de la 

entrada San José Vista Hermosa Municipio de Puente 

de Ixtla, Morelos, en compañía de su amigo y hoy 

occiso 

[No.319]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], a bordo de la camioneta MARCA NISSAN, 

COLOR ROJO propiedad del hermano de 

[No.320]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] de nombre 

[No.321]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], que 

se encontraban platicando arriba de la camioneta, el 

declarante de copiloto y 
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[No.322]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] del lado del chofer, y en esos momentos llegó 

el sujeto activo 

[No.323]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], y se fue del 

lado donde estaba sentado 

[No.324]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y le tocó la puerta con su mano y le dijo 

“AHORA SI UN TIRO” a lo que 

[No.325]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] contesto que sí, percatándose que a 

aproximadamente tres metros de la camioneta en la 

que se encontraban venía 

[No.326]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] quien es 

hermano de 

[No.327]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], dándose 

cuenta de que 

[No.328]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] llevaba un 

amarrador en la mano derecha, y al llegar hasta donde 

se encontraban en la camioneta 

[No.329]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] también se 

fue del lado donde estaba 

[No.330]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA do_[14] sentado y le dijo “AHORA SI UN TIRO” y 

JOSÉ DIJO QUE SÍ, PERO QUE SOLTARA EL 

AMARRADOR, pero 

[No.331]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] amenazaba 

con el amarrador a 

[No.332]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]  y le hacia la finta de que le iba a pegar con el 

amarrador, y como a los cinco minutos llegó 

caminando 

[No.333]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] quien 

es hermano de 

[No.334]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] en compañía de aproximadamente cuatro 

amigos; que al ver que 

[No.335]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.336]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le estaban 

buscando pleito a 

[No.337]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], entonces 

[No.338]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] les 

dijo que si querían un tiro con 

[No.339]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] que fuera a mano limpia, a lo que 
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[No.340]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] contestó que 

al ver esto 

[No.341]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se bajó de la camioneta y se empezó a pelear 

con 

[No.342]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], pero 

[No.343]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] no soltaba el 

amarrador, que el ateste en cita estaba discutiendo 

con 

[No.344]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y le dijo que 

no se metiera en el problema, que vio que 

[No.345]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le ensartó el 

amarrador a 

[No.346]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] en el pecho, o en medio del pecho, y 

[No.347]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se quiso defender, y al ver esto 

[No.348]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se le fue 

encima a 

[No.349]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y le empezó a pegar con un objeto que traía 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA en la mano, pero no vio bien que era; momento en que 

[No.350]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] cayó al suelo, por lo que decidió intervenir a 

defenderlo; que 

[No.351]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le pegó al 

declarante en su brazo izquierdo, sin saber con qué 

objeto provocándole la lesión que presentó; que 

[No.352]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] estaba en el suelo con los ojos cerrados, y 

sangraba de la cabeza y de su pecho; que vio que 

[No.353]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.354]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se echaron a 

correr y escuchó que algunas personas que estaban 

ya en el lugar dijeron que iban en una moto, y un rato 

después llegó 

[No.355]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] solo a 

bordo de la camioneta en la que estaban 

[No.356]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y el declarante y lo subieron a la camioneta y 

lo trajeron al Hospital Meana; que en la camioneta 

venían 

[No.357]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.358]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
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[No.359]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] Y 

[No.360]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] metieron al Hospital a Urgencias a 

[No.361]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y lo pusieron en una camilla; que después de 

esto se fueron a la casa de los padres de 

[No.362]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], y sin recordar la hora, regresaron nuevamente 

al Hospital Meana y estuvieron esperando que les 

dieran noticias de 

[No.363]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y ya les dijeron que había fallecido; 

declaración a la que se le concede eficacia 

probatoria. 

 
Narrativas y diligencias ministeriales que al ser 

analizadas conforme lo disponen la Ley Procesal de la 

Materia vigente en la época de la comisión del injusto, 

se les concede valor probatorio, ya que como 

podemos advertir que se tratan de deposados y 

diligencias de investigación realizadas por el órgano 

acusador, así también se observa que declaran sobre 

hechos que conoce de manera directa, ya que advierte 

conocer de los mismos, ya sea porque lo percibieron o 

que conocen de los mismos atendiendo a una función 

encomendada, por lo anterior no se desprenden 

motivos de mendacidad por los cuales pretenda 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA declarar falsamente, amén de que sus deposados son 

apegados a los principios lógicos, máximas de la 

experiencia y sana crítica, con lo cual es dable concluir 

que para establecer que los sujetos activos del delito 

en número de dos, tuvieron el propósito de suprimir la 

vida del pasivo, en virtud del número de lesiones que 

le produjeron, las que le infirieron con plena conciencia 

de que se encontraban en ventaja pues sabían que no 

corrían peligro alguno pues el pasivo no se encontraba 

armado, además de la oscuridad que imperaba en el 

lugar de los hechos pues estos ocurrieron 

aproximadamente a las veintidós horas con treinta 

minutos; a mayor abundamiento es de hacer notar que 

los sujetos activos del delito fueron a provocar al ahora 

occiso para que se enfrascara en un pleito habiéndose 

provisto previamente de los objetos o instrumentos 

(“amarrador” gancho metálico con punta que se 

utiliza en la albañilería, así como con una “maceta 

metálica” que es un tipo de martillo que también se 

utiliza en la albañilería) con los que agredieron al 

paciente del delito e inmediatamente después se 

dieron a la fuga en la motoneta en la que se 

transportaban; produciéndole las lesiones que 

momentos más tarde le provocaron la pérdida de la 

vida, lo que es indicativo que los homicidas tenía 

notoria superioridad sobre el occiso, en relación al 
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arma utilizada, momento en que se actualiza la 

calificativa de ventaja pues eran superiores por las 

armas que emplearon, por su mayor destreza en el 

empleo de las mismas pues por ser albañiles saben 

emplearlas muy bien y por el número de los que lo 

acompañaban, pues los sujetos activos del delito eran 

dos, quienes entre ambos atacaron al ahora ofendido y 

occiso, con lo que lograron su objetivo típico de 

privarlo de la existencia, conducta desplegada de 

manera dolosa, esto es, intencionalmente, pues 

produjeron diversas lesiones al sujeto pasivo del delito, 

mismas que en su conjunto fueron el resultado de la 

muerte, heridas provocadas estando el occiso 

desarmado, lo que sin lugar a dudas, como ya se dijo, 

actualiza la calificativa de la ventaja porque los activos 

eran superiores al pasivo por las armas que 

emplearon.  

 
Con lo anterior tenemos por acreditado el 

tipo penal de HOMICIDIO CALIFICADO, previsto y 

sancionado en los numerales 106, 108 en relación 

con el artículo 126 fracción II, inciso b), respecto a 

la ventaja atendiendo a las armas que emplearon. 

 
De esta manera, se afectó el bien jurídico 

tutelado consiste en la viuda humana, específicamente 

de quien en vida respondiera al nombre de 

[No.364]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA do_[14], por lo cual esta Sala advierte que no para 

perjuicio en la esfera jurídica de los enjuiciados la 

acreditación del delito estudiado. 

Resultando por tanto INFUNDADOS el motivo 

de inconformidad hecho valer por los recurrentes, 

consistente en que la Jueza de origen indebidamente 

tuvo por acreditado los elementos del tipo penal de 

homicidio calificado. 

 
Es importante establecer que contrario a lo 

expuesto por los recurrentes, atendiendo a que como 

se ha expuesto en líneas anteriores, que el día  treinta 

de junio de dos mil nueve, siendo aproximadamente 

las veintiuna treinta horas o veintidós horas, 

[No.365]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

caminaba en compañía de dos de sus amigos de 

nombre 

[No.366]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.367]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], por la 

carretera federal México Acapulco a la altura de la 

entrada al poblado de San José Vista Hermosa, 

Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, ya que venían 

de su domicilio con el fin de ir a dar una vuelta al 

crucero de la carretera de San José Vista Hermosa; 

que previamente a ello como media hora antes 

[No.368]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le 
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había prestado su camioneta modelo 1989 mil 

novecientos ochenta y nueve a su hermano 

[No.369]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], cuando en esos momentos lo vio arriba de 

ésta en el lugar del conductor y en el asiento del 

copiloto estaba su amigo 

[No.370]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], y 

ambos se encontraban platicando, y cuando iba 

pasando por ese lugar vio que se acercaban al 

vehículo en una motoneta automática de color rojo, 

dos personas del sexo masculino a quienes reconoció 

como los hermanos 

[No.371]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.372]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos de 

apellidos 

[No.373]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

desconociendo su segundo apellido, mismos que son 

vecinos del lugar, los cuales se bajaron de la moto y 

se acercaron caminando al vehículo donde estaba su 

hermano 

[No.374]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y su amigo 

[No.375]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

quienes se encontraban en la entrada de la 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.376]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, uno 

por cada lado, viendo que uno de los sujetos el cual 

responde al nombre de 

[No.377]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  llevaba en 

su mano derecha un amarrador el cual es un gancho 

metálico picudo que se utiliza en la albañilería para 

amarrar varillas, con el que amenazaba a su hermano 

[No.378]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], como queriendo pegarle con dicho gancho; y 

al ver esto se acercó hasta el vehículo donde estaba 

su hermano 

[No.379]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], mismo que en ese momento se bajó de la 

camioneta, por lo que 

[No.380]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le dijo 

a 

[No.381]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] “SUELTA 

ESO DEFIÉNDETE COMO LOS HOMBRES A MANO 

LIMPIA”; que entonces dicho sujeto activo 

([No.382]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4]) 

inmediatamente encajo el gancho metálico que llevaba 

en su mano derecha en el pecho a su hermano 

[No.383]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
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do_[14], hasta en dos o tres ocasiones; que entonces 

el hermano de 

[No.384]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] de nombre 

[No.385]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] también le 

pego al ahora occiso con sus manos; que 

posteriormente los amigos de 

[No.386]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le 

dijeron que 

[No.387]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le pego a su 

hermano 

[No.388]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con una maceta metálica, es decir un tipo 

martillo que se utiliza también en la albañilería, y 

también le pego con este objeto en su pecho, pero 

[No.389]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] ya no 

vio cuantas veces le pego este sujeto a su hermano 

[No.390]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con este objeto, cayendo en esos momentos 

[No.391]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] al piso; que entonces 

[No.392]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] se 

subió a su camioneta y se fue al domicilio de su primo 

[No.393]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] quien vive como a un kilómetro de distancia de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA donde sucedieron los hechos, dejando a su hermano 

tirado en el piso, habiéndole encargado a sus amigos 

de nombre 

[No.394]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.395]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.396]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que 

auxiliaran a su hermano mientras éste iba a pedir 

ayuda; momento que los hermanos 

[No.397]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.398]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

aprovecharon para darse a la fuga a bordo de su moto, 

llevándose tanto el gancho o amarrador metálico como 

la maceta o martillo con que le habían pegado al 

hermano de 

[No.399]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]; que 

cuando llego al domicilio de su primo 

[No.400]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] le dijo VAMOS A AUXILIAR A MI HERMANO 

[No.401]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] POR 

QUE LO GOLPEARON, y le dijo PUES VAMOS y se 

subieron a su camioneta y se regresaron al lugar 

donde estaba herido el ahora ofendido 

[No.402]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], el cual todavía estaba tirado en el piso boca 
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arriba y sangraba mucho de su pecho, por lo que lo 

subieron a la camioneta y lo trasladaron al Hospital 

General de la ciudad de Jojutla, Morelos DOCTOR 

ERNESTO MEANA SAN ROMÁN; lugar en donde con 

posterioridad les informaron que 

[No.403]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] había fallecido; hechos de donde se advierte 

la forma de intervención de los sujetos activos del 

delito que privaron de la vida al ofendido de referencia, 

al atacarlo con conciencia y voluntad, de manera 

personal y directa, esto es en su carácter de autores 

materiales y de quienes lo realizan de manera 

conjunta pues probablemente 

[No.404]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] lo ataco con 

un instrumento u objeto conocido como “amarrador” 

que es un gancho metálico con punta que se utiliza 

en la albañilería; y por su parte 

[No.405]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ataco 

al ahora ofendido con una “maceta metálica” que 

es un tipo de martillo que también se utiliza en la 

albañilería; lo que permite establecer que los sujetos 

activos del delito en número de dos tuvieron el 

propósito de suprimir la vida del pasivo, en virtud del 

número de lesiones que le produjeron (cinco), las que 

le infirieron con plena conciencia de que se 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA encontraban en ventaja pues sabían que no corrían 

peligro alguno pues el pasivo no se encontraba 

armado, además de la oscuridad que imperaba en el 

lugar de los hechos pues estos ocurrieron 

aproximadamente a las veintidós horas con treinta 

minutos; a mayor abundamiento es de hacer notar que 

los sujetos activos del delito fueron a provocar al ahora 

occiso para que se enfrascara en un pleito habiéndose 

provisto previamente de los objetos o instrumentos 

(“amarrador” gancho metálico con punta que se 

utiliza en la albañilería, así como con una “maceta 

metálica” que es un tipo de martillo que también se 

utiliza en la albañilería) con los que agredieron al 

paciente del delito sin que entre ellos mediada una 

contienda, pues cuando el pasivo se bajó del vehículo 

automotor en el que se encontraba inmediatamente 

fue lesionado por sus atacantes; e inmediatamente 

después de ello se dieron a la fuga en la motoneta en 

la que se transportaban; produciéndole las lesiones 

que momentos más tarde le provocaron la perdida de 

la vida, mismas que se describen individualmente en 

cuanto al lugar corporal y dimensión de las mismas y 

órganos afectados, en el certificado de necropsia de 

fecha uno de julio de dos mil nueve, signado por el 

médico legista LUIS ENRIQUE ATONDO INZUNZA, 

practicado a quien en vida respondiera al nombre de 
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[No.406]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], el que como LESIONES AL EXTERIOR: 

presento cinco heridas con características de haber 

sido producida por mecanismo punzante: la primera 

en cara anterior de tórax a la derecha de la línea 

media anterior por debajo y a la derecha de la glándula 

mamaria a nivel del sexto espacio intercostal derecho 

que mide cinco por cuatro milímetros. La segunda en 

cara anterior de tórax a un centímetro de la línea 

media esternal a la derecha, a nivel del cuarto espacio 

intercostal que mide tres por cuatro milímetros; la 

tercera en cara anterior de tórax a la izquierda de la 

línea media anterior y a dos punto cinco centímetros 

de la línea media esternal, a nivel del quinto espacio 

intercostal, que mide trece por nueve milímetros; la 

cuarta a la izquierda de la línea media anterior y a 

once punto siete centímetros de la línea media 

esternal, a nivel del sexto espacio intercostal y mide 

catorce por cuatro milímetros; la quinta en región 

costal izquierda a nivel de la línea axilar posterior a 

nivel del sexto espacio intercostal y mide siete por tres 

milímetros. Presenta excoriación irregular en región 

costal izquierda a nivel de la línea axilar posterior a 

nivel del sexto espacio intercostal y mide siete por tres 

milímetros. Presenta excoriación irregular en región 

cigomática derecha de cuatro por dos centímetros, uno 

punto tres centímetros, excoriación lineal en mentón 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA sobre y a la derecha de la línea media anterior de once 

por dos milímetros; en el que como CONCLUSIONES 

asentó: 1.- 

[No.407]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], falleció de las alteraciones viscerales y 

titulares mencionadas, causadas en los órganos 

interesaos por las heridas producidas por mecanismo 

punzante penetrantes de tórax las descritas en tercer 

quinto lugar que clasificamos de mortales. 2.- 

Cronotanatodiagnostico.- por las características 

tanatosemiologicas tiene un tiempo de muerte de dos 

a tres horas, tomando en cuenta la hora de 

levantamiento; lo que es indicativo que los homicidas 

tenían notoria superioridad sobre el occiso, en relación 

al arma utilizada, momento en que se actualiza la 

calificativa de ventaja pues eran superiores por las 

armas que emplearon, por su mayor destreza en el 

empleo de las mismas pues por ser albañiles los 

mencionados instrumentos saben emplearlos muy 

bien, y por el número de los que lo acompañaban, 

pues los sujetos activos del delito eran dos, quienes 

entre ambos atacaron al ahora ofendido y occiso, con 

lo que lograron su objetivo típico de privarlo de la 

existencia, conducta desplegada de manera dolosa, 

esto es, intencionalmente y con conciencia y voluntad, 

pues produjeron diversas lesiones al sujeto pasivo del 
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delito, mismas que en su conjunto fueron el resultado 

de la muerte, heridas provocadas estando el occiso 

desarmado, lo que sin lugar a dudas, como ya se dijo, 

actualiza la calificativa de la ventaja porque los activos 

eran superiores al pasivo por las armas que 

emplearon, lo que sin lugar a dudas, como ya se dijo, 

actualiza la calificativa de la ventaja. Con lo que 

evidentemente se produjo daño al bien jurídico 

tutelado por la ley que es la protección a la vida 

humana, de donde se advierte la adecuación de la 

conducta desplegada por los indiciados 

[No.408]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.409]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos de 

apellidos 

[No.410]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] con la 

descripción típica del delito de homicidio calificado 

previsto y sancionado por el numeral 106 y 108 en 

relación con el 126 fracción II inciso b) de la Ley 

Sustantiva de la materia, toda vez que los activos 

privaron de la vida a 

[No.411]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] al inferirle lesiones en diversas partes del 

cuerpo con los objetos o instrumentos antes descritos; 

de donde también se advierte la forma de intervención 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA de los ahora imputados que lo fue de manera dolosa y 

en su carácter de autores materiales y de quienes lo 

realizan conjuntamente con otro autor, acorde a lo 

dispuesto por los artículos 15 segundo párrafo y 18 

fracción I del Código Penal vigente, toda vez de que a 

pesar de que tenían conocimiento que está prohibido 

privar de la vida a las personas, ingresaron al terreno 

de la ilicitud, pues en el tiempo, lugar y circunstancias 

de ejecución antes precisadas realizaron por sí 

mismos la supresión de la vida de la persona que 

respondiera al nombre de 

[No.412]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] al omitir evitar el resultado material. 

 
Medios de prueba que, de manera 

concatenada, entrelazados y debidamente engarzados 

unos con otros, tenemos por acreditados los 

elementos del tipo penal de HOMICIDIO 

CALIFICADO, hipotético punitivo que surge en el 

mundo fáctico, al realizar una valoración del acervo 

probatorio ya citado, esto mediante el uso de la 

prueba circunstancial, misma que para acreditarse 

deben concurrir dos elementos fundamentales: los 

indicios y la inferencia lógica. En torno a la inferencia 

lógica, la misma debe cumplir con dos requisitos: a) la 

inferencia lógica debe ser razonable, esto es, que no 
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solamente no sea arbitraria, absurda e infundada, sino 

que responda plenamente a las reglas de la lógica y la 

experiencia y como obtenemos de los medios de 

prueba, específicamente del médico legista fue un 

agente externo quien privó de la vida al pasivo, esto 

con el uso de un objeto punzante, mismo que causó 

alteraciones viscerales y titulares mencionadas, 

causadas en los órganos interesaos por las heridas 

producidas por mecanismo punzante penetrantes de 

tórax. 

De lo antes dicho, es dable concluir que 

contrario a lo expuesto por el recurrente en su escrito 

de agravios, la A Quo tiene debidamente acreditado el 

tipo penal de homicidio calificado, concluyéndose que 

la hipótesis sostenida por el agente del Ministerio 

Público y que tuvieron por acreditada la Jueza Natural 

al resolver en definitiva no es absolutamente imposible 

física o materialmente, así como inverosímiles, al 

contener una probabilidad mínima de que se hubiese 

actualizado, en contraste con otras hipótesis más 

racionales y de mayor conformidad con las reglas de 

la lógica y la experiencia.  

 
Ergo de los hechos probados anteriormente se 

tiene una conclusión natural, esto es el dato que se 

intenta demostrar, existiendo un enlace directo entre 

los mismos, como en el caso acontece, un agente 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA externo privó y lesionó el bien jurídico de mayor 

importancia protegido por la ley penal, que lo es la 

vida.  

Coligiéndose que el agente del Ministerio 

Público con los medios de prueba aportados, con los 

que sostuvo su teoría acusatoria, cumplió con la carga 

de probar que constitucionalmente le recae, esto en 

cumplimiento al principio acusatorio, mismo que indica 

que corresponde al Ministerio Público la función 

persecutoria de los delitos y la obligación (carga) de 

buscar y presentar las pruebas que acrediten la 

existencia de éstos. Dichos principios resguardan, de 

forma implícita, el principio universal de presunción de 

inocencia consistente en el derecho de toda persona, 

acusada de la comisión de un delito, a ser 

considerada como inocente en tanto no existan 

pruebas suficientes que destruyan dicha presunción, 

esto es, que demuestren la existencia de todos los 

elementos del tipo, así como de su plena 

responsabilidad en la comisión del delito y que 

justifiquen una sentencia condenatoria en su contra.  

 
Así pues, es al Ministerio Público a quien 

incumbe probar los elementos constitutivos del delito y 

la plena responsabilidad penal del sentenciado. 
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Por ende como ya se manifestó este Cuerpo 

Colegiado, tiene por colmados los elementos del tipo 

penal en estudio al realizar un análisis pormenorizado 

de todos y cada uno de los medios de prueba que 

desfilaron a lo largo del Juicio Oral, mismos que son 

bastos y suficientes para tener por acreditada de 

manera circunstancial el hipotético penal de 

HOMICIDIO CALIFICADO, previsto y sancionado en 

los ordinales 106, 108, 126 fracción II, inciso b) del 

Código Penal en vigor, ya que contrario a lo expuesto 

por los apelantes.  

 
VIII. Estudio oficioso de la responsabilidad. 

También fue correcto que la Jueza natural tuviera por 

legalmente comprobada la plena responsabilidad 

penal de 

[No.413]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.414]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos 

de apellidos *, como coautores materiales en la 

comisión dolosa del delito de homicidio calificado 

que nos ocupa, lo cual encuentra fundamento en los 

artículos 15 segundo párrafo y 18 fracción I del Código 

Penal del Estado, vigente en la época de comisión del 

hecho delictivo, como debidamente lo fundó y motivó 

la Jueza resolutora, sin que se advierta que favorezca 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA a los enjuiciados alguna causa de licitud o exclusión 

del injusto, de las previstas en el dispositivo 23 del 

invocado código, concretamente no se observa que los 

sentenciados hayan actuado bajo alguna causa de 

justificación como sería el ejercicio de un derecho o el 

cumplimiento de un deber, como tampoco se advierte 

alguna causa de inculpabilidad en virtud de la no 

exigibilidad de otra conducta, el error esencial e 

insuperable o el caso fortuito. 

 
Lo anterior se acredita con la narrativa realizada 

ministerialmente por 

[No.415]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en 

su carácter de testigo de identidad cadavérica y de 

hechos, de fecha primero de julio de dos mil nueve, 

declaración a la que este cuerpo colegiado le confiere 

pleno valor probatorio de testimonio en términos de lo 

dispuesto por el artículo 109 fracción IV incisos del a) 

al e) del Código Procesal Penal vigente en la época de 

comisión del delito, toda vez que conoció los hechos 

sobre los que declaró a través de sus sentidos, y que 

por su edad, capacidad e instrucción tiene el criterio 

necesario para conocer y apreciar el acto sobre el que 

declaró de manera clara y precisa sobre la sustancia 

de los acontecimientos y de la que se desprenden 

imputaciones claras, directas e inequívocas en 
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contra de los ahora recurrentes 

[No.416]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.417]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos 

de apellidos * como los sujetos activos que en las 

circunstancias antes precisadas suprimieron la vida de 

la persona que en vida respondiera al nombre de 

[No.418]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], toda vez que el día de los hechos el 

mencionado ateste le prestó a su hermano, hoy 

occiso, su camioneta, y como media hora después se 

encontró con él  y lo vio en el lugar del conductor, y en 

el asiento del copiloto estaba su amigo 

[No.419]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], y 

ambos se encontraban platicando, y cuando iba 

pasando por ese lugar vio que se acercaban al 

vehículo en una motoneta automática de color rojo, 

dos personas del sexo masculino a quienes reconoció 

como los hermanos 

[No.420]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.421]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos de 

apellidos 

[No.422]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA desconociendo su segundo apellido, mismos que son 

vecinos del lugar, los cuales se bajaron de la moto y 

acercaron caminando al vehículo donde estaba su 

hermano 

[No.423]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y su amigo 

[No.424]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

quienes se encontraban en la entrada de la 

[No.425]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, uno 

por cada lado, viendo que uno de los sujetos el cual 

responde al nombre de 

[No.426]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  llevaba en 

su mano derecha un amarrador el cual es un gancho 

metálico picudo que se utiliza en la albañilería para 

amarrar varillas, con el que amenazaba a su hermano 

[No.427]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], como queriendo pegarles con dicho gancho; y 

al ver esto el declarante se acercó hasta el vehículo 

donde estaba su hermano 

[No.428]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], mismo que en ese momento se bajó de la 

camioneta, por lo que el declarante le dijo a 

[No.429]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] “SUELTA 

ESO DEFIÉNDETE COMO LOS HOMBRES A MANO 
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LIMPIA”;  por lo que dicho sujeto activo 

([No.430]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4]) 

inmediatamente encajó el gancho metálico que llevaba 

en su mano derecha en el pecho de 

[No.431]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], hasta en dos o tres ocasiones; que entonces 

el hermano de 

[No.432]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] de nombre 

[No.433]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] también le 

pego al ahora occiso con sus manos; que 

posteriormente los amigos de 

[No.434]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le 

dijeron que 

[No.435]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le pegó a su 

hermano 

[No.436]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con una maceta metálica, es decir un tipo 

martillo que se utiliza también en la albañilería, y 

también le pegó con este objeto en su pecho, pero el 

declarante ya no vio cuantas veces le pegó este sujeto 

a su hermano 

[No.437]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con este objeto, cayendo en esos momentos 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA su hermano 

[No.438]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] al piso; que entonces el declarante se subió a 

su camioneta y se fue al domicilio de su primo 

[No.439]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] quien vive como a un kilómetro de distancia de 

donde sucedieron los hechos, dejando a su hermano 

tirado en el piso, habiéndole encargado a sus amigos 

de nombre 

[No.440]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.441]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.442]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que 

auxiliaran a su hermano mientras el declarante iba a 

pedir ayuda; momento que los hermanos 

[No.443]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.444]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

aprovecharon para darse a la fuga a bordo de su moto, 

llevándose tanto el gancho o amarrador metálico como 

la maceta o martillo con que le habían pegado al 

hermano del declarante; que cuando llegó al domicilio 

de su primo 

[No.445]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] le dijo VAMOS A AUXILIAR A MI HERMANO 

[No.446]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
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do_[14]POR QUE LO GOLPEARON, y su primo le dijo 

PUES VAMOS y se subieron a su camioneta y se 

regresaron al lugar donde estaba herido el ahora 

ofendido 

[No.447]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], el cual todavía estaba tirado en el piso boca 

arriba y sangraba mucho de su pecho, por lo que lo 

subieron a la camioneta y lo trasladaron al Hospital 

General de la ciudad de Jojutla, Morelos Doctor 

Ernesto Meana San Román en donde lo metieron al 

área de urgencia y en donde posteriormente fueron 

informados que el hermano del declarante ya había 

fallecido.  

 
Declaración a la que se le concede eficacia 

probatoria para establecer que se encuentra 

acreditada la plena responsabilidad penal de 

[No.448]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.449]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos de 

apellidos 

[No.450]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en la 

comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO 

cometido en agravio de quien en vida respondiera al 

nombre de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.451]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], en virtud de que se aprecia  tuvieron el 

propósito de suprimir la vida del pasivo, en razón del 

número de lesiones que le produjeron, las que le 

infirieron con plena conciencia de que se encontraban 

en ventaja pues sabían que no corrían peligro alguno 

pues el pasivo no se encontraba armado, además de 

la oscuridad que imperaba en el lugar de los hechos 

pues éstos ocurrieron aproximadamente a las 

veintidós horas con treinta minutos; a mayor 

abundamiento es de hacer notar que los sujetos 

activos del delito fueron a provocar al ahora occiso 

para que se enfrascara en un pleito habiéndose 

provisto previamente de los objetos o instrumentos 

pues 

[No.452]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se proveyó 

de un objeto conocido como “amarrador” que es un 

gancho metálico con punta que se utiliza en la 

albañilería; y por su parte 

[No.453]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se 

equipó con un instrumento conocido como 

“maceta metálica” que es un tipo de martillo que 

también se utiliza en la albañilería; objetos con los 

que cada uno agredieron al paciente del delito, pues 



 
 

102 

 

 

según lo declarado por 

[No.454]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] dijo 

literalmente que vio cuando 

[No.455]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] “…le encajó 

el gancho metálico que llevaba en su mano 

derecha y se lo encajó en el pecho a mi hermano 

[No.456]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], hasta en dos o tres ocasiones…”, y por 

su parte el hermano de 

[No.457]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], * “…le 

pegaba a mi hermano con sus manos, diciéndome 

posteriormente mis amigos que 

[No.458]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le 

pego a mi hermano 

[No.459]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] con una maceta metálica, es decir un 

tipo de martillo que se utiliza también en la 

albañilería, y también le pego con este objeto en su 

pecho, pero ya no vi cuantas veces le pego a mi 

hermano 

[No.460]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] con este objeto, cayendo en esos 

momentos mi hermano 

[No.461]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA dido_[14] al piso; e inmediatamente después se 

dieron a la fuga en la motoneta en la que se 

transportaban; produciéndole las lesiones que 

momentos más tarde le provocaron la pérdida de la 

vida”, lo que es indicativo que los ahora inculpados 

tenían notoria superioridad sobre el occiso, en relación 

al arma utilizada, momento en que se actualiza la 

calificativa de ventaja pues eran superiores por las 

armas que emplearon, por su mayor destreza en el 

empleo de las mismas pues por ser albañiles saben 

emplearlas muy bien y por el número de los que lo 

acompañaban, pues los sujetos activos del delito eran 

dos, quienes entre ambos atacaron al ahora ofendido y 

occiso, con lo que lograron su objetivo típico de 

suprimir la vida del sujeto pasivo, conducta 

desplegada de manera dolosa, esto es, 

intencionalmente y con conciencia y voluntad, pues 

produjeron diversas lesiones al sujeto pasivo del delito, 

mismas que en su conjunto fueron el resultado de la 

muerte, heridas provocadas estando el occiso 

desarmado, lo que sin lugar a dudas, como ya se dijo, 

actualiza la calificativa de la ventaja porque los activos 

eran superiores al pasivo por las armas que 

emplearon. Conducta que indiciariamente desplegaron 

los ahora indiciados en su carácter de autores 

materiales y de quienes lo realizan de manera 
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conjunta, pues entre ambos y sin que mediara riña o 

contienda atacaron al ahora occiso 

[No.462]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], con lo que lesionaron el máximo bien jurídico 

protegido por la ley que es la vida de las personas, el 

que se vio afectado en el citado paciente del delito. 

 
Lo anterior se entrelaza con la declaración de 

[No.463]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en 

su carácter de ofendido y denunciante, de fecha 

primero de julio del año dos mil nueve, lo que refirió sin 

dudas ni reticencias, sobre la sustancia del hecho y 

de la que se desprenden imputaciones claras e 

inequívocas en contra de los ahora indiciados 

[No.464]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.465]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos 

de apellidos 

[No.466]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] como 

los sujetos activos que en las circunstancias antes 

precisadas suprimieron la vida de la persona que en 

vida respondiera al nombre de 

[No.467]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], toda vez que el día de los hechos treinta de 

junio de dos mil nueve, siendo aproximadamente las 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA veintiún horas o veintidós horas el atete se encontraba 

en el sitio de taxis de la entrada San José Vista 

Hermosa, Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, en 

compañía de su amigo y hoy occiso 

[No.468]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], a bordo de la camioneta MARCA NISSAN, 

COLOR ROJO propiedad del hermano de 

[No.469]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] de nombre 

[No.470]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], que 

se encontraban platicando arriba de la camioneta, el 

declarante de copiloto y 

[No.471]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] del lado del chofer, y en esos momentos llegó 

el sujeto activo 

[No.472]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], y se fue del 

lado donde estaba sentado 

[No.473]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y le tocó la puerta con su mano y le dijo 

“AHORA SI UN TIRO” a lo que 

[No.474]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] contestó que sí, percatándose que a 

aproximadamente tres metros de la camioneta en la 

que se encontraban venía 

[No.475]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
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o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] quien es 

hermano de 

[No.476]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], dándose 

cuenta de que 

[No.477]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] llevaba un 

amarrador en la mano derecha, y al llegar hasta donde 

se encontraban en la camioneta 

[No.478]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] también se 

fue del lado donde estaba 

[No.479]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] sentado y le dijo “AHORA SI UN TIRO” y 

JOSÉ DIJO QUE SÍ, PERO QUE SOLTARA EL 

AMARRADOR, pero 

[No.480]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] amenazaba 

con el amarrador a 

[No.481]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y le hacia la finta de que le iba a pegar con el 

amarrador, y como a los cinco minutos llegó 

caminando 

[No.482]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] quien 

es hermano de 

[No.483]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] en compañía de aproximadamente cuatro 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA amigos; que al ver que 

[No.484]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.485]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le estaban 

buscando pleito a 

[No.486]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], entonces 

[No.487]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] les 

dijo que si querían un tiro con 

[No.488]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] que fuera a mano limpia, a lo que 

[No.489]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] contesto que 

sí; y sus circunstancias principales de que al ver 

esto 

[No.490]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se bajó de la camioneta y se empezó a pelear 

con 

[No.491]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], pero 

[No.492]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] no soltaba el 

amarrador, que el ateste en cita estaba discutiendo 

con 

[No.493]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
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o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y le dijo que 

no se metiera en el problema, que vio que 

[No.494]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le ensartó el 

amarrador a 

[No.495]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] en el pecho, o en medio del pecho, y 

[No.496]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se quiso defender, y al ver esto 

[No.497]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se le fue 

encima a 

[No.498]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y le empezó a pegar con un objeto que traía 

en la mano, pero no vio bien qué era; momento en que 

[No.499]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] cayó al suelo, por lo que decidió intervenir a 

defenderlo; que 

[No.500]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le pegó al 

declarante en su brazo izquierdo, sin saber con qué 

objeto provocándole la lesión que presentó; que 

[No.501]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] estaba en el suelo con los ojos cerrados, y 

sangraba de la cabeza y de su pecho; que vio que 

[No.502]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.503]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se echaron a 

correr y escuchó que algunas personas que estaban 

ya en el lugar dijeron que iban en una moto, y un rato 

después llegó 

[No.504]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] solo a 

bordo de la camioneta en la que estaban JOSÉ y el 

declarante y lo subieron a la camioneta y lo trajeron al 

Hospital Meana, que en la camioneta venían 

[No.505]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.506]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.507]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] Y 

[No.508]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] metieron al Hospital a Urgencias a 

[No.509]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y lo pusieron en una camilla; que después de 

éstos se fueron a la casa de los padres de 

[No.510]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], y sin recordar la hora, regresaron nuevamente 

al Hospital Meana y estuvieron esperando que les 

dieran noticias de 

[No.511]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y ya les dijeron que había fallecido. 

 
Declaración a la que en lo particular se le 

reconoce pleno valor probatorio de testimonio en 
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términos de lo dispuesto por el artículo 109 fracción IV 

incisos del a) al e) del Código Procesal Penal vigente 

en la época de comisión del delito con plena eficacia 

probatoria para establecer que se encuentra 

acreditada la probable responsabilidad penal de 

[No.512]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.513]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos de 

apellidos 

[No.514]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en la 

comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO 

cometido en agravio de quien en vida respondiera al 

nombre de 

[No.515]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], en virtud de que se aprecia  tuvieron el 

propósito de suprimir la vida del pasivo, en razón del 

número de lesiones que le produjeron, las que le 

infirieron con plena conciencia de que se encontraban 

en ventaja pues sabían que no corrían peligro alguno 

pues el pasivo no se encontraba armado, además de 

la oscuridad que imperaba en el lugar de los hechos 

pues éstos ocurrieron aproximadamente a las 

veintidós horas con treinta minutos; a mayor 

abundamiento es de hacer notar que los sujetos 

activos del delito fueron a provocar al ahora occiso 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA para que se enfrascara en un pleito habiéndose 

provisto previamente de los objetos o instrumentos 

pues 

[No.516]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se proveyó 

de un objeto conocido como “amarrador” que es un 

gancho metálico con punta que se utiliza en la 

albañilería; y por su parte 

[No.517]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se 

equipó con un instrumento conocido como 

“maceta metálica” que es un tipo de martillo que 

también se utiliza en la albañilería; objetos con los 

que cada uno agredieron al paciente del delito, pues 

según lo declarado por 

[No.518]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] dijo 

literalmente que vio cuando 

[No.519]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] “…le encajo 

el gancho metálico que llevaba en su mano 

derecha y se lo encajo en el pecho a mi hermano 

[No.520]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], hasta en dos o tres ocasiones…” (sic), y 

por su parte el hermano de 

[No.521]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], * “…le 
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pegaba a mi hermano con sus manos, diciéndome 

posteriormente mis amigos que 

[No.522]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le 

pego a mi hermano 

[No.523]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] con una maceta metálica, es decir un 

tipo de martillo que se utiliza también en la 

albañilería, y también le pego con este objeto en su 

pecho, pero ya no vi cuantas veces le pego a mi 

hermano 

[No.524]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] con este objeto, cayendo en esos 

momentos mi hermano 

[No.525]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] al piso” (sic); e inmediatamente después 

se dieron a la fuga en la motoneta en la que se 

transportaban; produciéndole las lesiones que 

momentos más tarde le provocaron la perdida de la 

vida, lo que es indicativo que los ahora inculpados 

tenían notoria superioridad sobre el occiso, en relación 

al arma utilizada, momento en que se actualiza la 

calificativa de ventaja pues eran superiores por las 

armas que emplearon, por su mayor destreza en el 

empleo de las mismas pues por ser albañiles saben 

emplearlas muy bien y por el número de los que lo 

acompañaban, pues los sujetos activos del delito eran 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA dos, quienes entre ambos atacaron al ahora ofendido y 

occiso, con lo que lograron su objetivo típico de 

privarlo de la existencia, conducta desplegada de 

manera dolosa, esto es, intencionalmente y con 

conciencia y voluntad, pues produjeron diversas 

lesiones al sujeto pasivo del delito, mismas que en su 

conjunto fueron el resultado de la muerte, heridas 

provocadas estando el occiso desarmado, lo que sin 

lugar a dudas, como ya se dijo, actualiza la calificativa 

de la ventaja porque los activos eran superiores al 

pasivo por las armas que emplearon. Conducta que 

desplegaron los ahora procesados en su carácter de 

autores materiales y de quienes lo realizan de manera 

conjunta, pues entre ambos y sin que mediara riña o 

contienda atacaron al ahora occiso 

[No.526]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], con lo que lesionaron el máximo bien jurídico 

protegido por la ley que es la vida de las personas, el 

que se vio afectado en el citado paciente del delito. 

 
Lo que se encuentra debidamente corroborado 

con el INFORME DE HECHOS, de fecha uno de julio 

de dos mil nueve, suscrito por los agentes de la Policía 

Ministerial 

[No.527]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] y 

[No.528]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], 
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mismo que fue debidamente ratificado ante la 

autoridad ministerial, el que en este acto se da por 

reproducido como si literalmente se insertara a la letra; 

y del que se advierte en la parte que aquí interesa 

“…Siendo la una 01:00 horas del día de la fecha se 

recibió una llamada telefónica por parte de la Dirección 

de la policía Ministerial de Jojutla, Morelos, 

manifestando el agente de guardia que en el hospital 

Meana San Román se había llevado a cabo el 

levantamiento de cadáver de una persona del sexo 

masculino, misma que perdió la vida al parecer en una 

riña en el poblado de San José Vista Hermosa, ya que 

agentes adscritos a la dirección una vez que se 

avocaron al nosocomio en mención se había 

entrevistado con el hermano del hoy finado de nombre 

[No.529]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], con 

domicilio en calle 

[No.530]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], mismo que 

refirió que siendo aproximadamente las veintiuna 

treinta horas su hermano que en vida respondía al 

nombre de 

[No.531]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] de veinte años de edad, se encontraba 

caminando cuando el entrevistado se percató que su 

hermano era agredido por dos sujetos vecinos del 

poblado antes mencionado, y que sabe que llevan por 

nombres 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.532]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.533]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

desconociendo el segundo apellido, que solo sabe que 

son hermano y que su domicilio es conocido como 

atrás de la capilla del poblado antes mencionado por lo 

que al ver lo sucedido traslado a su hermano a bordo 

de una camioneta marca Nissan propiedad del 

entrevistado al hospital general Meana San Román 

donde fue informado por personal del nosocomio del 

fallecimiento de su hermano…” (sic). 

 
Medio de prueba al cual esta Sala le reconoce 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por el 

artículo 109 fracción IV incisos del a) al e) del Código 

de Procedimientos Penales en vigor, esto es como una 

testimonial toda vez que dichos agentes tuvieron 

conocimiento directo de los hechos por voz de los 

testigos presenciales de los hechos, y del cual se 

desprende que el ahora ofendido perdió la vida a virtud 

y como consecuencia de la agresión de la que lo 

hicieron objetos dos sujetos activos del sexo 

masculino; conducta desplegada por los activos con el 

propósito de suprimir la vida del pasivo.  
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Concediéndosele eficacia probatoria para 

establecer que se encuentra acreditada la 

responsabilidad penal de 

[No.534]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.535]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos de 

apellidos 

[No.536]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en la 

comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO 

cometido en agravio de quien en vida respondiera al 

nombre de 

[No.537]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], en virtud de que se aprecia tuvieron el 

propósito de suprimir la vida del pasivo, en razón del 

número de lesiones que le produjeron, las que le 

infirieron con plena conciencia de que se encontraban 

en ventaja pues sabían que no corrían peligro alguno 

pues el pasivo no se encontraba armado, además de 

la oscuridad que imperaba en el lugar de los hechos 

pues éstos ocurrieron aproximadamente a las 

veintidós horas con treinta minutos; a mayor 

abundamiento es de hacer notar que los sujetos 

activos del delito fueron a provocar al ahora occiso 

para que se enfrascara en un pleito habiéndose 

provisto previamente de los objetos o instrumentos 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA pues 

[No.538]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se proveyó 

de un objeto conocido como “amarrador” que es un 

gancho metálico con punta que se utiliza en la 

albañilería; y por su parte 

[No.539]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se 

equipó con un instrumento conocido como 

“maceta metálica” que es un tipo de martillo que 

también se utiliza en la albañilería; objetos con los 

que cada uno agredieron al paciente del delito, pues 

según lo declarado por 

[No.540]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] dijo 

literalmente que vio cuando 

[No.541]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] “…le encajo 

el gancho metálico que llevaba en su mano 

derecha y se lo encajo en el pecho a mi hermano 

[No.542]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], hasta en dos o tres ocasiones…” (sic), y 

por su parte el hermano de 

[No.543]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], * “…le 

pegaba a mi hermano con sus manos, diciéndome 

posteriormente mis amigos que 
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[No.544]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le 

pego a mi hermano 

[No.545]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] con una maceta metálica, es decir un 

tipo de martillo que se utiliza también en la 

albañilería, y también le pego con este objeto en su 

pecho, pero ya no vi cuantas veces le pego a mi 

hermano 

[No.546]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] con este objeto, cayendo en esos 

momentos mi hermano 

[No.547]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] al piso” (sic); e inmediatamente después 

se dieron a la fuga en la motoneta en la que se 

transportaban; produciéndole las lesiones que 

momentos más tarde le provocaron la perdida de la 

vida, lo que es indicativo que los ahora inculpados 

tenían notoria superioridad sobre el occiso, en relación 

al arma utilizada, momento en que se actualiza la 

calificativa de ventaja pues eran superiores por las 

armas que emplearon, por su mayor destreza en el 

empleo de las mismas pues por ser albañiles saben 

emplearlas muy bien y por el número de los que lo 

acompañaban, pues los sujetos activos del delito eran 

dos, quienes entre ambos atacaron al ahora ofendido y 

occiso, con lo que lograron su objetivo típico de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA privarlo de la existencia, conducta desplegada de 

manera dolosa, esto es, intencionalmente y con 

conciencia y voluntad, pues produjeron diversas 

lesiones al sujeto pasivo del delito, mismas que en su 

conjunto fueron el resultado de la muerte, heridas 

provocadas estando el occiso desarmado, lo que sin 

lugar a dudas, como ya se dijo, actualiza la calificativa 

de la ventaja porque los activos eran superiores al 

pasivo por las armas que emplearon. Conducta que 

indiciariamente desplegaron los ahora indiciados en su 

carácter de autores materiales y de quienes lo realizan 

de manera conjunta, pues entre ambos y sin que 

mediara riña o contienda atacaron al ahora occiso 

[No.548]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], con lo que lesionaron el máximo bien jurídico 

protegido por la ley que es la vida de las personas, el 

que se vio afectado en el citado paciente del delito. 

 
Concatenándose con la testifical de 

[No.549]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en 

su carácter de testigo, de fecha dos de julio del año 

dos mil nueve, quien declaró: “que el día martes 30 

treinta de junio del año 2009 dos mil nueve, siendo 

aproximadamente las 21:00 veintiún horas salí de mi 

domicilio proporcionado en mis generales a bordo de 

mi vehículo de la marca NISSAN tipo DATSUN color 
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ROJO, modelo 1976 mil novecientos setenta y seis, 

con placas de circulación que no recuerdo por el 

momento, para esto me dirigía al centro del poblado 

de San José Vista Hermosa Municipio de Puente de 

Ixtla, Morelos, y lo hacía solo, en el trayecto me 

encontré al ahora occiso quien en vida respondía al 

nombre de 

[No.550]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], cerca de la Iglesia de dicho poblado quien se 

encontraba parado a un lado de una camioneta de 

color roja, la cual tiene la caja pintada de gris, quien 

estaba solo por lo que detuve la marcha de mi 

vehículo en donde se encontraba 

[No.551]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], y estuvimos platicando esto fue 

aproximadamente como medio minuto ya que 

únicamente lo salude y estuve un ratito con él cuando 

yo me iba a retirar del lugar llego su hermano de 

nombre 

[No.552]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] en 

compañía de un amigo de él de nombre 

[No.553]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y en 

esos momentos 

[No.554]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] me 

dijo QUÉ ONDA VAMOS A DAR UNA VUELTA 

subiéndose a mi vehículo 

[No.555]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] Y 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.556]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

quedándose en ese lugar 

[No.557]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], en tanto 

[No.558]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.559]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y el 

de la voz nos fuimos en mi vehículo a dar una vuelta al 

centro y salí en la avenida principal, en esos 

momentos me encontré a 

[No.560]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] como referencia cerca del sitio de taxis y 

cuando iba saliendo a la carretera vi por el espejo 

retrovisor a dos sujetos a quienes los reconocí como 

[No.561]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y su 

hermano personas a las que conozco en virtud de que 

les dicen [No.562]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] en el poblado de San José 

Vista Hermosa, quienes son albañiles, 

aproximadamente a dos metros de distancia quienes 

llevaban unos objetos en la mano uno de ellos llevaba 

un martillo y el otro un objeto tipo gancho, para esto le 

comenté el de la voz a 

[No.563]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] “MIRA 

CREO SE LA VAN A HACER DE EMOCIÓN A TU 

HERMANO”, y 
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[No.564]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] me 

dijo que me parara, deteniendo mi vehículo unos diez 

metros adelante aproximadamente, bajándose en esos 

momentos 

[No.565]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y se 

fue hasta donde se encontraba su hermano 

[No.566]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], el de la voz me bajé del vehículo y vi que 

[No.567]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le quería 

pegar a 

[No.568]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con el gancho por la ventana y escuche que 

[No.569]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le 

decía a 

[No.570]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] que se 

calmara que lo dejara en paz, 

[No.571]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se bajó de la camioneta, para esto 

[No.572]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y su 

hermano del cual ignoro su nombre le comenzaron a 

pegar a 

[No.573]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], 

[No.574]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad



 
 

123 
 

Toca penal: 19/2018-12-14-15 
Expediente: 41/2009-2 

Amparo Directo: 227/2022 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] con el 

gancho y su hermano con el martillo o maceta, y el de 

la voz no me quise acercar y vi que 

[No.575]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] callo bien desplomado, en esos momentos 

[No.576]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y su 

hermano se fueron del lugar a bordo de una motoneta 

color roja con gris, y de la parte del frente esta 

desarmada es decir sin el caparazón del frente, 

[No.577]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] salió 

a buscar a sus papás y el de la voz realicé una 

llamada telefónica al número 065 pidiendo el auxilio y 

una ambulancia mientras hacía la llamada me fui 

acercando hasta donde se encontraba el cuerpo de 

[No.578]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y vi que 

[No.579]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se encontraba totalmente inconsciente 

además de que tenía manchas de sangre en el pecho 

y en su estómago, y varia gente del lugar llegó hasta 

donde nos encontrábamos para ver qué había pasado 

quienes le estaba echando alcohol en la cabeza y 

posteriormente llegó su hermano y se lo llevó en su 

camioneta porque nunca llegó la ambulancia, después 

de que 
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[No.580]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] se 

llevó a 

[No.581]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] el de la voz aborde nuevamente mi vehículo y 

me fui al domicilio de sus padres a quienes les avise y 

les dije que 

[No.582]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] se 

había llevado a 

[No.583]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] al Hospital Meana de esta ciudad de Jojutla 

Morelos, y no sé si haya algún problema de que haya 

venido a declarar ya que temo que haya alguna 

represalia en mi contra en virtud de lo que le hicieron a 

[No.584]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]” (sic), sin más que agregar se da por concluida 

la presente diligencia. 

 
Manifestación a la cual se le concede pleno 

valor probatorio de testimonio en términos de lo 

dispuesto por el artículo 109 fracción IV incisos del a) 

al e) del Código de Procedimientos Penales en vigor 

para ese distrito judicial, toda vez que se advierte que 

el declarante conoció lo hechos sobre los que depuso 

a través de sus sentidos y por haberlos presenciado, lo 

que refirió sin dudas ni reticencias, sobre los hechos 

que percibió y de la que se desprenden 

imputaciones claras e inequívocas en contra de los 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ahora indiciados 

[No.585]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.586]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos 

de apellidos 

[No.587]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] como 

los sujetos activos que en las circunstancias antes 

precisadas suprimieron la vida de la persona que en 

vida respondiera al nombre de 

[No.588]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], toda vez que el día treinta de junio del año 

2009 dos mil nueve, siendo aproximadamente las 

21:00 veintiún horas salió de su domicilio a bordo de 

su vehículo de la marca NISSAN tipo DATSUN color 

ROJO, modelo 1976 mil novecientos setenta y seis, 

para esto se dirigió al centro del poblado de San José 

Vista Hermosa Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, 

y lo hacía solo, que en el trayecto se encontró al ahora 

occiso quien en vida respondía al nombre de 

[No.589]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] cerca de la Iglesia de dicho poblado, quien se 

encontraba parado a un lado de una camioneta de 

color rojo, la cual tiene la caja pintada de gris, quien 

estaba solo por lo que detuvo la marcha de su 
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vehículo en donde se encontraba 

[No.590]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], y estuvieron platicando, que esto fue 

aproximadamente como medio minuto ya que 

únicamente lo saludo y estuvo un ratito con él, que 

cuando ya se iba a retirar del lugar llegó el hermano 

del ahora ofendido de nombre 

[No.591]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] en 

compañía de un amigo de él de nombre 

[No.592]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y en 

esos momentos 

[No.593]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le dijo 

QUE ONDA VAMOS A DAR UNA VUELTA 

subiéndose a su vehículo 

[No.594]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] Y 

[No.595]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

quedándose en ese lugar 

[No.596]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], en tanto 

[No.597]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.598]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y el 

declarante se fueron en su vehículo a dar una vuelta al 

centro, saliendo en la avenida principal, en esos 

momentos se encontró a 

[No.599]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] como referencia cerca del sitio de taxis y 

cuando iba saliendo a la carretera vio por el espejo 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA retrovisor a dos sujetos a quienes los reconoció como 

[No.600]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y su 

hermano, personas a las que conoce en virtud de que 

les dicen [No.601]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] en el poblado de San José 

Vista Hermosa, quienes son albañiles, 

aproximadamente a dos metros de distancia quienes 

llevaban unos objetos en la mano uno de ellos llevaba 

un martillo y el otro un objeto tipo gancho, para esto 

dicho declarante le comento a 

[No.602]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

“MIRA CREO SE LA VAN A HACER DE  EMOCIÓN A 

TU HERMANO”, y 

[No.603]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le dijo 

que se parara, deteniendo su vehículo unos diez 

metros adelante aproximadamente; que en ese 

momento se bajó 

[No.604]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y se 

fue hasta donde se encontraba su hermano 

[No.605]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], que el declarante se bajó del vehículo y vio 

que 

[No.606]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le quería 

pegar a 
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[No.607]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con el gancho por la ventana, y escucho que 

[No.608]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le 

decía a 

[No.609]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] que se 

calmara que lo dejara en paz, 

[No.610]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se bajó de la camioneta, para esto 

[No.611]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y su 

hermano del cual ignora su nombre le comenzaron a 

pegar a 

[No.612]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]; 

[No.613]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] con el 

gancho y su hermano con el martillo o maceta, por lo 

que el ateste de referencia no se quiso acercar y vio 

que 

[No.614]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] cayó bien desplomado, en esos momentos 

[No.615]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y su 

hermano se fueron del lugar a bordo de una motoneta 

color roja con gris, y de la parte del frente esta 

desarmada es decir sin el caparazón del frente, 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.616]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] salió 

a buscar a sus papas y el ateste en cita realizo una 

llamada telefónica al número 

[No.617]_ELIMINADO_el_número_40_[40] pidiendo 

auxilio y una ambulancia; que mientras hacía la 

llamada se fue acercando hasta donde se encontraba 

el cuerpo de 

[No.618]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y vio que 

[No.619]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se encontraba totalmente inconsciente, 

además de que tenía manchas de sangre en el pecho 

y en su estómago, y varias gente del lugar llegaron 

hasta donde se encontraban para ver qué había 

pasado, quienes le estaban echando alcohol en la 

cabeza al ahora ofendido y posteriormente llego su 

hermano y se lo llevo en su camioneta porque nunca 

llegó la ambulancia, después de que 

[No.620]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] se 

llevó a 

[No.621]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] el declarante abordo nuevamente su vehículo 

y se fue al domicilio de sus padres a quienes les aviso 

y les dijo que 

[No.622]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] se 

había llevado a 
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[No.623]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] al Hospital Meana de Jojutla Morelos. 

 
Adminiculándose con lo expuesto 

ministerialmente por 

[No.624]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], en su 

carácter probable responsable, de fecha uno de julio 

de dos mil nueve, el que en relación a los hechos que 

se me imputan manifestó que “son falsos, y sin 

embargo sucedieron de la siguiente manera: que el día 

de ayer 30 treinta de junio del año 2009 dos mil nueve, 

siendo aproximadamente las veintidós horas, salimos 

a bordo de la motoneta MARCA ITALIKA, COLOR 

ROJO, en compañía de mi hermano de nombre 

[No.625]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], de mi 

domicilio dado en mis generales, esto con la finalidad 

de dirigirnos a la Huerta de mangos, lugar donde 

estamos trabajando todos mis hermanos y quien es 

responsable de dicha construcción es mi hermano 

[No.626]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], por lo 

que al salir en compañía de mi hermano 

[No.627]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y a la altura 

de la [No.628]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y como 

yo venía manejando la motoneta de inmediato me 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA percaté que una CAMIONETA DE LA MARCA 

NISSAN COLOR ROJO, venía atrás y de inmediato 

hice alto total y fue en esos momentos que me di 

cuenta que 

[No.629]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] venía conduciendo la camioneta antes 

mencionada en compañía de mi primo de nombre 

[No.630]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], y 

otros dos sujetos del sexo masculino a quienes no 

conozco de nombre, pero sí de vista, y fue así que mi 

primo [No.631]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

se bajó de la camioneta y me dijo que nos íbamos a 

poner en la madre junto con este 

[No.632]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], por lo que le contesté, cuál es la bronca, y me 

contestó que yo era un puto, porque supuestamente le 

dije al patrón que 

[No.633]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] había 

sido el que se había metido a robar en la huerta, y fue 

en esos momentos que este 

[No.634]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se bajó de la camioneta dándome cuenta de 

que traía dos botellas de caguama y al ver que me tiró 

una botella de las caguamas me alcancé a agachar, y 

así mismo me percaté que llegó un vehículo de 

COLOR AZUL, dándome cuenta que quien venía 
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manejando dicho carro era el hermano de 

[No.635]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], aguanta, y fue en esos momentos que mi 

primo [No.636]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

trató de agarrarme por la espalda y este 

[No.637]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se me abalanzó dándome cuenta de que traía 

una punta, es decir, una navaja, y en la otra mano una 

caguama por lo que al ver que venía sobre mi alcance 

a esquivarlos a los dos dándole vuelta a un taxi que se 

encontraba estacionando, y fue así que de inmediato 

aborde la moto, dándome cuenta que mi hermano se 

encontraba a diez metros, y este 

[No.638]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

trataba de golpear a mi hermano 

[No.639]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y mi 

hermano echó a correr, por lo que de inmediato 

encendí la motoneta y la eché a andar con dirección 

hacia la plaza, y cerca de un tope sentí un golpe de la 

camioneta color roja, y posteriormente mi hermano se 

subió en la parte de atrás de la moto, y continúe mi 

marcha con dirección a la plaza para dirigirnos a la 

casa de mi tía 

[No.640]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] quien 

vive en la calle 

[No.641]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y al llegar a 



 
 

133 
 

Toca penal: 19/2018-12-14-15 
Expediente: 41/2009-2 

Amparo Directo: 227/2022 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA la casa de mi tía paramos la motoneta y me percaté 

que pasó este 

[No.642]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] a 

bordo de la camioneta, dándome cuenta que 

[No.643]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] venía 

solo, y en esos momentos 

[No.644]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] me 

echó la camioneta y me dijo “AHORITA REGRESO A 

VER SI TE AGUANTAS UNOS BALAZOS” 

mentándome la madre y fue que mi prima de nombre 

[No.645]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] me 

pregunto qué, que había pasado platicándole lo 

sucedido, es decir, lo anteriormente narrado, por lo 

que una vez que le expliqué el problema que tuve con 

[No.646]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Y 

[No.647]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] me dirigí a casa de mi patrón de nombre 

[No.648]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], para 

decirle lo sucedido, y mi patrón me dijo que fuéramos 

a denunciar a Puente de Ixtla lo sucedido, 

trasladándome a Puente en compañía de 

[No.649]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], mi 

hermano 

[No.650]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y el de la 

voz, iniciando una Averiguación Previa en la Agencia 
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del Ministerio Público de Turno de Puente de Ixtla, por 

lo que al terminar de declarar en la agencia del 

Ministerio Público, me dieron un oficio para que 

fuéramos a la policía ministerial, entrevistándonos con 

la policía ministerial y una vez que terminamos de la 

entrevista, me informaron que 

[No.651]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] había fallecido e inclusive me interrogaron si 

había tenido contacto con 

[No.652]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], por lo que contesté que no, y me dijeron que 

estaba detenido fue así que hasta las cinco de la 

mañana nos trasladaron a estas oficinas diciéndonos 

que estábamos detenidos y dejándonos en el interior 

de los separos de estas oficinas; deseando agregar 

que cualquier cosa que pase afuera o dentro hago 

responsable a 

[No.653]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.654]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y su 

familia DESEO MANIFESTAR QUE MI NOMBRE 

CORRECTO ES 

[No.655]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], NO COMO 

SE HA ESTADO MANEJANDO”. Así como la 

declaración que rindió preparatoriamente ante este 

Juzgado, y su ampliación de declaración de fecha 

veintisiete de noviembre de dos mil trece, las que en 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA este acto se dan por reproducidas como si literalmente 

se insertasen a la letra. 

 
Lo que se ve robustecido con la narrativa 

ministerial de *, en su carácter de probable 

responsable, se tiene que: “…el día de ayer 30 

treinta de junio del año 2009 dos mil nueve, salimos de 

mi domicilio [No.656]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, en compañía de mi hermano de nombre 

[No.657]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], para 

dirigirnos a la huerta de mangos a velar ya que ahí nos 

encontramos trabajando, siendo esto 

aproximadamente las veintidós horas, abordando una 

motoneta propiedad de mi hermano 

[No.658]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y es 

el caso que al llegar a la carretera Federal Xoxocotla-

Tequesquitengo nos percatamos que venían 

gritándonos unos sujetos a quienes conozco como los 

leñeros persona quien venía conduciendo una 

camioneta roja de la cual recibimos agresiones, es 

decir, nos venían empujando con la parte frontal de la 

camioneta, gritándonos párense hijos de su puta 

madre, les vamos a dar en su madre, y fue así que al 

llegar a la [No.659]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] de 

nueva cuenta nos vuelven a aventar la camioneta 
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dándome cuenta de que había otro vehículo azul, 

conducido por un sujeto a quien conozco como el 

[No.660]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] quien 

se encontraba en compañía de otras tres personas del 

sexo masculino y fue así que de inmediato se cerraron 

los dos vehículos, por lo que ni hermano 

[No.661]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  quien venía 

manejando la moto tuvo que frenar, frente a la 

tortillería y de inmediato me di cuenta que este 

[No.662]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] se 

bajó del vehículo azul, bajando una cadena la cual 

venía forrada de una manguera de plástico y este 

[No.663]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] se 

bajó junto con el [No.664]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] el ahora occiso, quienes 

venían con dos botellas de caguama en la mano, y 

todos nos comenzaron a rodear, y al empezar este 

[No.665]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] a 

aventarle la botella a mi hermano 

[No.666]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] lo alcanzó a 

esquivar y le pegó al hoy difunto, es decir al 

[No.667]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69], por lo que de inmediato este 

[No.668]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] se me 

vino a cadenazos junto con otros dos sujetos, a 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA quienes les gritaban saquen eso, por lo que de 

inmediato me eché a correr con dirección hacia dentro 

del pueblo a la 

[No.669]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], por lo que mi 

hermano me esperó metros adelante, es decir, cerca 

de un tope, dándome cuenta que este 

[No.670]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] venía 

a una velocidad alta a bordo de la camioneta color 

rojo, Nissan, pegándose de lleno en la parte trasera de 

la moto, dirigiéndose a la plaza cívica y como había 

mucha gente y en la esquina de la casa de los 

[No.671]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] como 

mi hermano dio la vuelta rápidamente yo me caí de la 

moto, cayendo al suelo y este 

[No.672]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

continuó correteando a mi hermano, y me di cuenta 

que mi hermano se fue derecho a la casa de mi prima 

[No.673]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] la 

cual se ubica en la 

[No.674]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y fue en esos 

momentos que salió la gente, dándose cuenta de lo 

sucedido y al llegar a la casa de mi prima 

[No.675]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] fue 

que le comentamos mi hermano y yo lo que nos había 

hecho su HIJO 

[No.676]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] junto 
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con el hoy difunto, por lo que de inmediato 

[No.677]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] trató 

de hablar por teléfono a las autoridades, es decir para 

reportar lo sucedido, manifestando que ya estuvo 

suave de sus tarugadas, por lo que mi hermano 

[No.678]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le habló a mi 

hermano 

[No.679]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] para 

que fuera a vernos a casa de 

[No.680]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y una 

vez que llegó mi hermano 

[No.681]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] nos 

dijo que fuéramos a ver a su patrón, por lo que nos 

dirigimos a la casa del patrón, y fue quien nos sugirió 

que fuéramos a denunciar los hechos y fue así que 

nos trasladamos a Puente de Ixtla, Morelos a la 

Agencia del Ministerio Público, y una vez que 

denunciamos en la agencia del Ministerio Público nos 

dieron un oficio para que fuéramos a la comandancia 

de la policía ministerial de Puente de Ixtla, y fue ahí 

que el comandante y los policías ministeriales nos 

dijeron que ya estábamos detenidos y que nos iban a 

poner a disposición del Ministerio Público de Jojutla, 

trasladándonos en la madrugada del día de hoy a 

estas oficinas”. Así como la declaración que rindió 

preparatoriamente ante este Juzgado y su ampliación 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA de declaración efectuada en fecha veintisiete de 

noviembre de dos mil trece, las que en este acto se 

dan por reproducidas como si literalmente se 

insertasen a la letra. 

 
Declaraciones a las que se les concede valor 

probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 

108 del Código Procesal Penal vigente en la época de 

comisión del delito, y de las que se advierte que si bien 

es cierto que a pesar de no negar los hechos que se 

les imputan de haber sido los que privaron de la vida al 

ahora ofendido 

[No.682]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], también lo es que no niegan haberlo hecho 

pero además se ubican perfectamente en el tiempo, 

lugar y circunstancias de ejecución del delito, aunado 

a la circunstancia de que en su contra pesan las 

imputaciones claras, directas e inequívocas de los 

testigos presenciales de los hechos 

[No.683]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], del 

primo de los inculpados 

[No.684]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.685]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

quienes de manera clara y precisa refirieron la forma 

de cómo el inculpado de referencia atacó al ahora 

occiso provocándole las lesiones que le causaron la 
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muerte, pues los tres coincidieron en referir que 

[No.686]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.687]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos de 

apellidos 

[No.688]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] tuvieron el 

propósito de suprimir la vida del pasivo, en razón del 

número de lesiones que le produjeron, las que le 

infirieron con plena conciencia de que se encontraban 

en ventaja pues sabían que no corrían peligro alguno 

pues el pasivo no se encontraba armado, que los 

ahora indiciados fueron a provocar al ahora occiso 

para que se enfrascara en un pleito, habiéndose 

provisto previamente de los objetos o instrumentos con 

los que atacaron al ofendido, pues 

[No.689]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se proveyó 

de un objeto conocido como “amarrador” que es un 

gancho metálico con punta que se utiliza en la 

albañilería; y por su parte 

[No.690]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se 

equipó con un instrumento conocido como 

“maceta metálica” que es un tipo de martillo que 

también se utiliza en la albañilería; objetos con los 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA que cada uno agredieron al paciente del delito, pues 

según lo declarado por 

[No.691]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] dijo 

literalmente que vio cuando 

[No.692]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] “…le encajó 

el gancho metálico que llevaba en su mano 

derecha y se lo encajó en el pecho a mi hermano 

[No.693]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], hasta en dos o tres ocasiones…”, y por 

su parte el hermano de 

[No.694]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], * “…le 

pegaba a mi hermano con sus manos, diciéndome 

posteriormente mis amigos que 

[No.695]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le 

pegó a mi hermano 

[No.696]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] con una maceta metálica, es decir un 

tipo de martillo que se utiliza también en la 

albañilería, y también le pegó con este objeto en su 

pecho, pero ya no vi cuantas veces le pegó a mi 

hermano 

[No.697]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] con este objeto, cayendo en esos 
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momentos mi hermano 

[No.698]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] al piso” (SIC); e inmediatamente después 

se dieron a la fuga en la motoneta en la que se 

transportaban; produciéndole las lesiones que 

momentos más tarde le provocaron la perdida de la 

vida. Por su parte 

[No.699]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] en 

la parte que aquí importa dijo que el día de los 

hechos se encontraba platicando con el ahora 

ofendido en su camioneta que el declarante de 

copiloto y 

[No.700]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] del lado del chofer, y en esos momentos llegó 

el sujeto activo 

[No.701]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], y se fue del 

lado donde estaba sentado 

[No.702]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]y le tocó la puerta con su mano y le dijo 

“AHORA SI UN TIRO” a lo que 

[No.703]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] contesto que sí, percatándose que a 

aproximadamente tres metros de la camioneta en la 

que se encontraban venía 

[No.704]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] quien es 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA hermano de 

[No.705]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], dándose 

cuenta de que 

[No.706]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] llevaba un 

amarrador en la mano derecha, y al llegar hasta donde 

se encontraban en la camioneta 

[No.707]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] también se 

fue del lado donde estaba 

[No.708]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] sentado y le dijo “AHORA SI UN TIRO” y 

[No.709]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] DIJO QUE SÍ, PERO QUE SOLTARA EL 

AMARRADOR, pero 

[No.710]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] amenazaba 

con el amarrador a 

[No.711]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]  y le hacía la finta de que le iba a pegar con el 

amarrador, y como a los cinco minutos llegó 

caminando 

[No.712]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] quien 

es hermano de 

[No.713]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
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do_[14] en compañía de aproximadamente cuatro 

amigos; que al ver que 

[No.714]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.715]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le estaban 

buscando pleito a 

[No.716]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], entonces 

[No.717]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] les 

dijo que si querían un tiro con 

[No.718]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] que fuera a mano limpia, a lo que 

[No.719]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] contesto que 

sí; y sus circunstancias principales de que al ver 

esto 

[No.720]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se bajó de la camioneta y se empezó a pelear 

con 

[No.721]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], pero 

[No.722]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] no soltaba el 

amarrador, que el ateste en cita estaba discutiendo 

con 

[No.723]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y le dijo que 

no se metiera en el problema, que vio que 

[No.724]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le ensartó el 

amarrador a 

[No.725]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] en el pecho, o en medio del pecho, y 

[No.726]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se quiso defender, y al ver esto 

[No.727]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se le fue 

encima a 

[No.728]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y le empezó a pegar con un objeto que traía 

en la mano, pero no vio bien qué era; momento en que 

[No.729]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] cayó al suelo, por lo que decidió intervenir a 

defenderlo; que 

[No.730]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le pegó al 

declarante en su brazo izquierdo, sin saber con qué 

objeto provocándole la lesión que presentó; que 

[No.731]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] estaba en el suelo con los ojos cerrados, y 

sangraba de la cabeza y de su pecho; que vio que 

[No.732]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
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o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.733]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se echaron a 

correr y escuchó que algunas personas que estaban 

ya en el lugar dijeron que iban en una moto. 

Asimismo 

[No.734]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

refirió que el día treinta de junio del año 2009 dos mil 

nueve, siendo aproximadamente las 21:00 veintiún 

horas salió de su domicilio a bordo de su vehículo de 

la marca NISSAN tipo DATSUN color ROJO, modelo 

1976 mil novecientos setenta y seis, para esto se 

dirigió al centro del poblado de San José Vista 

Hermosa Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, y lo 

hacía solo, que en el trayecto se encontró al ahora 

occiso quien en vida respondía al nombre 

de[No.735]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] cerca de la Iglesia de dicho poblado, quien 

se encontraba parado a un lado de una camioneta de 

color rojo, la cual tiene la caja pintada de gris, quien 

estaba solo por lo que detuvo la marcha de su 

vehículo en donde se encontraba 

[No.736]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], y estuvieron platicando, que esto fue 

aproximadamente como medio minuto ya que 

únicamente lo saludó y estuvo un ratito con él, que 

cuando ya se iba a retirar del lugar llegó el hermano 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA del ahora ofendido de nombre 

[No.737]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] en 

compañía de un amigo de él de nombre 

[No.738]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] “N” 

“N”, y en esos momentos 

[No.739]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le dijo 

QUÉ ONDA VAMOS A DAR UNA VUELTA 

subiéndose a su vehículo 

[No.740]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] Y 

[No.741]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

quedándose en ese lugar 

[No.742]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], en tanto 

[No.743]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.744]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y el 

declarante se fueron en su vehículo a dar una vuelta al 

centro, saliendo en la avenida principal, en esos 

momentos se encontró a 

[No.745]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] como referencia cerca del sitio de taxis y 

cuando iba saliendo a la carretera vio por el espejo 

retrovisor a dos sujetos a quienes los reconoció como 

[No.746]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] “N” “N” y su 

hermano, personas a las que conoce en virtud de que 

les dicen [No.747]_ELIMINADO_el_alias_ 
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pseudónimo_apodo_[69] en el poblado de San José 

Vista Hermosa, quienes son albañiles, 

aproximadamente a dos metros de distancia quienes 

llevaban unos objetos en la mano uno de ellos llevaba 

un martillo y el otro un objeto tipo gancho, para esto 

dicho declarante le comentó a 

[No.748]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

“MIRA CREO SE LA VAN A HACER DE EMOCIÓN A 

TU HERMANO”, y 

[No.749]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le dijo 

que se parara, deteniendo su vehículo unos diez 

metros adelante aproximadamente; que en ese 

momento se bajó 

[No.750]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y se 

fue hasta donde se encontraba su hermano 

[No.751]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], que el declarante se bajó del vehículo y vio 

que 

[No.752]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le quería 

pegar a 

[No.753]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con el gancho por la ventana, y escuchó que 

[No.754]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le 

decía a 

[No.755]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] que se 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA calmara que lo dejara en paz, 

[No.756]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se bajó de la camioneta, para esto 

[No.757]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y su 

hermano del cual ignora su nombre le comenzaron a 

pegar a 

[No.758]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]; 

[No.759]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] con el 

gancho y su hermano con el martillo o maceta, por lo 

que el ateste de referencia no se quiso acercar y vio 

que 

[No.760]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] cayó bien desplomado, en esos momentos 

[No.761]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y su 

hermano se fueron del lugar a bordo de una motoneta 

color roja con gris, y de la parte del frente esta 

desarmada es decir sin el caparazón del frente, 

[No.762]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] salió 

a buscar a sus papás y el ateste en cita realizó una 

llamada telefónica al número 

[No.763]_ELIMINADO_el_número_40_[40] pidiendo 

auxilio y una ambulancia; que mientras hacía la 
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llamada se fue acercando hasta donde se encontraba 

el cuerpo de 

[No.764]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y vio que 

[No.765]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] se encontraba totalmente inconsciente, 

además de que tenía manchas de sangre en el pecho 

y en su estómago, y varias gente del lugar llegaron 

hasta donde se encontraban para ver qué había 

pasado, quienes le estaban echando alcohol en la 

cabeza al ahora ofendido y posteriormente llegó su 

hermano y se lo llevó en su camioneta porque nunca 

llegó la ambulancia, después de que 

[No.766]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] se 

llevó a 

[No.767]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] el declarante abordó nuevamente su vehículo 

y se fue al domicilio de sus padres a quienes les avisó 

y les dijo que 

[No.768]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] se 

había llevado a 

[No.769]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] al Hospital Meana de Jojutla Morelos. Lo que 

es indicativo que los ahora inculpados tenían notoria 

superioridad sobre el occiso, en relación al arma 

utilizada, momento en que se actualiza la calificativa 

de ventaja pues eran superiores por las armas que 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA emplearon, por su mayor destreza en el empleo de las 

mismas pues por ser albañiles saben emplearlas muy 

bien y por el número de los que lo acompañaban, pues 

los sujetos activos del delito eran dos, quienes entre 

ambos atacaron al ahora ofendido y occiso, con lo que 

lograron su objetivo típico de privarlo de la existencia, 

conducta desplegada de manera dolosa, esto es, 

intencionalmente y con conciencia y voluntad, pues 

produjeron diversas lesiones al sujeto pasivo del delito, 

mismas que en su conjunto fueron el resultado de la 

muerte, heridas provocadas estando el occiso 

desarmado, lo que sin lugar a dudas, como ya se dijo, 

actualiza la calificativa de la ventaja porque los activos 

eran superiores al pasivo por las armas que 

emplearon. Conducta que indiciariamente desplegaron 

los ahora indiciados en su carácter de autores 

materiales y de quienes lo realizan de manera 

conjunta, pues entre ambos y sin que mediara riña o 

contienda atacaron al ahora occiso 

[No.770]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], con lo que lesionaron el máximo bien jurídico 

protegido por la ley que es la vida de las personas, el 

que se vio afectado en el citado paciente del delito. 

 
Declaraciones como bien lo señala la A Quo sin 

valor exculpatorio en el presente asunto, es decir, al 
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ser analizadas conforme a la sana critica, las máximas 

de la experiencia y los principios de la lógica, pues se 

aprecia que los procesados no aportan datos 

relevantes de defensa y mucho menos, lograron 

probar sus argumentos defensistas que se constituye 

propiamente en citar que ellos fueron los agredidos 

como lo señalan en su escrito de agravios, y que 

incluso se presentaron a realizar su denuncia, en su 

respectiva ampliación de declaración efectuada el 

veintisiete de noviembre de dos mil trece, en la cual 

realiza manifestaciones tendientes a hacer ver a esta 

autoridad que todo lo ocurrido fue en riña, y que ellos 

fueron los provocados, ya que una persona de nombre 

[No.771]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] es 

quien casó una punta con la cual pico a 

[No.772]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

estableciendo que los participantes llevaban cadenas 

forradas, y que estas estaban largas, por tal motivo no 

pudieron acercarse al hoy occiso, y siguiendo su 

argumento de ser ellos los provocados, pero como ha 

quedado asentado tales datos son insuficientes para 

crear la convicción que se pretende, ante el cúmulo de 

probanzas con las cuales se acredita su 

responsabilidad penal, resultar que los hoy acusados 

fueron señalados y plenamente reconocidos por los 

testigos de cargo; por lo tanto en nada le favorece sus 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA declaraciones, para desvirtuar su responsabilidad 

penal en los hechos que se investigan; siendo 

aplicable al caso, el siguiente criterio jurisprudencial 

con número de Registro: 188,852, derivada de la 

Jurisprudencia, en la Materia Penal, de la Novena 

Época, emitida por los  Tribunales Colegiados de 

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta XIV,  del Septiembre de 2001, 

Tesis: VI.1o.P. J/15, Página: 1162, la cual indica: 

“DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA 

NEGATIVA DE SU PARTICIPACIÓN EN EL 

DELITO QUE SE LE IMPUTA, ES INSUFICIENTE 

PARA DESVIRTUAR LOS ELEMENTOS DE 

CARGO QUE EXISTEN EN SU CONTRA 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). De 

conformidad con el artículo 193 del Código de 

Procedimientos en Materia de Defensa Social, que 

establece: "El que niega está obligado a probar 

cuando su negación es contraria a una presunción 

legal o envuelva la afirmación expresa de un 

hecho."; la sola negativa del inculpado de haber 

participado en el delito o delitos que se le imputan, 

resulta insuficiente para desvirtuar los elementos de 

cargo que existen en su contra en el proceso penal; 

máxime que durante la secuela procesal no aportó 

prueba alguna para acreditar su versión defensiva, 

pues admitir como válida ésta, sería tanto como 

darle preponderancia a su dicho sobre las demás 

pruebas”. 

 

Sin que pase desapercibido para esta Sala 

revisora que la ampliación de declaración que efectúan 

los acusados, en la que pretender desvirtuar su 

responsabilidad, señalando que hubo más personas 
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que portaban instrumentos punzocortantes, e incluso 

señalan a una diversa persona como la responsable 

del hecho delictivo en el cual perdiera la vida 

[No.773]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], declaraciones que son consideradas como 

coartada, ya que éstas las realizaron una vez que se 

rindieron las periciales en materia de criminalística, y 

que se llevó a cabo la audiencia de junta de peritos, en 

las que se estableció por parte del propuesto por la 

defensa oficial, Lydia Yanira Figueroa Arenas, en el 

cual establece en lo conducente  que las lesiones que 

presentó el occiso no es posible que se hayan 

infringido a través de la supuesta arma de ya que no 

existe desgarro, bordes evertidos (sic) e irregulares 

que determinen que fueron producidos por un gancho, 

quedando patente que debido a ello se insistió en sus 

ampliaciones de declaración que ellos no sacaron 

ningún instrumento como lo señalan los testigos 

presenciales, e incluso aseveran que en el lugar de los 

hechos habían armas punzocortante; ello se coligue 

cuando dice la perito en cita que: “…las lesiones 3, 4, 

y 5, con completa seguridad y certeza fueron 

infringidas por un agente vulnerante con filo y punta 

(tipo punzocortante) de por lo menos diez centímetros 

de longitud y dos centímetros de ancho.”, así mismo 

sigue diciendo la perito en su respectivo dictamen que: 

“En base a las investigaciones realizadas por la perito, 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA tomando en consideración los estudios elaborados a la 

víctima por los peritos de la Procuraduría, quienes 

entre otras cosas establecen el estado alterado 

(etílico) en que se encontraba  la víctima, las múltiple 

declaraciones se arriba a la conclusión que el 

HOMICIDIO que nos ocupa aconteció en RIÑA … y 

como provocadores al C. 

[No.774]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y 

[No.775]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] DE 

APELLIDOS 

[No.776]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

[No.777]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

(TESTIGO), principal iniciador de la riña, ya que el 

mismo que como quedó acreditado en las 

declaraciones es el portador de un arma (punta) que 

pudo provocar las lesiones mortales en el occiso.”, de 

lo anterior se advierte que la perito realiza 

consideraciones subjetivas y poco responsables, ya 

que cita que la víctima por haber estado en estado 

etílico, es que los hechos en los que perdió la vida 

fueron en riña, y que éste tuvo el carácter de 

provocador, lo cual resulta inverosímil, frente al cúmulo 

de probanzas que hacen ver lo contrario, de igual 

forma la perito asevera que el principal provocador lo 

fue el ateste que cita con el nombre de 
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[No.778]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] fue el 

principal iniciador de la riña, sin embargo, por la fecha 

de emisión de su experticia, se puede advertir que la 

perito va más allá del dicho de los acusados, ya que 

hasta ese momento no habían ampliado sus 

declaraciones, para que la experta en la materia 

arribara a tal conclusión; iguales consideraciones cita 

el perito ARTURO DE LA PAZ SIXTOS, al emitir sus 

conclusiones al decir: “Que las lesiones marcadas con 

los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 fueron inferidas con un 

instrumento diferente al que describen los testigos, por 

la ausencia de bordes irregulares características de un 

instrumento con gancho. III. Atento a la observación de 

las lesiones 1 y 2, estimo que fueron producidas por 

un instrumento punzocortante y delgado de 2 a 3 

centímetros de extensión. IV. Que las lesiones 3, 4 y 5 

presentan características de haber sido producidas por 

agente vulnerante punzo cortante de una extensión 

aproximada de 10 centímetros de extensión por 2 de 

ancho.”, de lo anterior se coligue que el perito 

establece que las lesiones que presentó el occiso no 

fue producido por el instrumento que los atestes 

señalan, además sigue diciendo que estima que por el 

estado etílico de la víctima pudo haber sido el 

provocador, así mismo tomando como base la prueba 

toxicológica que practicó el químico forense a los hoy 

procesados 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.779]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.780]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] de apellidos 

*, cuyo resultado es negativo considera que éstos se 

encontraban en estado normal, por ello no son 

provocador ni provocado; es decir, que dicho perito 

deja establecido qué, debido a que resultan negativos 

sus resultados a la prueba en cita, ellos no participaron 

en los hechos, que además los encuadra en riña; 

Dictámenes a los que se concede valor probatorio 

indiciario en términos de lo dispuesto por los artículos 

85, 89, 107 y 109, fracción III del Código de 

Procedimientos Penales aplicable, en la medida en 

que tal peritación de los expertos y de conformidad 

con el principio de la “sana critica” relativo a la libre 

apreciación de las pruebas y al contenido de dicho 

estudio, y en el entendido de que fue rendida con las 

formalidades que la ley adjetiva de la materia requiere 

para tales efectos, sin embargo, sin eficacia para 

considerarlos determinantes para crear convicción en 

la suscrita juzgadora que los hechos acontecieron 

sucedieron como dichos expertos lo aseveran, ello 

debido al cúmulo de probanzas que, amén de ser 

únicamente auxiliares, quienes exponen sus 

conclusiones; todo ello contrario a lo establecido por el 
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experto en la materia, quien depende de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, 

RODOLFO  CERVANTES CÓRDOVA, quien a 

diferencia de los dictámenes antes mencionados, al 

momento de emitir sus conclusiones señala: “…el 

presente caso tomando como base las características 

morfológicas que muestran las lesiones descritas en el 

certificado de necropsia forense practicada al C. 

[No.781]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], se determina son compatibles a las 

producidas por un instrumento punzante penetrante a 

tórax, de las cuales la tercera y la quinta fueron 

consideradas medicamente mortales, por la región 

anatómica que tocaron, por lo cual existió la intención 

material del sujeto o los sujetos activos privar de la 

vida al C. 

[No.782]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. SEGUNDA.- En relación al punto se contesta 

en parte toda vez que para reconstruir el fenómeno 

delictivo, es necesario la participación en la escena del 

crimen de los involucrados, así como de los testigos 

presenciales de los hechos; por lo que se concluye 

parcialmente este punto, con la determinante de que 

por las características morfológicas de las lesiones 

mostradas por el ahora occiso 

[No.783]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], al no tener físicamente a la vista el 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA instrumento agresor, pero por las características 

simétricas que tiene el instrumento que es conocido 

como AMARRADOR, y que varias de las personas que 

testificaron en el presente juicio la presencia de dicho 

instrumento se determina este es el instrumento 

utilizado para lesionar al C. 

[No.784]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], lesiones que le produjeron la muerte. De lo 

que se desprende que el ahora occiso no efectuó 

maniobra alguna típica de alguna lucha, defensa y/o 

forcejeo, momentos previos a su deceso, todo esto en 

virtud de que en un alto grado de probabilidad fue 

atacado por más de una persona, ya que el instinto de 

sobrevivencia, le hubiera producido al ofendido el 

evitar ser lesionado, o en su caso irse del lugar, 

viéndose disminuido todo esto con relación a sus 

agresores que portaban el o los instrumentos 

utilizados como armas, no como herramientas de 

trabajo. …NOTA: El presente dictamen corresponde a 

una Opinión técnica-pericial en la especialidad de 

Criminalística, en el cual no se emite una MECÁNICA 

DE HECHOS, toda vez que faltan elementos de 

estudio, en la escena del crimen, lo anterior que puede 

ser perfeccionado con la práctica del Principio de 

Reconstrucción de los fenómenos o hechos, para así 

apegarnos más a la verdad histórica de los hechos.”, 



 
 

160 

 

 

Dictamen al que se concede valor probatorio indiciario 

en términos de lo dispuesto por los artículos 85, 89, 

107 y 109, fracción III del Código de Procedimientos 

Penales aplicable, en la medida en que tal peritación 

del experto y de conformidad con el principio de la 

“sana critica” relativo a la libre apreciación de las 

pruebas y al contenido de dicho estudio, y en el 

entendido de que fue rendida con las formalidades que 

la ley adjetiva de la materia requiere para tales 

efectos, puesto que fue emitida por personas que se 

desempeñan como peritos, con los conocimientos que 

se requieren para ello y que se formularon acorde a lo 

dispuesto por los artículos 85, 88 y 89 del Código de 

Procedimientos Penales; esto es así, pues de acuerdo 

a las constancias de autos se desprende que el 

Ministerio Público, solicitó la designación de un perito 

con los suficientes conocimientos en la materia sobre 

la que versó su opinión, por lo que, basta con que el 

perito designado tenga la práctica necesaria, lo cual en 

la especie acontece a juicio de quien ahora resuelve, 

pues al ser perito oficial adscrito a la ahora Fiscalía 

General del Estado, se considera con la práctica 

suficiente para ello, máxime que de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 85, del código procesal penal 

dichas expertas pertenecen a una dependencia del 

Gobierno del Estado, el cual forma parte delas 

diversas probanzas que han servido para acreditar el 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ilícito e cuestión, así como la responsabilidad de los 

ahora acusados; medio probatorio al que se le 

concede eficacia probatoria para establecer que la 

supresión de la vida de 

[No.785]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], ya que además de lo antes citado, también 

estableció como opinión técnico criminalística, que en 

el presente caso existen muchas contradicciones por 

parte de los presuntos responsables, en la que primero 

refieren haber sido impactados por parte de un 

vehículo en dos ocasiones, otra al ser los agredidos 

por parte del ofendido ya fallecido, refiriendo que traía 

consigo un arma punzo cortante, cuestionante, debido 

a que ninguno de éstos muestra físicamente lesión 

alguna de las que produce dicho instrumento, porque 

si fue una riña tuvieron que haber resultado lesionados 

por dicha arma; además sus testigos están fuera de 

toda credibilidad entre los cuales no existe 

concordancia; y por último existe un testigo presencial 

de los hechos que a la vez resultó ser ofendido de 

nombre 

[No.786]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], quien 

se apega más a la realidad histórica de los hechos. 

Por lo anterior,   dichos dictámenes no son aptos para 

desvirtuar la responsabilidad de los acusados 

[No.787]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
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o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.788]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos de 

apellidos *, ni para tener por actualizada la riña. 

 
Para arribar a la anterior conclusión se toma en 

consideración, lo obtenido en la diligencia de junta de 

peritos efectuada el  treinta de septiembre de dos mil 

catorce; puesto que cada uno de los peritos que 

rindieron su dictamen en materia de criminalística, 

quienes fueron RODOLFO CERVANTES CÓRDOVA, 

LYDIA YANIRA FIGUEROA ARENAS Y ARTURO DE 

LA PAZ SIXTOS, quienes de manera personal 

ratificaron y defendieron su respectivo dictamen, y a la 

cual se le confiere valor probatorio en términos de lo 

dispuesto por los artículos 107 y 108 del Código 

Procesal Penal vigente en la época de comisión del 

delito.   

Sin que sea obstáculo lo expresado por 

[No.789]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], tanto 

en sus declaraciones como en los interrogatorios que 

les fueron formulados en este juzgado, declaraciones 

que en este acto se dan por reproducidas como si 

literalmente se insertaran a la letra en obvio de 

innecesarias repeticiones, y a las que se les concede 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los 

artículos 107 y 110 de la ley adjetiva penal vigente, a 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA los cuales se les niega eficacia probatoria para 

desvirtuar las imputaciones que pesan en contra de los 

ahora procesados, toda vez que los mismos 

presenciaron hechos inmediatos posteriores a la 

comisión del delito lesivo del máximo bien jurídico 

tutelado por la ley, lo que quiere decir que no 

presenciaron los hechos en los que perdiera la vida el 

hoy occiso 

[No.790]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], por lo que no satisfacen los requisitos que 

establece el artículo 109 fracción IV incisos del a) al e) 

del mismo ordenamiento procesal antes invocado, esto 

es, que desconocen la sustancia del hecho y sus 

circunstancias principales, por lo que por ahora se 

consideran insuficientes para desvirtuar las 

imputaciones en contra de los indiciados como los 

sujetos activos que en el tiempo, lugar y circunstancias 

de ejecución privaron de la vida al mencionado 

ofendido. 

 
Misma suerte corre la copia certificada de la 

averiguación previa PI01/673/2009, la que por ser una 

documental pública se le confiere valor probatorio 

acorde a lo dispuesto por el artículo 107 del código 

instrumental de la materia.  
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Siendo correcto el análisis realizado por la 

Jueza de Origen, al señalar que las deposiciones 

citadas y valoradas, fueron interrogados al agente 

aprehensor, 

[No.791]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], quien 

ratifica su informe de hechos, y de los 

cuestionamientos formulados por las partes no se 

advierte dato probatorio nuevo, para determinar que 

los ahora acusados no fueron quienes privaron de la 

vida al ahora occiso, por lo cual dicho interrogatorio 

carece de valor probatorio; por cuanto al interrogatorio 

formulado al ateste 

[No.792]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], del 

cual se advierte que reitera que la víctima no portaba 

armas, así mismo que 

[No.793]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.794]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] fueron 

quienes llegaron a retar a 

[No.795]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], y que llevan consigo un amarrador, momento 

en el cual 

[No.796]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] les 

dice que dejen esa arma, y que dicha arma es de 

metal larga como de treinta centímetros de largo con 

pico en la punta media curva, y que únicamente 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA participaron dos personas; lo cual robustece la 

responsabilidad de los acusados, ya que reitera dicho 

ateste su imputación directa hacia los acusados, por lo 

cual se le confiere valor probatorio en términos de lo 

establecido por el artículo 108 del Código Procesal en 

vigor en la época de comisión del delito. 

 
También se cuenta con los interrogatorios 

formulados a los acusados 

[No.797]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.798]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], de los 

cuales no se aprecia dato de prueba alguno que sirva 

para desvirtuar su responsabilidad, ya que lo 

cuestionado y lo contestado ya ha quedado patente en 

sus diversa declaraciones, por lo cual resultan 

ineficaces para el cometido que fueron desahogados, 

como lo fue establecer que ellos no fueron quienes 

lesionaron de muerte al ahora occiso.  

 
Por cuanto al interrogatorio formulado al ateste 

[No.799]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

trayéndose a cita lo siguiente: “…Que diga el testigo la 

descripción del gancho que portaba el procesado 

[No.800]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 
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RESPUESTA.- Es una varilla de color gris de 

aproximadamente veinte centímetros de largo y la 

punta lleva un gancho. Que diga el testigo si podría 

reconocer a las personas que agredieron a 

[No.801]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y le propinaron las lesiones que dieron como 

resultado de que perdiera la vida. RESPUESTA.- Si 

podría. …Que diga el testigo el nombre completo de 

las personas a las cuales reconoce como agresores de 

[No.802]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] quienes le ocasionaron que perdiera la vida. 

RESPUESTA: Yo solamente que se llama 

[No.803]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] pero sus 

apellidos no los sé y solamente sé que les decían los 

[No.804]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] y su hermano de 

[No.805]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] que 

desconozco su nombre, al que identifica como 

[No.806]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] es chaparro 

de tez [No.807]_ELIMINADO_el_color_de_piel_[44], 

ojos [No.808]_ELIMINADO_el_color_de_ojos_[45], 

cabello 

[No.809]_ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello_[

46], y el segundo lo identifica como su hermano de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.810]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] que mide 

aproximadamente uno sesenta de tez 

[No.811]_ELIMINADO_el_color_de_piel_[44], 

[No.812]_ELIMINADA_la_complexión_[48] de cabello 

[No.813]_ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello_[

46].” (SIC) De dicha probanza se robustece aún más la 

responsabilidad de los acusados, ya que el ateste de 

nueva cuenta los reconoce sin temor a equivocarse, 

así mismo hace la descripción del objeto que sirvió 

como arma en contra de la víctima. Por lo cual se le 

confiere valor probatorio pleno en términos de lo 

dispuesto por los artículos 107 y 108 del Código 

Procesal Penal vigente en la época de comisión del 

delito, y con eficacia para tener por acreditada 

plenamente la responsabilidad de los acusados en la 

comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO del 

cual fueron acusados. 

 
Aunado que en la misma diligencia de 

interrogatorio citada en líneas que anteceden al 

momento en que se les concedió el uso de la palabra 

a los acusados manifestaron lo siguiente: “En uso de 

la voz que se le concede al procesado 

[No.814]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
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manifiesta lo siguiente: Que no quiere que se le 

interrogue al testigo por parte de su defensa, ya que el 

joven está diciendo la verdad lo que le consta y lo que 

vio y que efectivamente que yo portaba una varilla, 

siendo todo lo que tengo que manifestar.” En uso de 

la voz que se le concede al procesado 

[No.815]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

manifiesta lo siguiente: “Que no quiere que se le 

interrogue al testigo por parte de su defensa, siendo 

todo lo que tengo que manifestar.”; De lo anterior se 

advierte que el acusado 

[No.816]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] acepta su 

culpabilidad en los hechos que se le imputan, ya que 

de viva voz señala que dicho ateste está diciendo la 

verdad, que efectivamente él portaba una varilla; lo 

que se valora como una confesión.  

 
No impide arribar a la anterior conclusión lo 

expresado por 

[No.817]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], así 

como el interrogatorio que le fue formulado, 

[No.818]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], su 

interrogatorio, 

[No.819]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], así 

como su interrogatorio, 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.820]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], quien 

también es interrogada; declaraciones que en este 

acto se dan por reproducidas como si literalmente se 

insertaran a la letra en obvio de innecesarias 

repeticiones, y a las que se les concede valor 

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 

107 y 110 de la ley adjetiva penal de la época, sin ser 

el caso de concederles eficacia probatoria para 

desvirtuar las imputaciones que pesan en contra de los 

ahora imputados, toda vez que  después de haber 

transcurrido entre la fecha en la cual se suprimió de la 

vida a la víctima que fue el treinta de junio de dos mil 

nueve, a la fecha en que rindieron su testimonio, existe 

un lapso de cuatro años siete meses, ya que éstos 

depusieron en el mes de enero de dos mil catorce, por 

tanto se les resta valor probatorio, ante las probanzas 

desahogadas primariamente, ya que son consideradas 

preponderantes al ser emitidas sin tiempo para su 

aleccionamiento, o para sostener una coartada, como 

sería el caso, amén de no haber presenciado el 

momento en el cual le fue suprimida la vida a 

[No.821]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], por lo que no satisfacen los requisitos que 

establece el artículo 109 fracción IV incisos del a) al e) 

del mismo ordenamiento procesal antes invocado, esto 

es, que desconocen la sustancia del hecho y sus 



 
 

170 

 

 

circunstancias principales, por lo que, se consideran 

insuficientes para desvirtuar las imputaciones en 

contra de los acusados como los sujetos activos que 

en el tiempo, lugar y circunstancias de ejecución 

privaron de la vida al mencionado ofendido. 

 
Por lo anterior por cuanto a los agravios, 

que hacen valer los apelantes, respecto que la A 

quo que no valoró de manera adecuada el acervo 

probatorio ofertado por la fiscalía, es INFUNDADO, 

ya que como se aprecia de líneas anteriores la A Quo, 

se rigen atendiendo a los principios lógicos, máximas 

de la experiencias y la sana critica, así también utilizan 

su criterio jurídico para poder conceder valor 

probatorio a todos y cada uno de los elementos de 

prueba que desfilaron a lo largo del Juicio Oral. 

 
Es menester indicar, que del análisis del caudal 

probatorio que desfiló ante el Tribunal Primario, de 

manera forzosa se atienden a dos momentos: el formal 

y el de fondo. El aspecto formal atiende a los 

requisitos legales que debe cumplir un medio 

probatorio a efecto de que se le pueda otorgar un valor 

determinado (esto es que sea lícita, como en el caso lo 

es), el cual se encuentra precedido por las etapas de 

ofrecimiento y admisión, circunstancia que sucedió en 

la instrucción del proceso. Una vez superado el 

aspecto formal, el juzgador atiende al aspecto de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA fondo, en el que determina, a través de las reglas de la 

sana crítica, circunstancia que se fundamenta en lo 

establecido en los arábigos 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 

108, 109, 110 y 111 de la  ley  adjetiva penal en vigor 

al momento de cometer el evento criminal, de los 

cuales obtenemos que el sistema adoptado por el 

legislador, es fundamentalmente el de libre apreciación 

o convicción, el cual consiste en dejar al correcto 

arbitrio del juzgador la actividad valorativa, pero 

sustentada en la sana crítica que incluye el empleo de 

las reglas de la lógica y el conocimiento experimental 

de las cosas; sin embargo, tal facultad jurisdiccional no 

es absoluta, ya que conforme al diverso numeral 21 de 

la legislación en estudio, también constriñó ese 

prudente arbitrio del juzgador, no simplemente en 

realizar una relación de pruebas o formular 

afirmaciones dogmáticas genéricas o rituales, sino que 

le impuso el deber legal de expresar claramente los 

motivos que determinan esa apreciación, esto es, la 

facultad de valoración en materia probatoria no implica 

su ejercicio arbitrio sino discrecional y cuya aplicación 

tendrá en todo caso que justificarse a través de un 

razonamiento lógico jurídico, apreciando las 

circunstancias especiales de cada caso sin más límite 

que el impuesto por las normas de la sana critica, de 
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las reglas de la lógica y de la experiencia, para 

formarse una convicción respecto al caudal probatorio. 

 
Continuando con lo anterior, la sana crítica 

como ya se indicó implica un sistema de valoración de 

pruebas libre, pues el juzgador no está supeditado a 

normas rígidas que le señalen el alcance que debe 

reconocerse a aquéllas (prueba tazada); siendo más 

bien un conjunto de reglas establecidas para orientar 

la actividad intelectual en la apreciación de éstas 

(proceso cognoscitivo que realiza el Juzgador al 

percibir la prueba de manera directa), y una fórmula de 

valoración en la que se interrelacionan las reglas de la 

lógica, los conocimientos científicos y las máximas de 

la experiencia, las cuales influyen de igual forma en la 

autoridad como fundamento de la razón, en función al 

conocimiento de las cosas, dado por la ciencia o por la 

experiencia, en donde el conocimiento científico 

implica el saber sistematizado, producto de un proceso 

de comprobación, y que por regla general es aportado 

en juicio por expertos en un sector específico del 

conocimiento (periciales); mientras que las máximas 

de la experiencia son normas de conocimiento 

general, que surgen de lo ocurrido habitualmente en 

múltiples casos y que por ello pueden aplicarse en 

todos los demás, de la misma especie, porque están 

fundadas en el saber común de la gente, dado por las 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA vivencias y la experiencia social, en un lugar y en un 

momento determinados. Así, cuando se asume un 

juicio sobre un hecho específico con base en la sana 

crítica, es necesario establecer el conocimiento 

general que sobre una conducta determinada se tiene, 

y que conlleva a una específica calificación popular, lo 

que debe ser plasmado motivadamente en una 

resolución judicial, por ser precisamente eso lo que 

viene a justificar objetivamente la conclusión a la que 

se arribó, evitándose con ello la subjetividad y 

arbitrariedad en las decisiones jurisdiccionales. Por lo 

anterior es dable indicar que las testimoniales que 

desfilaron ante los jueces primarios tienen alcance 

probatorio pleno, que descansa en la sana crítica del 

juzgador, esto es el valor que se le otorgan, contrario a 

lo que señala el recurrente. 

 
Sirviendo de apoyo los siguientes criterios 

emitidos por los máximos Tribunales del país: 

“SANA CRÍTICA. SU CONCEPTO6. 
Debe entenderse como el adecuado 

entendimiento que implica la unión de la lógica y la 
experiencia, tendientes a asegurar el más certero y 
eficaz razonamiento a través de procesos sensibles 
e intelectuales que lleven a la correcta apreciación 
de los hechos. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO”. 

 

                                                           
6 Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo XXIV, Agosto de 2006: Pag.2095: Jurisprudencia 
(Común). 
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“PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL. 
CONCEPTO DE SANA CRÍTICA Y MÁXIMAS DE 
LA EXPERIENCIA PARA EFECTOS DE SU 
VALORACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 592 BIS DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN)7. 

De la interpretación del citado numeral se 
advierte que los medios de prueba en el juicio 
oral penal, el cual es de corte acusatorio 
adversarial, deberán ser valorados conforme a la 
sana crítica, sin contradecir las reglas de la 
lógica, los conocimientos científicos y las 
máximas de la experiencia, y dispone, además, 
que la motivación de esa valoración deberá 
permitir la reproducción del razonamiento 
utilizado para alcanzar las conclusiones a las 
que se arribe en la sentencia. Ahora bien, la 
sana crítica implica un sistema de valoración de 
pruebas libre, pues el juzgador no está 
supeditado a normas rígidas que le señalen el 
alcance que debe reconocerse a aquéllas; es el 
conjunto de reglas establecidas para orientar la 
actividad intelectual en la apreciación de éstas, y 
una fórmula de valoración en la que se 
interrelacionan las reglas de la lógica, los 
conocimientos científicos y las máximas de la 
experiencia, las cuales influyen de igual forma 
en la autoridad como fundamento de la razón, en 
función al conocimiento de las cosas, dado por 
la ciencia o por la experiencia, en donde el 
conocimiento científico implica el saber 
sistematizado, producto de un proceso de 
comprobación, y que por regla general es 
aportado en juicio por expertos en un sector 
específico del conocimiento; mientras que las 
máximas de la experiencia son normas de 
conocimiento general, que surgen de lo ocurrido 
habitualmente en múltiples casos y que por 
ello pueden aplicarse en todos los demás, de 

                                                           
7 Tribunales Colegiados de Circuito; Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2; Pág. 1522. Tesis 

Aislada (Penal). 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA la misma especie, porque están fundadas en 
el saber común de la gente, dado por las 
vivencias y la experiencia social, en un lugar 
y en un momento determinados. Así, cuando 
se asume un juicio sobre un hecho específico 
con base en la sana crítica, es necesario 
establecer el conocimiento general que sobre 
una conducta determinada se tiene, y que 
conlleva a una específica calificación popular, lo 
que debe ser plasmado motivadamente en una 
resolución judicial, por ser precisamente eso lo 
que viene a justificar objetivamente la conclusión 
a la que se arribó, evitándose con ello la 
subjetividad y arbitrariedad en las decisiones 
jurisdiccionales. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO”. 

 
 

Abundando en ese sentido resulta también 

INFUNDADO el agravio hecho valer por los 

recurrentes en el sentido de que existe 

insuficiencia probatoria para tener por acreditada 

la responsabilidad penal, en lo que respeta a ese 

agravio, como bien lo señalan los recurrentes le 

compete al agente del Ministerio Público acreditar 

tanto el hecho delictivo como la responsabilidad penal, 

esto en términos de lo que dispone el artículo 20, 

inciso a), fracción V, lo que implica un mandato 

constitucional que el órgano técnico creado por parte 

del Estado, para la investigación y persecución de los 

delitos debe cumplir en cada proceso llevado ante una 

autoridad Judicial. 
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Ergo, la carga de probar, como se ha señalado 

es de naturaleza constitucional, una carga al Estado, 

de generar los datos de prueba suficientes que serán 

objeto de examen por los Órganos Jurisdiccionales y 

poder así emitir una sentencia. 

 
La constitucionalización obedece a la relevancia 

procesal que adquiere la actividad probatoria, 

generando así el principio de presunción de inocencia, 

generando con esto la obligación del órgano acusador 

de realizar investigaciones técnicas y profesionales, no 

basadas en sospechas o meros datos aislados sin 

tener conexión alguna. 

 
Se indica que el agravio es INFUNDADO, 

atendiendo a que existe prueba suficiente para tener 

por acreditado tanto los elementos estructurales del 

delito y la responsabilidad penal de los procesados, ya 

que el agente del Ministerio Público desahogó los 

medios de prueba que estimó suficientes. Ya que los 

medios de prueba en comento se desprende que el 

día treinta de junio de dos mil nueve, siendo 

aproximadamente las veintiún horas con treinta 

minutos o las veintidós horas, 

[No.822]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

caminaba en compañía de dos de sus amigos de 

nombre 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.823]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.824]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]” del 

cual desconoce sus apellidos, por la carretera federal 

México Acapulco a la altura de la entrada al poblado 

de San José Vista Hermosa Municipio de Puente de 

Ixtla, Morelos, ya que veníamos de su domicilio con el 

fin de ir a dar una vuelta al crucero de la carretera de 

San José Vista Hermosa; que previamente a ello como 

media hora antes 

[No.825]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le 

había prestado su camioneta modelo 1989 mil 

novecientos ochenta y nueve a su hermano 

[No.826]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]; cuando en esos momentos lo vio en el lugar 

del conductor y en el asiento del copiloto estaba su 

amigo 

[No.827]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], y 

ambos se encontraban platicando, y cuando iba 

pasando por ese lugar vio que se acercaban al 

vehículo en una motoneta automática de color rojo, 

dos personas del sexo masculino a quienes reconoció 

como los hermanos 

[No.828]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.829]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos de 
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apellidos 

[No.830]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

desconociendo su segundo apellido, mismos que son 

vecinos del lugar, los cuales se bajaron de la moto y 

se acercaron caminando al vehículo donde estaba su 

hermano 

[No.831]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y su amigo 

[No.832]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

quienes se encontraban en la entrada de la 

[No.833]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, uno 

por cada lado, viendo que uno de los sujetos el cual 

responde al nombre de 

[No.834]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] llevaba en su 

mano derecha un amarrador el cual es un gancho 

metálico picudo que se utiliza en la albañilería para 

amarrar varillas, con el que amenazaba a su hermano 

[No.835]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], como queriendo pegarle con dicho gancho; y 

al ver esto el declarante se acercó hasta el vehículo 

donde estaba su hermano 

[No.836]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], mismo que en ese momento se bajó de la 

camioneta, por lo que 

[No.837]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le dijo 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA a 

[No.838]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] “SUELTA 

ESO DEFIÉNDETE COMO LOS HOMBRES A MANO 

LIMPIA”; que entonces dicho sujeto activo 

([No.839]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4]) 

inmediatamente encajó el gancho metálico que llevaba 

en su mano derecha en el pecho a su hermano 

[No.840]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], hasta en dos o tres ocasiones; que entonces 

el hermano de 

[No.841]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] de nombre 

[No.842]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] también le 

pegó al ahora occiso con sus manos; que 

posteriormente los amigos de 

[No.843]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le 

dijeron que 

[No.844]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le pegó a su 

hermano 

[No.845]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con una maceta metálica, es decir un tipo 

martillo que se utiliza también en la albañilería, y 
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también le pego con este objeto en su pecho, pero 

[No.846]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] ya no 

vio cuantas veces le pegó este sujeto a su hermano 

[No.847]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] con este objeto, cayendo en esos momentos 

[No.848]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] al piso; que entonces 

[No.849]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] se 

subió a su camioneta y se fue al domicilio de su primo 

[No.850]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] quien vive como a un kilómetro de distancia de 

donde sucedieron los hechos, dejando a su hermano 

tirado en el piso, habiéndole encargado a sus amigos 

de nombre 

[No.851]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.852]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.853]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que 

auxiliaran a su hermano mientras éste iba a pedir 

ayuda; momento que los hermanos 

[No.854]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.855]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

aprovecharon para darse a la fuga a bordo de su moto, 

llevándose tanto el gancho o amarrador metálico como 

la maceta o martillo con que le habían pegado al 

hermano de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.856]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]; que 

cuando llegó al domicilio de su primo 

[No.857]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] le dijo VAMOS A AUXILIAR A MI HERMANO 

[No.858]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] POR QUE LO GOLPEARON, y le dijo PUES 

VAMOS y se subieron a su camioneta y se regresaron 

al lugar donde estaba herido el ahora ofendido 

[No.859]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], el cual todavía estaba tirado en el piso boca 

arriba y sangraba mucho de su pecho, por lo que lo 

subieron a la camioneta y lo trasladaron al Hospital 

General de la ciudad de Jojutla, Morelos, DOCTOR 

ERNESTO MEANA SAN ROMÁN; lugar en donde con 

posterioridad les informaron que 

[No.860]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] había fallecido; hechos de donde se advierte 

la forma de intervención de los sujetos activos del 

delito que privaron de la vida al ofendido de referencia, 

al atacarlo con conciencia y voluntad, de manera 

personal y directa, esto es en su carácter de autores 

materiales y de quienes lo realizan de manera 

conjunta pues probablemente 

[No.861]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] lo atacó con 

un instrumento u objeto conocido como “amarrador” 
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que es un gancho metálico con punta que se utiliza en 

la albañilería; y por su parte 

[No.862]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] atacó al 

ahora ofendido con una “maceta metálica” que es un 

tipo de martillo que también se utiliza en la albañilería; 

lo que permite establecer que los sujetos activos del 

delito en número de dos tuvieron el propósito de 

suprimir la vida del pasivo, en virtud del número de 

lesiones que le produjeron (cinco), las que le infirieron 

con plena conciencia de que se encontraban en 

ventaja pues sabían que no corrían peligro alguno 

pues el pasivo no se encontraba armado, además de 

la oscuridad que imperaba en el lugar de los hechos 

pues éstos ocurrieron aproximadamente a las 

veintidós horas con treinta minutos; a mayor 

abundamiento es de hacer notar que los sujetos 

activos del delito fueron a provocar al ahora occiso 

para que se enfrascara en un pleito habiéndose 

provisto previamente de los objetos o instrumentos 

(“amarrador” gancho metálico con punta que se 

utiliza en la albañilería, así como con una “maceta 

metálica” que es un tipo de martillo que también se 

utiliza en la albañilería) con los que agredieron al 

paciente del delito sin que entre ellos mediada una 

contienda, pues cuando el pasivo se bajó del vehículo 

automotor en el que se encontraba inmediatamente 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA fue lesionado por sus atacantes; e inmediatamente 

después de ello se dieron a la fuga en la motoneta en 

la que se transportaban; produciéndole las lesiones 

que momentos más tarde le provocaron la pérdida de 

la vida, mismas que se describen individualmente en 

cuanto al lugar corporal y dimensión de las mismas y 

órganos afectados, en el certificado de necropsia de 

fecha uno de julio de dos mil nueve, signado por el 

médico legista LUIS ENRIQUE ATONDO INZUNZA, 

practicado a quien en vida respondiera al nombre de 

[No.863]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], el que como LESIONES AL EXTERIOR: 

presentó cinco heridas con características de haber 

sido producida por mecanismo punzante: la primera 

en cara anterior de tórax a la derecha de la línea 

media anterior por debajo y a la derecha de la glándula 

mamaria a nivel del sexto espacio intercostal derecho 

que mide cinco por cuatro milímetros. La segunda en 

cara anterior de tórax a un centímetro de la línea 

media esternal a la derecha, a nivel del cuarto espacio 

intercostal que mide tres por cuatro milímetros; la 

tercera en cara anterior de tórax a la izquierda de la 

línea media anterior y a dos punto cinco centímetros 

de la línea media esternal, a nivel del quinto espacio 

intercostal, que mide trece por nueve milímetros; la 

cuarta a la izquierda de la línea media anterior y a 
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once punto siete centímetros de la línea media 

esternal, a nivel del sexto espacio intercostal y mide 

catorce por cuatro milímetros; la quinta en región 

costal izquierda a nivel de la línea axilar posterior a 

nivel del sexto espacio intercostal y mide siete por tres 

milímetros. Presenta excoriación irregular en región 

costal izquierda a nivel de la línea axilar posterior a 

nivel del sexto espacio intercostal y mide siete por tres 

milímetros. Presenta excoriación irregular en región 

cigomática derecha de cuatro por dos centímetros, uno 

punto tres centímetros, excoriación lineal en mentón 

sobre y a la derecha de la línea media anterior de once 

por dos milímetros; en el que como CONCLUSIONES 

asentó: 1.- 

[No.864]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], falleció de las alteraciones viscerales y 

titulares mencionadas, causadas en los órganos 

interesaos por las heridas producidas por mecanismo 

punzante penetrantes de tórax las descritas en tercer 

quinto lugar que clasificamos de mortales. 2.- 

Cronotanatodiagnóstico, por las características 

tanatosemiológicas tiene un tiempo de muerte de dos 

a tres horas, tomando en cuenta la hora de 

levantamiento; lo que es indicativo que los homicidas 

tenían notoria superioridad sobre el occiso, en relación 

al arma utilizada, momento en que se actualiza la 

calificativa de ventaja pues eran superiores por las 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA armas que emplearon, por su mayor destreza en el 

empleo de las mismas pues por ser albañiles los 

mencionados instrumentos saben emplearlos muy 

bien, y por el número de los que lo acompañaban, 

pues los sujetos activos del delito eran dos, quienes 

entre ambos atacaron al ahora ofendido y occiso, con 

lo que lograron su objetivo típico de privarlo de la 

existencia, conducta desplegada de manera dolosa, 

esto es, intencionalmente y con conciencia y voluntad, 

pues produjeron diversas lesiones al sujeto pasivo del 

delito, mismas que en su conjunto fueron el resultado 

de la muerte, heridas provocadas estando el occiso 

desarmado, lo que sin lugar a dudas, como ya se dijo, 

actualiza la calificativa de la ventaja porque los activos 

eran superiores al pasivo por las armas que 

emplearon, lo que sin lugar a dudas, como ya se dijo, 

actualiza la calificativa de la ventaja. Con lo que 

evidentemente se produjo daño al bien jurídico 

tutelado por la ley que es la protección a la vida 

humana, de donde se advierte la adecuación de la 

conducta desplegada por los indiciados 

[No.865]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.866]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ambos de 

apellidos * con la descripción típica del delito de 
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homicidio calificado previsto y sancionado por el 

numeral 106 y 108 en relación con el 126 fracción II 

inciso b) de la Ley Sustantiva de la materia, toda vez 

que los activos privaron de la vida a 

[No.867]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] al inferirle lesiones en diversas partes del 

cuerpo con los objetos o instrumentos antes descritos; 

de donde también se advierte la forma de intervención 

de los ahora imputados que lo fue de manera dolosa y 

en su carácter de autores materiales y de quienes lo 

realizan conjuntamente con otro autor, acorde a lo 

dispuesto por los artículos 15 segundo párrafo y 18 

fracción I del Código Penal vigente, toda vez de que a 

pesar de que tenían conocimiento que está prohibido 

privar de la vida a las personas, ingresaron al terreno 

de la ilicitud, pues en el tiempo, lugar y circunstancias 

de ejecución antes precisadas realizaron por sí 

mismos la supresión de la vida de la persona que 

respondiera al nombre de 

[No.868]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] al omitir evitar el resultado material. 

 
Medios de prueba que esta Sala del Segundo 

Circuito estima suficientes y bastantes para acreditar 

la responsabilidad penal de los procesados 

[No.869]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.870]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], ya que 

los mismos al ser analizados conforme a los principios 

lógicos, máximas de la experiencia y conocimientos 

científicos, son suficientes, para establecer que el día 

treinta de mayo de dos mil dieciséis, aproximadamente 

entre las aproximadamente las veintiún horas con 

treinta minutos o las veintidós horas del día treinta de 

junio de dos mil nueve, los aquí activos privaron de la 

vida a 

[No.871]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], con el uso de un objeto punzante, por tal 

motivo, se estiman suficientes para tener por 

acreditada la responsabilidad penal de los procesado 

como bien lo determinó la Jueza de Origen en la 

sentencia recurrida. 

 

Por ende se estima que el agravio que hacen 

valer los apelantes en el sentido que la A Quo no 

valoró de manera adecuada el acervo probatorio 

de descargo, es INFUNDADO, ya que como se 

aprecia de líneas anteriores que la Jueza Natural, se 

rigen atendiendo a los principios lógicos, máximas de 

la experiencias y la sana critica, así también utilizan su 

criterio jurídico para poder establecer indicar que los 

testigos presentados e interrogatorios y documentales 
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exhibidas son datos aislados que no logran acreditar 

que efectivamente los aquí activos fueron agredidos 

primeramente por el hoy occiso, incluso sus 

declaraciones y ampliación de declaración no se 

encuentran robustecidas con medios de prueba alguno 

que hagan creíble su dicho, por ende al ser 

desapegados a los principios lógicos y máximas de la 

experiencia, se les negó valor probatorio. 

 
De ahí que, que contrario a lo señalado por el 

recurrente resulte correcta la valoración que hicieron 

tanto la Jueza Primario observando lo dispuesto en los 

artículos 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 108, 109, 110 y 

111 del Código de Procedimientos Penales vigente en 

la época de la comisión del injusto. 

 
Lo anterior atendiendo a que la hipótesis de 

culpabilidad formulada por el Ministerio Público está 

probada suficientemente, conforme a la valoración 

hecha en líneas anteriores, en donde se analizó el 

caudal probatorio en su conjunto y no de manera 

individual y aislada y la acusación realizada por la 

fiscalía converge de manera natural a tener por 

acreditada la responsabilidad penal de los acusados, 

circunstancia que no emerge en el mundo fáctico, ya 

que la hipótesis de inocencia alegada por la defensa 

no fue acreditada ni aun de manera indiciaría. En este 

sentido, la suficiencia de las pruebas de cargo al 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA confrontarse con las de descargo generan credibilidad 

y suficiencia probatoria indiciaria.  

 

De esta manera, las pruebas de descargo 

presentadas por la defensa no dan lugar a una duda 

razonable ya que en ningún momento cuestionan la 

fiabilidad de las pruebas de cargo.  

 
Teniendo aplicación la siguiente jurisprudencia; 

 
“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DUDA 

RAZONABLE. FORMA EN LA QUE DEBE 
VALORARSE EL MATERIAL PROBATORIO PARA 
SATISFACER EL ESTÁNDAR DE PRUEBA PARA 
CONDENAR CUANDO COEXISTEN PRUEBAS DE 
CARGO Y DE DESCARGO8. 

Cuando en un proceso penal coexisten tanto 
pruebas de cargo como de descargo, la hipótesis de 
culpabilidad formulada por el Ministerio Público sólo 
puede estar probada suficientemente si al momento 
de valorar el material probatorio se analizan 
conjuntamente los niveles de corroboración tanto de 
la hipótesis de culpabilidad como de la hipótesis de 
inocencia alegada por la defensa. Así, no puede 
restarse valor probatorio a las pruebas de descargo 
simplemente con el argumento de que ya existen 
pruebas de cargo suficientes para condenar. En este 
sentido, la suficiencia de las pruebas de cargo sólo 
se puede establecer en confrontación con las 
pruebas de descargo. De esta manera, las pruebas 
de descargo pueden dar lugar a una duda razonable 
tanto cuando cuestionen la fiabilidad de las pruebas 
de cargo, como en el supuesto en que la hipótesis de 
inocencia efectivamente alegada por la defensa esté 
corroborada por esos elementos exculpatorios. Así, 

                                                           
8 Época: Décima Época; Registro: 2013368; Instancia: Primera Sala; Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 38, Enero de 
2017, Tomo I; Materia(s): Constitucional, Penal; Tesis: 1a./J. 2/2017 (10a.); Página: 161. 
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la actualización de una duda razonable por 
cualquiera de estas dos razones impide considerar 
que las pruebas de cargo son suficientes para 
condenar”. 

 

De ahí que, que contrario a lo señalado por el 

recurrente resulte correcta la valoración que hizo la A 

quo observando lo dispuesto en los artículos 108, 109, 

110 y 111  del Código Nacional de Procedimientos 

Penales vigente. 

 
Así deriva la apropiada eficacia demostrativa 

asignada; lo cual no genera violación de derechos en 

perjuicio de los ahora recurrentes, habida cuenta que 

el juzgador lo hace en pleno ejercicio del libre arbitrio 

judicial que la ley procesal de la materia y fuero le 

confiere, pues no depende de que se les asigne el 

valor que las partes pretendan, máxime que la Jueza 

de origen lo realizó, bajo el sistema de la libre 

apreciación que rige la legislación procesal penal, 

como se ha dicho. 

 
Al respecto, es aplicable el criterio sustentado 

por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Segundo Circuito, en la 

jurisprudencia cuyo rubro y texto son los siguientes:  

 
"PRUEBAS, SU CORRECTA APRECIACIÓN 

NO IMPLICA EL QUE SE LES OTORGUE LA 
EFICACIA PRETENDIDA POR LOS OFERENTES. 
Si la autoridad responsable no hizo alusión 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA específica a alguna de las pruebas consideradas por 
la defensa como de descargo, pero que en realidad 
son irrelevantes por no desvirtuar a aquellas que 
sirvieron para la configuración del hecho típico y de 
la culpabilidad del agente, tal omisión no representa 
una violación de garantías, pues los medios de 
prueba aportados al proceso pueden ser analizados 
ya sea en forma individualizada o en su conjunto; 
razonando en cada caso los motivos que justifiquen 
el otorgamiento del valor convictivo que les 
corresponda, no obstante que ese estudio sólo incida 
sobre aquellas constancias esenciales o 
fundamentales en función de su irrefutabilidad, ya 
que si el juzgador no asigna a determinadas pruebas 
el valor demostrativo pretendido por su oferente, esto 
no significa que se dejaran de tomar en cuenta por 
parte de la autoridad al momento de emitir su juicio.9 

 

En ese sentido, y ateniendo al agravio hecho 

valer respecto a que se viola el principio de 

presunción de inocencia, el mismo se califica de 

INFUNDADO, ya que ciertamente al Ministerio Público 

compete acreditar el delito y, en su caso, la 

culpabilidad de los imputados y no es éste a quien 

corresponde demostrar su inocencia; en el caso no se 

violó tal derecho en perjuicio de los recurrentes, pues 

si bien la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, tutela el derecho humano de presunción 

de inocencia a favor de todo inculpado, esto es, que 

debe considerársele inocente en tanto no existan 

pruebas suficientes que destruyan esa presunción, no 

basta su sola negativa para eximirlo de 

                                                           
9 Jurisprudencia Materia Penal. Registro 201059. Localización: Novena Época. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IV, 

Octubre de 1996. Página: 441. Tesis: II.2o.P.A. J/3. 
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responsabilidad cuando, como en el caso, los 

elementos aportados por la institución del Ministerio 

Público acreditan plenamente el delito y la 

responsabilidad dolosa que se le imputa; hipótesis en 

la cual, sin desconocer que no tiene la carga de probar 

su inocencia sí la tiene para aportar pruebas que 

destruyan las que lo incriminan circunstancialmente y 

que fueron aportadas por el representante social. 

 
Atendiendo a que los medios de prueba 

aportados por la Fiscalía analizados a lo largo del 

cuerpo de esta resolución, vencen el principio de 

presunción de inocencia, ya que se tratan de pruebas 

de cargo. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha establecido que las pruebas de cargo 

pueden ser directas o indirectas y que para determinar 

si se trata de una u otra hay que atender a la relación 

entre el objeto del medio probatorio y los hechos a 

probar en el proceso penal.  

 
Así, la prueba de cargo desahogada en el 

sumario se trata de una prueba de cargo directa, 

atendiendo a que versa sobre el hecho delictivo en su 

conjunto o algún aspecto de éste susceptible de ser 

observado (elementos del delito) y/o sobre la forma en 

la que una persona ha intervenido en esos hechos 

(responsabilidad penal). 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Por lo anterior se estima que los medios de 

prueba son suficientes y bastantes para acreditar la 

existencia del tipo penal y la responsabilidad de los 

imputados ya que la Jueza Primario, tuvo por 

acreditada la culpabilidad equiparándola al grado de 

sospecha razonable que pudo establecerse para tener 

por demostrada la plena responsabilidad, ya que como 

se ha indicado existen medios de prueba suficientes, 

con los que se tienen por acreditado el tipo penal de 

HOMICIDIO CALIFICADO y la responsabilidad penal 

de los apelantes; por tanto, al no estar la sentencia de 

origen apoyada en conjeturas sustentadas en la 

creencia, suposición, presentimiento o suspicacia de 

quien juzgó de manera natural a los sentenciados, sino 

fundamentarse en pruebas de cargo válidas, se estima 

que el principio de presunción de inocencia fue 

salvaguardado.  

 
En ese tenor al realizar una valoración de los 

medios de prueba existentes "más allá de toda duda 

razonable", implicó que la culpabilidad ha rebasado el 

grado de probabilidad que, en su momento, pudo 

construirse con una sospecha razonada, de ahí que 

dicho agravio resulta infundado.  
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Al respecto se comparte la jurisprudencia V.4o. 

J/3, sostenida por el Cuarto Tribunal Colegiado del 

Quinto Circuito, así como diversas tesis que dicen: 

 
"INCULPADO. LE CORRESPONDE LA 

CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO 
OPERA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA 
EN LA CAUSA PENAL. Si del conjunto de 
circunstancias y pruebas habidas en la causa penal 
se desprenden firmes imputaciones y elementos de 
cargo bastantes para desvirtuar la presunción de 
inocencia que en favor de todo inculpado se deduce 
de la interpretación armónica de los artículos 14, 
párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y por otro lado, el 
encausado rechaza las imputaciones y niega el 
delito, o su participación culpable en su actualización, 
éste necesariamente debe probar los hechos 
positivos en que descansa su postura excluyente, sin 
que baste su sola negativa, no corroborada con 
elementos de convicción eficaces, pues admitir como 
válida y por sí misma suficiente la manifestación 
unilateral del inculpado, sería destruir todo el 
mecanismo de la prueba circunstancial y desconocer 
su eficacia y alcance demostrativo”.10 

 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL IMPONE A LOS 
JUECES DE AMPARO EL DEBER DE 
CONTROLAR LA RAZONABILIDAD DE LAS 
INFERENCIAS QUE SE HACEN CON LAS 
PRUEBAS DE CARGO INDIRECTAS11. 

El primer requisito que deben cumplir los 
medios probatorios para poder vencer la presunción 
de inocencia es que puedan calificarse como 

                                                           
10 Registro: 177945. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta XXII, Julio de 2005. Materia Penal. Tesis: V.4o. J/3. 

Página: 1105. 
11 Época: Décima Época; Registro: 2009466; Instancia: Primera Sala; Tipo de Tesis: Aislada; 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 19, Junio de 2015, Tomo I; 
Materia(s): Constitucional, Común; Tesis: 1a. CCXXII/2015 (10a.); Página: 593. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA pruebas de cargo. Al respecto, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido que las 
pruebas de cargo pueden ser directas o indirectas y 
que para determinar si se trata de una u otra hay que 
atender a la relación entre el objeto del medio 
probatorio y los hechos a probar en el proceso penal. 
Así, la prueba de cargo será directa si el medio de 
prueba versa sobre el hecho delictivo en su conjunto 
o algún aspecto de éste susceptible de ser 
observado (elementos del delito) y/o sobre la forma 
en la que una persona ha intervenido en esos hechos 
(responsabilidad penal); mientras que la prueba de 
cargo será indirecta si el medio probatorio se refiere 
a un hecho secundario a partir del cual pueda 
inferirse la existencia del delito, de alguno de sus 
elementos y/o la responsabilidad del procesado. Así 
las cosas, al analizar la legalidad de una sentencia, 
los tribunales de amparo deben verificar que las 
pruebas en las que se apoya la condena puedan 
considerarse de cargo, de tal manera que no pueden 
asumir acríticamente que todo el material probatorio 
que obra en autos constituye prueba de cargo 
susceptible de enervar la presunción de inocencia. 
Específicamente, cuando se considere que lo que 
existe es una prueba de cargo indirecta, los 
tribunales de amparo están obligados a controlar la 
razonabilidad de la inferencia realizada por los jueces 
de instancia para acreditar la existencia del hecho a 
probar en el proceso penal, ya sea la existencia de 
los elementos del delito o la responsabilidad del 
imputado. De esta forma, la presunción de inocencia 
se vulnera cuando por ilógico o por insuficiente no 
sea razonable el iter discursivo que conduce de la 
prueba de cargo indirecta al hecho probado.” 

 

“SENTENCIA CONDENATORIA EN EL 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. A FIN DE SALVAGUARDAR EL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, DEBE 
FUNDAMENTARSE EN PRUEBAS DE CARGO 
VÁLIDAS Y NO EN CONJETURAS SUSTENTADAS 
EN LA CREENCIA, SUPOSICIÓN, 
PRESENTIMIENTO O SUSPICACIA DE QUIENES 
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INTEGRAN EL CUERPO COLEGIADO O EL 
TRIBUNAL UNITARIO CORRESPONDIENTE12. 

En cumplimiento a los principios de convicción 
de culpabilidad y el objeto del proceso, previstos en 
el artículo 20, apartado A, fracciones I y VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debe considerarse que el escrutinio 
judicial en la etapa de juicio oral está desprovisto del 
estándar que se tuvo al dictar la vinculación a 
proceso, ya que los Jueces que apreciaron el debate 
en el juicio, no deben entender la culpabilidad 
equiparándola al grado de sospecha razonable que 
pudo establecerse para tener por demostrada la 
probable responsabilidad; por tanto, una sentencia 
condenatoria no debe apoyarse en conjeturas 
sustentadas en la creencia, suposición, 
presentimiento o suspicacia de quienes integran el 
cuerpo colegiado o el Tribunal Unitario 
correspondiente, sino fundamentarse en pruebas de 
cargo válidas, a fin de salvaguardar el principio de 
presunción de inocencia. En tal virtud, apreciar la 
prueba "más allá de toda duda razonable", implica 
que la culpabilidad ha rebasado el grado de 
probabilidad que, en su momento, pudo construirse 
con una sospecha razonada; de ahí que ese principio 
se traduce en una doble garantía, ya que, por una 
parte, se trata de un mecanismo con el que cuenta el 
juzgador para calibrar la libertad de su arbitrio judicial 
y, por otra, para el acusado orienta una suficiente 
motivación que debe apreciarse reflejada en la 
sentencia. Asimismo, el objeto del proceso o 
esclarecimiento de los hechos, en el que juega un 
papel determinante la convicción de culpabilidad, no 
en todos los casos es susceptible de ser alcanzado, 
toda vez que la acusación no se construye a través 
de una argumentación sustentada en la presunción 
aislada o aparente, que no pueda enlazarse y 
conducir indefectiblemente al hecho probado, ya que 
bajo esta premisa se trastocaría el principio de 
presunción de inocencia. En este sentido, en el 
sistema procesal penal acusatorio y oral, tal 
prerrogativa no descansa en la verdad real del 
suceso, sino en aquella que ha sido determinada por 

                                                           
12 Época: Décima Época; Registro: 2013588; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo 
de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 38, Enero de 
2017, Tomo IV; Materia(s): Penal; Tesis: XVII.1o.P.A.43 P (10a.); Página: 2724. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA diversos tratadistas como material, y que se 
caracteriza por ser construida en el proceso de 
acuerdo con lo que las partes exponen a través de su 
teoría del caso. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO”. 

 

Consecuentemente este Tribunal Colegiado 

llega a la convicción de que los argumentos de la 

Jueza Natural, se sustentan en hechos o 

circunstancias probadas, de las cuales se desprende 

su relación con el hecho inquirido, que permitieron 

verificar la materialidad del delito, la identificación del 

culpable, así como las circunstancias del acto 

incriminado en el que intervinieron dolosamente los 

procesados como coautores materiales de 

conformidad con los artículos 15 y 18, fracción I del 

Código Penal del Estado de Morelos, sin que se 

encontrara acreditada alguna causa de exclusión del 

delito, de las enunciadas en el artículo 23 del citado 

cuerpo normativo. 

 
Por lo tanto resulta INFUNDADO el agravio 

expuesto por la defensa, en el sentido de que la 

resolución en estudio carece de fundamentación y 

motivación ya que la Jueza Natural, realiza una 

adecuada motivación y fundamentación al emitir la 

resolución que en este momento se revisa, cabe 
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señalar que el segundo párrafo del artículo 1413 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la obligación de motivar y 

fundamentar los actos de molestia.  

 
Así pues, para que se condene a una persona 

debe estar acreditada su culpabilidad, como lo señala 

el artículo 20 inciso a) fracción VIII y se requiere se 

hallen satisfechos los requisitos constitucionales de 

fundamentación y motivación, circunstancia que en el 

presente caso acontece.  

 
Por el contrario, lo que en ellos se establece, es 

la condicionante de que dicha afectación al gobernado, 

en su caso, se vea justificada por la constatación de 

haberse observado o cumplido los requisitos que la 

propia ley contempla para que esa afectación quede 

enmarcada dentro de la legalidad en aras del interés 

público que es inherente al proceso penal y, en 

general, a la persecución de los delitos. 

 
Ergo, sí se tiene que el sentido del fallo se 

justifica por haberse cumplido los requisitos legales 

exigidos por el caso y con base en la normatividad 

aplicable, resulta obvio que no se transgreden los 

principios aludidos y consagrados en la Constitución 

                                                           
13 “...Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho...” 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ni, por ende, los posibles tratados que igualmente los 

reconocieran. 

 
Al caso, es aplicable la jurisprudencia II.20.P 

J/20, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Segundo Circuito. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. 

Tomo XXIII, mayo de 2006. Pág. 1512, que dice:  

“DEBIDO PROCESO Y PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. NO SE TRANSGREDEN LA 
CONSTITUCIÓN NI LOS TRATADOS QUE 
RECONOCEN ESTOS PRINCIPIOS CUANDO LA 
AFECTACIÓN A LA LIBERTAD DEL QUEJOSO SE 
JUSTIFICA POR HABERSE CUMPLIDO LOS 
REQUISITOS LEGALES EXIGIDOS CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE. La circunstancia 
de que determinados principios como los de debido 
proceso legal y presunción de inocencia no sólo 
estén consagrados en la Constitución Federal, sino 
también en tratados internacionales, no significa que 
no pueda justificarse una sentencia de condena o 
que todo acto de autoridad que afecte los intereses 
del procesado, como su libertad, trastoquen dichos 
principios. Por el contrario, lo que en ellos se 
establece es la condicionante de que dicha 
afectación al quejoso, en su caso, se vea justificada 
por la constatación de haberse observado o 
cumplido los requisitos que la propia ley contempla 
para que esa afectación quede enmarcada dentro de 
la legalidad en aras del interés público que es 
inherente al proceso penal y, en general, a la 
persecución de los delitos. Luego, si se obtiene que 
el sentido del fallo se justifica por haberse cumplido 
los requisitos legales exigidos por el caso y con base 
en la normatividad aplicable, resulta obvio que no se 
transgreden los principios aludidos y consagrados en 
la Constitución ni, por ende, los posibles tratados 
que igualmente los reconocieran”. 
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También, todo acto de autoridad debe cumplir 

con los requisitos de fundamentación y motivación que 

exige el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución 

Federal14, sobre el particular resulta pertinente 

establecer que de conformidad con la tesis de 

jurisprudencia intitulada ‘‘FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN.’’, consultable en la página 335 y 

siguiente, del último Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo II, Materia Penal, y el artículo 16 

de la Carta Magna, antes transcrito, todo acto de 

autoridad debe estar adecuada y suficientemente 

fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que 

ha de expresar con precisión el precepto legal 

aplicable al caso y, por lo segundo, que deben 

señalarse, también con precisión, las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas 

que se hayan tenido en consideración para la emisión 

del acto; y es necesario, además, que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicables, es decir, que en el caso concreto la Jueza 

de origen al emitir su resolución, como bien lo 

realizaron y contrario a lo expuesto por el apelante, 

indican de manera adecuada los motivos por los 

                                                           
14 “…Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimiento…”. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA cuales se tiene por acreditado el hecho típico y la 

culpabilidad de los acusados en el mismo. 

 
La referida tesis de jurisprudencia, a la letra, 

establece: 

‘‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De 
acuerdo con el artículo 16 de la Constitución 
Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada 
y suficientemente fundado y motivado, 
entendiéndose por lo primero que ha de expresar 
con precisión el precepto legal aplicable al caso y, 
por lo segundo, que también deben señalarse, con 
precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para la emisión del acto; 
siendo necesario, además, que exista adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, 
es decir, que en el caso concreto se configuren las 
hipótesis normativas’’. 

 

Por tanto, se insiste, todo acto de autoridad 

debe colmar las exigencias de fundamentación y 

motivación que requieren en lo general todos los actos 

de molestia. De lo anterior resulta que es evidente 

que, la sentencia en estudio colma dichos extremos, 

por lo tanto es infundado dicho agravio. 

 
IX. Respecto de la CUANTIFICACIÓN de la 

pena impuesta a 

[No.872]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.873]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] de 
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veinte años de prisión, se advierte que la Jueza 

resolutora en ejercicio de su plena autonomía y amplio 

arbitrio judicial, cumplió con lo que establece el 

artículo 58 del código punitivo del Estado vigente en la 

época de comisión del hecho delictivo, hizo un estudio 

tanto de las circunstancias exteriores de ejecución del 

delito como de las peculiaridades de los sentenciados, 

como se constata en el considerativo sexto de la 

sentencia de primer grado revisada, las cuales se 

tienen aquí por reproducidas en obvio de innecesarias 

repeticiones, con fundamento en el principio de 

economía procesal, sin embargo, y contrario a lo 

expuesto por el apelante, esta Sala de apelación 

estima adecuado que la juzgadora primaria ubicara al 

justiciable en el grado de culpabilidad mínimo, ya que 

le favorecen el hecho de que resultan primo 

delincuentes, tiene un modo honesto de vida al ser 

albañiles y contaba con la edad de veinticuatro y 

treinta y dos años al cometer el injusto, así también 

como lo indica la jueza natural existen cartas de 

buena conducta a las cuales se les concedió valor 

probatorio, y que estimó suficientes para apreciarles 

un grado de culpabilidad mínimo, lo que dio como 

resultado que se les impusiera una pena total de 

VEINTE años de prisión, lo cual aplicaron 

correctamente, porque corresponde al grado de 

reproche fijado. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
Asimismo, se estima acertado haber 

condenado a los sentenciados al pago de una multa 

que asciende a la cantidad de 1000 días de Unidades 

de Medida y Actualización vigente en la época de la 

comisión del delito, que lo fue en el año 2009, salario 

mínimo que en esa fecha lo era por la cantidad de 

$51.9515 (cincuenta y un pesos 95/100 m.n.), por lo 

que al realizar una operación aritmética resulta la 

cantidad de $51,950.00 (cincuenta y un mil 

novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 
Así, la pena impuesta no es violatoria de 

Derechos Fundamentales en perjuicio de los 

sentenciados, toda vez que se estima ajustada a 

derecho, pues la Jueza de Origen con base en el 

arbitrio judicial de que goza para graduarla, acorde a 

lo dispuesto en el artículo 58 del Código Penal ya 

citado; esto es, la culpabilidad en que se le ubicó a los 

procesados, fue el resultado de la apreciación del 

aspecto no sólo perjudicial, sino también favorable, 

respecto del delito por el que fueron condenados, de 

tal forma que se les impuso la mínima. 

 
Y contrario a lo expuesto en la sentencia que se 

revisa, la sanción de prisión deberá ser compurgada 

                                                           
15http://www.conasami.gob.mx/pdf/tabla_salarios_minimos/2009/01_01_2009.pdf. Verificada el 
día 10 diez de julio del 2018 dos mil dieciocho a las 20:52 pm. 
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por los sentenciados en el lugar que designe el Juez 

de Ejecución competente en dicha circunscripción 

territorial, una vez que sea puesto a su disposición, 

con deducción del tiempo que estuvieron privados 

de su libertad personal que fue de 9 años 10 diez 

días, ya que fueron detenidos el 01 primero de julio del 

2009 dos mil nueve. 

 
Lo anterior es así, pues, la posibilidad de que 

los sentenciados compurguen la pena en el Centro de 

Reinserción más cercano a su domicilio, constituye un 

derecho fundamental, encaminado a propiciar su 

reintegración a la sociedad. 

 
Al respecto, la reforma de los artículos 18 y 21 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, y 

que entró en vigor el diecinueve de junio de dos mil 

once, introdujo el modelo penitenciario de reinserción 

social y judicialización del régimen de modificación y 

duración de las penas: modelo que de conformidad 

con la posterior reforma del diez de junio de dos mil 

once, tiene como base el respeto a los derechos 

humanos. 

 
Luego, para lograr la transformación buscada, 

con la mencionada reforma constitucional se 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA reestructuró el sistema penitenciario del país, 

circunscribiendo la facultad de administrar las 

prisiones al Poder Ejecutivo y confiriendo al Poder 

Judicial la de ejecutar lo juzgado, con la creación de la 

figura de los “Jueces de Ejecución de Sentencias”, que 

dependen del Poder Judicial Local, pues, al ser este 

poder de donde emanó la sentencia que hoy se 

analiza, es el que debe vigilar que la pena se cumpla 

estrictamente en la forma como fue pronunciada, 

aunado a que con ello se pone fin a la discrecionalidad 

de las autoridades administrativas en torno a la 

ejecución de las sanciones impuestas.   

 
Por lo que a partir de esta reforma todos los 

eventos de trascendencia jurídica que durante la 

ejecución de la pena puedan surgir, como lo es la 

determinación del lugar donde debe cumplirse la pena, 

quedan bajo la supervisión de la autoridad judicial. 

 
En ese sentido es evidente que la designación 

del lugar en el que el sentenciado deberá compurgar la 

pena privativa de la libertad impuesta, constituye un 

acto que forma parte de la ejecución de las penas, lo 

que es competencia exclusiva de la autoridad judicial y, 

por la materia en la que inciden, son del conocimiento 

de los juzgadores especializados en ejecución de 

sentencias. 
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Siendo aplicable las siguientes jurisprudencias: 

“PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. LA 
DESIGNACIÓN DEL LUGAR EN EL QUE HABRÁ 
DE COMPURGARSE, CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN QUE FORMA PARTE DE LA ETAPA 
DE EJECUCIÓN DE LAS PENAS Y, POR LO 
TANTO, SU DEFINICIÓN ES COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL16. 

La designación del lugar en el que el 
sentenciado deberá compurgar la pena privativa de 
libertad que se le ha impuesto, constituye un acto que 
forma parte de la ejecución de las penas y, en 
consecuencia, de conformidad con lo sostenido por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis de jurisprudencia P./J. 17/2012 (10a.), (1) 
su definición es competencia exclusiva del Poder 
Judicial. Lo anterior, porque la posibilidad del 
sentenciado de compurgar su pena en el centro de 
reclusión más cercano a su domicilio constituye un 
derecho humano que se encamina a propiciar su 
reintegración a la comunidad; de ahí que esta 
determinación sea un acto susceptible de vulnerar los 
derechos humanos del sentenciado, por lo que acorde 
con el enfoque proteccionista expuesto por el 
Constituyente Permanente en la reforma de 18 de 
junio de 2008, resulta idóneo que sea el Poder 
Judicial, en su papel de garante, el que se pronuncie 
sobre tal aspecto, a efecto de evitar actuaciones 
arbitrarias por parte de la autoridad. Esta conclusión 
resulta armónica con la distribución de competencias 
establecida por el Constituyente en relación con el 
sistema penitenciario, pues debe decirse que esta 
designación resulta ajena a las facultades de 
administración reservadas al Poder Ejecutivo, toda 
vez que dicho acto no se encamina a la organización 
interna de los centros penitenciarios, sino que atañe a 
la esfera de derechos de los condenados a compurgar 
una pena privativa de libertad, de ahí que deba 
considerarse dentro de las facultades exclusivas de la 
autoridad judicial”. 

                                                           
16 Época: Décima Época; Registro: 2013069; Instancia: Primera Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia;  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II; Materia(s): 
Constitucional; Tesis: 1a./J. 59/2016 (10a.); Página: 871. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
“PENAS. SU EJECUCIÓN ES COMPETENCIA 

EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL, A PARTIR 
DEL 19 DE JUNIO DE 201117. 

Con la entrada en vigor el 19 de junio de 2011 
de la reforma a los artículos 18 y 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, se introdujo el modelo penitenciario de 
reinserción social y judicialización del régimen de 
modificación y duración de las penas, al ponerse de 
manifiesto que no sería posible transformar el sistema 
penitenciario del país si la ejecución de las penas 
seguía bajo el control absoluto del Poder Ejecutivo; de 
ahí que para lograr esa transformación se decidió 
reestructurar el sistema, circunscribiendo la facultad 
de administrar las prisiones al Poder Ejecutivo y 
confiriendo exclusivamente al Poder Judicial la de 
ejecutar lo juzgado, para lo cual se creó la figura de 
los "Jueces de ejecución de sentencias", que 
dependen del correspondiente Poder Judicial. Lo 
anterior pretende, por un lado, evitar el rompimiento 
de una secuencia derivada de la propia sentencia, 
pues será en definitiva el Poder Judicial, de donde 
emanó dicha resolución, el que vigile el estricto 
cumplimiento de la pena en la forma en que fue 
pronunciada en la ejecutoria y, por otro, acabar con la 
discrecionalidad de las autoridades administrativas en 
torno a la ejecución de dichas sanciones, de manera 
que todos los eventos de trascendencia jurídica que 
durante la ejecución de la pena puedan surgir a partir 
de la reforma constitucional, quedan bajo la 
supervisión de la autoridad judicial en materia penal, 
tales como la aplicación de penas alternativas a la de 
prisión, los problemas relacionados con el trato que 
reciben cotidianamente los sentenciados, la concesión 
o cancelación de beneficios, la determinación de los 
lugares donde debe cumplirse la pena y situaciones 
conexas”. 

 
 

                                                           
17 Época: Décima Época; Registro: 2001988; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 1; Materia(s): Constitucional, Penal; Tesis: 
P./J. 17/2012 (10a.); Página: 18. 
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Por lo anterior resulta INFUNDADO el agravio 

hecho valer por el Representante Social, en el sentido 

de que solicita se revoque la pena impuesta al no estar 

ajustada conforme a derecho y se les condene a una 

pena máxima, lo cual no es proporcional a las 

circunstancias del evento criminal en estudio, amén de 

que no ofertó medio de prueba idóneo para acreditar 

que el grado de peligrosidad de los ahora 

sentenciados, siendo menester indicarle al apelante, 

esto es al agente del Ministerio Público que de la 

interpretación sistemática de los artículos 1o., 14, tercer 

párrafo, 18, segundo párrafo, y 22, primer párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se concluye que nuestro orden jurídico se decanta por 

el paradigma conocido como "derecho penal del acto" y 

rechaza a su opuesto, el "derecho penal del autor".  

 

 El modelo del autor asume que las 

características personales del inculpado son un factor 

que se debe considerar para justificar la imposición de 

la pena. Al sujeto activo del delito (que en esta teoría 

suele ser llamado delincuente) puede adscribírsele la 

categoría de persona desviada, enferma, desadaptada, 

ignorante, entre otros calificativos. Esta categorización 

no es gratuita: cumple la función de impactar en la 

imposición, el aumento o el decremento de la pena; 

incluso permite castigar al sujeto por sus cualidades 

javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA morales, su personalidad o su comportamiento 

precedente frente a la sociedad. Así, la pena suele 

concebirse como un tratamiento que pretende curar, 

rehabilitar, reeducar, sanar, normalizar o modificar 

coactivamente la identidad del sujeto; también como un 

medio que pretende corregir al individuo "peligroso" o 

"patológico", bajo el argumento de que ello redunda en 

su beneficio. Por ello, el quántum está en función del 

grado de disfuncionalidad que se percibe en el 

individuo. Ese modelo se basa en la falaz premisa de 

que existe una asociación lógico-necesaria entre el 

"delincuente" y el delito, para asumir que quien ha 

delinquido probablemente lo hará en el futuro, como si 

la personalidad "peligrosa" o "conflictiva" fuera 

connatural a quien ha cometido un acto contrario a la 

ley. Además, el derecho penal de autor asume que el 

Estado -actuando a través de sus órganos- está 

legitimado para castigar la ausencia de determinadas 

cualidades o virtudes en la persona (o, por lo menos, 

utilizarla en su perjuicio).  

 
En cambio, el derecho penal del acto no justifica 

la imposición de la pena en una idea rehabilitadora, ni 

busca el arrepentimiento del infractor; lo asume como 

un sujeto de derechos y, en esa medida, presupone 

que puede y debe hacerse responsable por sus actos. 



 
 

210 

 

 

Por ello, la forma en que el individuo lidia en términos 

personales con su responsabilidad penal, queda fuera 

del ámbito sancionador del Estado, por ende se estima 

que los argumentos vertidos y hechos valer por el 

apelante son infundados, atendiendo a los argumentos 

vertidos en la presente resolución.   

 
Teniendo aplicación la siguiente jurisprudencia: 

 
“DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO 

PENAL DEL ACTO. RASGOS 
CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS18. 

De la interpretación sistemática de los artículos 
1o., 14, tercer párrafo, 18, segundo párrafo, y 22, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se concluye que nuestro 
orden jurídico se decanta por el paradigma conocido 
como "derecho penal del acto" y rechaza a su 
opuesto, el "derecho penal del autor". Entender las 
implicaciones de ello, requiere identificar sus rasgos 
caracterizadores y compararlos entre sí. El modelo del 
autor asume que las características personales del 
inculpado son un factor que se debe considerar para 
justificar la imposición de la pena. Al sujeto activo del 
delito (que en esta teoría suele ser llamado 
delincuente) puede adscribírsele la categoría de 
persona desviada, enferma, desadaptada, ignorante, 
entre otros calificativos. Esta categorización no es 
gratuita: cumple la función de impactar en la 
imposición, el aumento o el decremento de la pena; 
incluso permite castigar al sujeto por sus cualidades 
morales, su personalidad o su comportamiento 
precedente frente a la sociedad. Así, la pena suele 
concebirse como un tratamiento que pretende curar, 
rehabilitar, reeducar, sanar, normalizar o modificar 
coactivamente la identidad del sujeto; también como 
un medio que pretende corregir al individuo 

                                                           
18 Época: Décima Época; Registro: 2005883; Instancia: Primera Sala; Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 4, Marzo de 2014, 
Tomo I; Materia(s): Penal; Tesis: 1a./J. 19/2014 (10a.); Página: 374. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA "peligroso" o "patológico", bajo el argumento de que 
ello redunda en su beneficio. Por ello, el quántum está 
en función del grado de disfuncionalidad que se 
percibe en el individuo. Ese modelo se basa en la 
falaz premisa de que existe una asociación lógico-
necesaria entre el "delincuente" y el delito, para 
asumir que quien ha delinquido probablemente lo hará 
en el futuro, como si la personalidad "peligrosa" o 
"conflictiva" fuera connatural a quien ha cometido un 
acto contrario a la ley. Además, el derecho penal de 
autor asume que el Estado -actuando a través de sus 
órganos- está legitimado para castigar la ausencia de 
determinadas cualidades o virtudes en la persona (o, 
por lo menos, utilizarla en su perjuicio). En cambio, el 
derecho penal del acto no justifica la imposición de la 
pena en una idea rehabilitadora, ni busca el 
arrepentimiento del infractor; lo asume como un sujeto 
de derechos y, en esa medida, presupone que puede 
y debe hacerse responsable por sus actos. Por ello, la 
forma en que el individuo lidia en términos personales 
con su responsabilidad penal, queda fuera del ámbito 
sancionador del Estado”. 

 

No se conceden a los inculpados 

[No.874]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.875]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] los 

beneficios de la sustitución de la pena privativa de la 

libertad por trabajo a favor de la comunidad ni la 

suspensión condicional de la condena, en virtud de 

que la pena de prisión a que fueron condenados no 

permite su concesión. 
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TOPICO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE 

AMPARO  

 
X. Por cuanto a la REPARACIÓN DEL DAÑO. 

Sobre este tópico se advierte que la jueza de origen, 

en la sentencia reprochada, fue atinada en condenar 

al pago de la reparación del daño de conformidad a 

lo establecido del artículo 20, apartado C), fracción IV, 

Constitucional; que contempla tal rubro como un 

derecho fundamental de la víctima del delito, cuando 

se dicta una sentencia de condena, como acontece en 

el presente caso. 

 
 

La jueza de primer grado, correctamente 

analizó la reparación del daño a la luz de los artículos 

36 y 37 del Código Penal vigente en la época de la 

comisión de los hechos; dispositivos que el primero de 

ellos establece lo que comprende la reparación de 

daños y perjuicios, mientras que el segundo de los 

citados prevé que para determinar el alcance de los 

daños y perjuicios se estará a lo previsto en la 

legislación civil del Estado, el cual corresponde al 

numeral 1347. 

 

La Jueza de primera instancia, estableció la 

edad del occiso (21 años), así como su estado civil, el 

grado de instrucción académica, ocupación, refirió que 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA no tenía dependientes económicos, y que no se aportó 

prueba pericial para determinar la cantidad de dinero 

respecto de sus percepciones, por lo que, con apoyo 

en el numeral 1347 del Código Civil del Estado de 

Morelos, aplicado de manera supletoria, motivó el 

termino probable de vida que hubiera correspondido al 

hoy occiso, para lo cual tomó en cuenta la esperanza 

de vida que registra el Consejo Nacional de Población, 

que para el año de dos mil nueve, era de setenta y dos 

años, diciendo que resultaba aplicable atendiendo al 

año de nacimiento de la víctima que fue en mil 

novecientos ochenta y ocho, ello de conformidad con 

la documental consistente en copia certificada del acta 

de nacimiento número 

[No.876]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Morelos, 

de igual forma en dicha sentencia la jueza estableció 

que para efectuar el cálculo de la reparación del daño 

material, tomó en cuenta los años que había vivido la 

víctima, partiendo de la data en que fue privada de la 

vida, lo que ocurrió el treinta de junio de dos mil nueve, 

fecha en que tenía veintiún años, por lo que, consideró 

que le restaban cincuenta y un años de vida, y que en 

razón de ello resultaban dieciocho mil seiscientos 

quince días, los que multiplicados por el salario 

mínimo vigente en la época de los hechos, que 

ascendía a $51.95 (cincuenta y un pesos 95/100 
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M.N.), arrojaba un total de $967,049.25 (novecientos 

sesenta y siete mil cuarenta y nueve pesos 25/100  

M.N.); cantidad que determinó deberían cubrir los 

sentenciados de manera solidaria a los 

causahabientes del occiso o de quien sus derechos 

represente. 

Determinación con la que no coincide este 

tribunal de Alzada, habida cuenta que la Jueza de 

origen incurrió en yerro cuando estimó que la 

esperanza de vida en el año 2009 -data en que 

sucedieron los hechos- lo era de 72 setenta y dos 

años, cuando a la consulta de la información que se 

desprende del Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e informática –como acertadamente lo 

señala el Fiscal en sus agravios- la esperanza 

promedio de vida en el año 2009, lo era de 75 años y 

no de 72 años, por ende, es menester ajustar la 

cantidad que por concepto de reparación del daño 

material condenó la Jueza de origen al sentenciado 

[No.877]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y otro, para 

quedar en los siguientes términos: 

De acuerdo con la documental consistente en 

copia certificada del acta de nacimiento del ofendido 

[No.878]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], número 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.879]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Morelos, al 

momento de su fallecimiento contaba con 21 años; 

que descontados a los 75 años de esperanza de vida, 

le faltaban por vivir 54 años, que haciendo la 

conversión en días nos arrojan 19,710 días, mismos 

que multiplicados por el salario mínimo vigente en la 

época de los hechos, que lo era de $51.95 (cincuenta 

y un pesos 95/100 M.N.), nos arroja un total de 

$1,023,934.50 (un millón veintitrés mil novecientos 

treinta y cuatro pesos con 50/100  M.N.); cantidad 

que deberá cubrir el sentenciado 

[No.880]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y otro de 

manera solidaria a los causahabientes del occiso o de 

quien sus derechos represente.  

Ahora bien, las fracciones I y IV del artículo 

1347 del Código Civil del Estado de Morelos vigente 

en la época de los hechos, impone que cuando el 

daño ocasionado a la víctima produzca su muerte –

como en el caso se actualiza–, entonces originará el 

pago de una pensión mensual, la que si no fuere 

posible determinar por perito en la materia al no 

existir pruebas que acrediten sus percepciones -

como en el caso acontece-, entonces se calculará 

sobre la base del salario mínimo, considerando 

también el tiempo probable de vida del occiso. 
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Consideración que ya se hizo en líneas anteriores, no 

obstante, con el objeto de que el dispositivo normativo 

se cumpla y efectivice, cabe precisar los términos y 

condiciones en que el sentenciado deberá de 

cubrir el pago conforme a la ley. 

En tal sentido, lo procedente es dividir el monto 

total de la condena por concepto de reparación del 

daño material, consistente en $1,023,934.50 (un 

millón veintitrés mil novecientos treinta y cuatro 

pesos con 50/100  M.N.); entre seiscientos cuarenta 

y ocho, que corresponde al número de mensualidades 

concernientes a los cincuenta y cuatro años que como 

expectativa de vida le restaban por vivir a la víctima; 

consecuentemente, efectuando la operación aritmética 

respectiva, nos arroja la cantidad de $1,580.14 (mil 

quinientos ochenta pesos con 14/100 m.n.). 

Cifra antes mencionada, que corresponde a la 

pensión mensual que deberá cubrir el sentenciado 

[No.881]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y otro, a 

favor de los causahabientes del occiso, dentro de los 

primeros cinco días de cada mes y que deberá 

depositar en el Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia del Estado y quedará a 

disposición de la beneficiaria. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Con la anterior determinación, no sólo se logra 

el cumplimiento de un mandato constitucional, sino 

que también se cumple con la intención que tuvo el 

legislador de elevar a rango constitucional el punto que 

se examina, a saber, que se efectivice el derecho 

humano que tienen las víctimas u ofendidos del delito 

a que les sea reparado el daño que les fue causado 

por el sentenciado al cometer el evento delictivo. 

Por lo que hace al DAÑO MORAL, cabe 

destacar lo siguiente:  

 
Para Rodríguez Manzanera, el daño moral en 

materia penal es aquel causado por el delito y que 

ataca directamente en la seguridad personal o goce de 

los bienes o afecciones legítimas de los entes físicos 

sujetos pasivos de dicho delito.19  

 
Para Juan I. Carrillo, daño moral es aquel 

perjuicio sufrido a la psiquis de una persona, es la 

trasgresión a los derechos personalísimos de un ser 

humano a través de un agravio a la dignidad, 

honorabilidad, sosiego, integridad física, privacidad o 

cualquier otro elemento que altere la normalidad 

facultativa, mental o espiritual. Para el mismo autor 

consiste en el dolor, la angustia, la aflicción física o 

                                                           
19 RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. “Victimología. Estudio de la Víctima”. Ed. Porrúa, 3ª ed. 
México 1996. p. 389. 
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espiritual, y en general, los padecimientos infringidos a 

la víctima por el evento dañoso. Es un acontecer 

conmovedor captado por el derecho al considerar éste, 

como supuesto esencial, que toda persona vive en 

equilibrio espiritual, de homeóstasis. Es una 

modificación disvaliosa del espíritu en el 

desenvolvimiento de su capacidad de entender, querer 

o sentir, que se traduce en un modo de estar de la 

persona diferente de aquél en que se hallaba antes del 

hecho, como consecuencia de éste y anímicamente 

perjudicial. Radica en las consecuencias o 

repercusiones anímicas o espirituales.20  

 
Y a causa de la privación de la vida sufrida por 

la víctimas indirectas, lo cual se traduce obviamente 

en una vulneración a sus bienes espirituales, respecto 

de los cuales no existe una estandarización o catálogo 

que nos indique cuál es la valía de cada uno de ellos, 

porque precisamente en base a la libre valoración de 

prueba, como lo realizó la Jueza Natural, realizando 

una ponderación de los valores espirituales afectados, 

pero sin dar un mayor o menor porcentaje traducido en 

dinero a los mismos.  

 
De lo que podemos concluir que, contrario a lo 

expuesto por el recurrente en la especie, se tiene 

                                                           
20 CARRILLO M, Juan I., y otro. “El detrimento moral”. Ed. Carrillo Hnos. e Informática. México 
2003. pp. 154-155. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA acreditado el daño de tipo moral de la que es afecta la 

familia de la víctima o victimas indirectas, como 

consecuencia de la comisión de un delito, en este caso 

del delito de homicidio calificado.   

 
Ahora bien, tenemos también que analizar el 

criterio adoptado por la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, sobre este tema -daño moral-, 

siendo que en el caso del daño moral a las víctimas 

del delito, de acuerdo a los criterios señalados por 

dicha Comisión, la afectación por delitos graves no 

requiere comprobación, pues estos hechos 

constituyen por sí mismos el daño de quien lo 

sufre así como de las víctimas indirectas.21 

 
De igual manera, cabe destacar que la 

reparación del daño es la obligación que consiste en 

restituir, restablecer la situación existente antes de la 

producción del daño. Consiste en reintegrar al 

perjudicado a las condiciones normales antes de la 

ocurrencia de la lesión hacia sus bienes o derechos.22  

 
Por otra parte, se insiste, es menester resaltar 

que en el sistema jurídico penal actual, la condena al 

pago de la reparación del daño, es de carácter público; 

                                                           
21 CARRIZALES CHAVEZ, Elizabeth. “Acreditación del daño moral en materia penal”. Ed. Flores 
Editor y Distribuidor”. México 2011. p. 75. 
22 SÁINZ-CONTERO CAPARROS, María Belén. “La reparación del daño ex delicto”. Ed. 
Comares, España, 1997, pp. 20-21. 
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ya que el artículo 20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su apartado C, fracción 

IV, señala respecto a la reparación del daño: 

 

“… IV. Que se le repare el daño. En los casos 

en que sea procedente, el Ministerio Público estará 

obligado a solicitar la reparación del daño sin 

menoscabo de que la víctima o el ofendido lo puedan 

solicitar directamente, y el juzgador no podrá 

absolver al sentenciado de dicha reparación si ha 

emitido una sentencia condenatoria.  

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar 

las sentencias en materia de reparación del daño…”.  

 

Si bien es cierto, la dificultad de determinar la 

cuantificación del daño moral surge al no presentarse 

ningún elemento o parámetro que permita determinar 

el equivalente en dinero, porque no hay una 

correlación entre un sufrimiento y una cantidad 

pecuniaria.  

 
Y por tanto la fijación de la reparación del daño 

moral queda siempre al arbitrio del juzgador, quien 

tendrá que tomar en consideración las circunstancias 

del hecho. Es decir, se deben tomar en consideración 

para la reparación del daño moral, el tipo de delito, las 

condiciones personales de quien merece ser 

indemnizado, el menoscabo producido tanto a la 

víctima como a su familia y no limitarse a cálculos 

matemáticos.  
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Por lo que atendiendo a dichas consideraciones 

se confirma el criterio adoptado por la Jueza Natural 

respecto a que condenó a los sentenciados a la 

cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 

m.n.) por concepto del daño moral. Cantidad que 

deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia del Estado y quedará a 

disposición de la beneficiaria. 

Sin que se pase por alto, que si bien el ordinal 

36 del Código Penal nos remite a la Ley Federal del 

Trabajo, pero ello únicamente es para señalar que las 

indemnizaciones no podrán ser menores a las 

previstas en dichos arábigos, mas no limitativa, esto 

es, se debe considerar que la Jueza Primaria amplió el 

margen de la cantidad a la cual pudiese ser acreedora 

la víctima indirecta en el presente asunto, contrario a 

lo expuesto por el recurrente.  

 
Por otro lado, RESULTA INFUNDADO el 

agravio del representación social, en el sentido de que 

el occiso contaba con la edad de 20 años y no 21 años 

al momento del deceso, pues basta apreciar los datos 

contenidos en el acta de su nacimiento para llegar a 

dicha conclusión. 
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En efecto, del acta de nacimiento del ofendido  

número [No.882]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

Morelos, aparece como fecha de su nacimiento el 

veintidós de julio de mil novecientos ochenta y ocho, 

por tanto al momento de su fallecimiento –treinta de 

junio de dos mil nueve–, como ya se dijo, contaba con 

21 años de edad, y no 20 años –como erróneamente 

lo señala la Fiscalía–, sin que se pierda de vista, que si 

bien, a foja 855 del Tomo I, obra el acta de defunción 

del ofendido; sin embargo, en esta acta, aparece una 

fecha distinta de nacimiento del ofendido, en virtud de 

que se asentó que nació el veintiséis de diciembre de 

mil novecientos ochenta y nueve, cuando lo correcto 

es el veintidós de julio de mil novecientos ochenta y 

ocho -de acuerdo a su acta de nacimiento-. De ahí que 

resulta infundado el agravio formulado por la Fiscalía 

en el sentido de que el ofendido al momento de que 

falleció contaba con 20 años. 

Por otro lado, con relación a la manifestación de 

que se le condene al ahora sentenciado 

[No.883]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y otro, al 

pago de una indemnización; tal aspecto ya ha sido 

atendida en líneas anteriores.   

 
XI. De esta forma, devienen fundados en parte 

los agravios expresados por el agente del Ministerio 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Público y se estiman INFUNDADOS los agravios 

hechos valer por la defensora pública en la audiencia 

de vista, en que alegó que no se encuentra acreditado 

en autos el cuerpo del delito de homicidio calificado 

previsto y sancionado en el artículo 162 del Código 

Penal porque no existe sustento legal. 

 
Finalmente, al no apreciar esta Sala de 

apelación otro agravio que suplir de oficio a favor del 

acusado 

[No.884]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y otro, 

procede confirmar la sentencia apelada. 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.  En cumplimiento a la ejecutoria de 

amparo directo número 227/2022, radicado en el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Decimoctavo Circuito, se reitera que 

ha quedado insubsistente la resolución de 13 trece 

de julio de dos mil dieciocho 2018, dictada por ésta 

Sala del Segundo Circuito del H. Tribunal Superior de 

Justicia del  Estado de  Morelos,  en  el  toca  penal  

número 19/2018-12-14-15.  
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SEGUNDO.- Este Tribunal de alzada consideró 

fundados en parte los agravios expresados por el 

agente del Ministerio Público e infundados los agravios 

hechos valer por la defensora pública adscrita y en la 

parte conducente suplió la deficiencia; en 

consecuencia: 

 
TERCERO. Se MODIFICA únicamente el 

resolutivo tercero y cuarto de la sentencia 

condenatoria dictada por la Jueza Mixto de Primera 

Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado, con 

sede en Puente de Ixtla, dentro de la causa penal 

41/2009-2 que se instruyó a 

[No.885]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y otro, 

para quedar como sigue: 

 
 

“TERCERO.- En consecuencia del punto 
resolutivo anterior, se considera justo y equitativo 
imponer al acusado 
[No.886]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y otro, por 
el delito de HOMICIDIO CALIFICADO, una sanción 
de VEINTE AÑOS DE PRISIÓN, y UNA MULTA de 
MIL DÍAS de salario mínimo equivalente a la cantidad 
de $51,950.00 (cincuenta y un mil novecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.); pena privativa de 
libertad que deberán compurgar el sentenciado de 
que se trata en el lugar que designe el Juez de 
Ejecución competente, en caso de que llegue a 
quedar a su disposición, con deducción del tiempo 
que haya estado privado de su libertad personal, a 
partir de la fecha de su detención legal. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA CUARTO.- Se CONDENA al sentenciado 
[No.887]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y OTRO, 
al pago de la reparación del daño material por la 
cantidad de $1,023,934.50 (un millón veintitrés mil 
novecientos treinta y cuatro pesos con 50/100  
M.N.); que divididos entre seiscientos cuarenta y 
ocho, que corresponde al número de mensualidades 
concernientes a los cincuenta y cuatro años que 
como expectativa de vida le restaban por vivir a la 
víctima, consecuentemente, efectuando la operación 
aritmética respectiva, nos arroja la cantidad de 
$1,580.14 (mil quinientos ochenta pesos con 
14/100 m.n.). 

Cifra antes mencionada, que corresponde a la 
pensión mensual que deberá cubrir el sentenciado 
[No.888]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y otro de 
manera solidaria, a favor de los causahabientes del 
occiso, dentro de los primeros cinco días de cada 
mes y que deberá depositar en el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Estado y 
quedará a disposición de la beneficiaria. 

Por cuanto a la cantidad a que fue 
condenado por el daño moral deberá depositarla 
de igual manera en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Estado y quedará 
a disposición de la beneficiaria.  

 

CUARTO. Quedan intocados los restantes 

puntos resolutivos de la sentencia de primer grado 

apelada. 

 
QUINTO. Remítase copia autorizada de la 

presente resolución, al titular del Centro de 

Reinserción Social “Morelos”, en que se encuentre 

recluido el sentenciado de mérito, para su 

conocimiento y efectos legales conducentes. 
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SEXTO. Con copia autorizada del presente 

fallo, comuníquese al Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo 

Circuito, del cumplimiento a la ejecutoria dictada en los 

autos del amparo directo número 227/2022. 

 
SÉPTIMO. Con testimonio del presente fallo, 

devuélvanse los autos al Juzgado de Origen, háganse 

las anotaciones respectivas y en su oportunidad 

archívese el presente toca penal como asunto 

totalmente concluido. 

 
OCTAVO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 

Y CÚMPLASE. 

 
Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los 

Magistrados integrantes de la Sala del Segundo 

Circuito Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos: ANDRÉS HIPÓLITO PRIETO, 

Presidente de Sala, NORBERTO CALDERÓN 

OCAMPO, integrante, y GUILLERMINA JIMÉNEZ 

SERAFÍN, integrante y ponente en este asunto, por 

acuerdo de Pleno Extraordinario de veintidós de marzo 

de dos mil veintitrés, quienes actúan ante el Secretario 

de Acuerdos de la Sección de Amparos, licenciado 

SALVADOR GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, con quien 

actúan y da fe.- Conste. 
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Las firmas que aparecen al final de la resolución corresponden al Toca Penal 
número 19/2018-12-14-15, derivado de la causa penal 41/2009-2.- 
GJS/EOM/mlsm.- Conste.
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FUNDAMENTACION LEGAL 
 
No.1 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.2 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.3 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.4 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.5 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.6 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.7 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.8 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.9 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.10 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
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No.11 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.12 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.13 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.14 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.15 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.16 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
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II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.17 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.18 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.19 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.20 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.21 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.22 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.23 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.24 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.25 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.26 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.27 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.28 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.29 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.30 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.31 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.32 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.33 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.34 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.35 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.36 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.37 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
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II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.38 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.39 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.40 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.41 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.42 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.43 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.44 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.45 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.46 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.48 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.49 ELIMINADA_la_complexión en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.50 ELIMINADA_la_estatura en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.51 ELIMINADO_el_color_de_piel en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.52 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.53 ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.54 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.55 ELIMINADO_el_color_de_ojos en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.56 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.57 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.58 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.59 ELIMINADA_la_complexión en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.60 ELIMINADA_la_estatura en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.61 ELIMINADO_el_color_de_piel en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.62 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.63 ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.64 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.65 ELIMINADO_el_color_de_ojos en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.66 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.67 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.68 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.69 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.71 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.72 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.73 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.74 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.75 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.76 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.77 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.78 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.79 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.80 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.81 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.82 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.83 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.84 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.85 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.86 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.87 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.88 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.89 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.90 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.91 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
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No.92 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.93 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.94 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.95 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.96 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.97 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.98 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.99 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.100 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.101 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.103 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.104 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.105 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.106 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.107 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.108 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
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II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.109 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.110 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.111 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.112 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.113 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.114 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.115 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.116 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.117 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.118 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.119 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.120 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.121 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.122 ELIMINADA_la_complexión en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.123 ELIMINADA_la_estatura en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.124 ELIMINADO_el_color_de_piel en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.125 ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.126 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.127 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.128 ELIMINADO_el_color_de_ojos en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.129 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 



 
 

252 

 

 

 
No.130 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.131 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.132 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.133 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.134 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.135 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.136 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.137 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.138 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.139 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.140 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.141 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.142 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.143 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.144 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.145 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
 
No.146 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.147 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.148 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.149 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.150 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
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No.151 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.152 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.153 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.154 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.155 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.156 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.157 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.158 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.159 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.160 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.161 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.162 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.163 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.164 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.165 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.166 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.167 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.168 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.169 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.170 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.171 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.172 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.173 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.174 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.175 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.176 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.177 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.178 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.179 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.180 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.181 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.182 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.183 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.184 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.185 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.186 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.187 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.188 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
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No.189 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.190 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.191 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.192 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.193 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.194 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
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II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.195 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.196 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.197 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.198 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.199 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.200 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.201 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.202 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.203 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.204 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.205 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.206 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.207 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.208 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.209 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.210 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.211 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.212 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.213 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.214 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.215 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
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No.216 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.217 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.218 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.219 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.220 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.221 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.222 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.223 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.224 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.225 ELIMINADA_la_complexión en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.226 ELIMINADA_la_estatura en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.227 ELIMINADO_el_color_de_piel en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.228 ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.229 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.230 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.231 ELIMINADO_el_color_de_ojos en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.232 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.233 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.234 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.235 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.236 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.237 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.238 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.239 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.240 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.241 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.242 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.243 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.244 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.245 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.246 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.247 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.248 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.249 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.250 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.251 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.252 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.253 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
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lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.254 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.255 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.256 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.257 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.258 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.259 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.260 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.261 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.262 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.263 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.264 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.265 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.266 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.267 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.268 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.269 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 



 
 

278 

 

 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.270 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.271 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.272 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.273 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.274 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.275 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.276 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.277 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.278 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.279 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.280 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.281 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.282 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.283 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.284 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.285 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.286 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.287 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.288 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.289 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.290 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.291 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.292 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.293 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.294 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.295 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.296 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.297 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.298 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.299 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.300 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
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No.301 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.302 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.303 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.304 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.305 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.306 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 



 
 

285 
 

Toca penal: 19/2018-12-14-15 
Expediente: 41/2009-2 

Amparo Directo: 227/2022 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.307 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.308 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.309 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.310 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.311 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.312 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.313 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.314 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.315 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.316 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.317 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.318 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.319 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.320 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.321 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.322 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.323 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.324 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.325 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.326 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.327 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.328 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.329 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.330 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.331 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.332 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.333 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.334 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.335 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.336 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.337 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.338 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
 
No.339 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.340 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.341 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.342 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.343 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
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No.344 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.345 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.346 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.347 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.348 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.349 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.350 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.351 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.352 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.353 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.354 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.355 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.356 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.357 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.358 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.359 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
No.360 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.361 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.362 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.363 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.364 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.365 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.366 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.367 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.368 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.369 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.370 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
No.371 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.372 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.373 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.374 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.375 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.376 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.377 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.378 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.379 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.380 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.381 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.382 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.383 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.384 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.385 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.386 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.387 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.388 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.389 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.390 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.391 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.392 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.393 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.394 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.395 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.396 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.397 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 



 
 

302 

 

 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.398 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.399 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.400 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.401 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.402 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
No.403 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.404 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.405 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.406 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.407 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.408 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.409 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.410 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.411 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.412 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.413 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.414 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.415 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.416 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.417 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.418 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.419 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.420 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.421 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.422 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.423 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
No.424 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.425 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.426 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.427 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.428 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.429 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.430 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.431 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.432 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.433 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.434 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.435 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.436 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.437 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.438 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.439 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.440 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.441 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.442 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.443 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.444 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.445 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.446 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.447 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.448 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.449 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.450 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.451 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.452 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.453 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.454 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.455 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
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No.456 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.457 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.458 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.459 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.460 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.461 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
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II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.462 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.463 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.464 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.465 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.466 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.467 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.468 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.469 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.470 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.471 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.472 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.473 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.474 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.475 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.476 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.477 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.478 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.479 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.480 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.481 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.482 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.483 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.484 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.485 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.486 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.487 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.488 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.489 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.490 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.491 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.492 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
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No.493 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.494 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.495 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.496 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.497 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.498 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.499 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.500 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.501 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.502 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.503 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.504 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.505 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.506 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.507 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.508 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 



 
 

323 
 

Toca penal: 19/2018-12-14-15 
Expediente: 41/2009-2 

Amparo Directo: 227/2022 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
No.509 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.510 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.511 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.512 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.513 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.514 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.515 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.516 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.517 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.518 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.519 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.520 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.521 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.522 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.523 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.524 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.525 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.526 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.527 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.528 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.529 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.530 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.531 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.532 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.533 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.534 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.535 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.536 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.537 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.538 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.539 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.540 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.541 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.542 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.543 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.544 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.545 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.546 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.547 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.548 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.549 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.550 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.551 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.552 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.553 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.554 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.555 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.556 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.557 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.558 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.559 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.560 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.561 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.562 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.563 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.564 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.565 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.566 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.567 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.568 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.569 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.570 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.571 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.572 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
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No.573 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.574 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.575 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.576 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.577 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.578 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.579 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.580 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.581 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.582 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.583 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.584 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.585 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.586 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.587 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.588 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.589 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.590 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.591 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.592 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.593 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.594 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.595 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.596 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.597 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.598 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.599 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.600 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.601 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.602 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.603 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.604 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.605 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.606 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.607 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.608 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.609 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.610 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.611 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.612 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.613 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.614 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.615 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
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No.616 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.617 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.618 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.619 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.620 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.621 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.622 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.623 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.624 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.625 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.626 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
 
No.627 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.628 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.629 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.630 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.631 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.632 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 



 
 

346 

 

 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.633 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.634 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.635 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.636 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.637 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
 
No.638 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.639 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.640 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.641 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.642 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.643 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
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segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.644 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.645 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.646 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.647 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.648 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.649 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.650 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.651 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.652 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.653 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.654 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.655 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.656 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.657 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.658 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.659 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.660 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.661 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.662 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.663 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.664 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.665 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.666 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.667 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.668 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.669 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.670 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.671 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.672 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.673 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.674 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.675 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.676 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.677 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.678 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.679 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.680 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
No.681 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.682 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.683 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.684 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.685 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.686 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.687 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.688 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.689 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.690 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.691 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.692 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.693 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.694 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.695 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.696 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.697 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.698 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.699 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.700 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.701 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.702 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.703 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.704 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.705 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.706 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.707 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 



 
 

360 

 

 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.708 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.709 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.710 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.711 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.712 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.713 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.714 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.715 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.716 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.717 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.718 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.719 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.720 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.721 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.722 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.723 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.724 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.725 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.726 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.727 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.728 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.729 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.730 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.731 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.732 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.733 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 
 

365 
 

Toca penal: 19/2018-12-14-15 
Expediente: 41/2009-2 

Amparo Directo: 227/2022 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.734 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.735 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.736 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.737 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.738 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.739 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.740 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.741 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.742 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.743 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.744 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.745 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.746 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.747 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.748 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.749 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.750 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.751 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.752 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.753 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.754 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.755 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.756 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.757 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.758 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.759 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.760 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.761 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.762 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.763 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.764 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.765 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.766 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.767 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.768 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.769 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.770 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.771 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.772 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.773 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.774 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.775 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.776 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.777 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.778 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.779 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.780 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.781 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.782 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.783 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.784 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.785 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.786 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.787 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
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No.788 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.789 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 4 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.790 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.791 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.792 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.793 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.794 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.795 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.796 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.797 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.798 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.799 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.800 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.801 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.802 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.803 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
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No.804 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.805 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.806 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.807 ELIMINADO_el_color_de_piel en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.808 ELIMINADO_el_color_de_ojos en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.809 ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 



 
 

379 
 

Toca penal: 19/2018-12-14-15 
Expediente: 41/2009-2 

Amparo Directo: 227/2022 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.810 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.811 ELIMINADO_el_color_de_piel en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.812 ELIMINADA_la_complexión en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.813 ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.814 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.815 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.816 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.817 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.818 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.819 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
No.820 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.821 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.822 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.823 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.824 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.825 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.826 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.827 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.828 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.829 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.830 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.831 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.832 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.833 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.834 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.835 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.836 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.837 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.838 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.839 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.840 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.841 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.842 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.843 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.844 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.845 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.846 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.847 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.848 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.849 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.850 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.851 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.852 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 



 
 

387 
 

Toca penal: 19/2018-12-14-15 
Expediente: 41/2009-2 

Amparo Directo: 227/2022 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.853 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.854 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.855 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.856 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.857 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 



 
 

388 

 

 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.858 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.859 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.860 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.861 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.862 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.863 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.864 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.865 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.866 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.867 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.868 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.869 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.870 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.871 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.872 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.873 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.874 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.875 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.876 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.877 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.878 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.879 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.880 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.881 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.882 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.883 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.884 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.885 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.886 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.887 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.888 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_incu
lpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 
 
No.889 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 
No.890 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
 


